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Comunicaciones

DE LA MESA DIRECTIVA

La Mesa Directiva de conformidad con lo que estable-
ce el artículo 184, numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, informa que las siguientes pro-
posiciones, que no fueron dictaminadas dentro del pe-
ríodo en que fueron presentadas, se tienen por des-
echadas:

1. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, para que gire las instrucciones a la Se-
cretaría de Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para aumentar el periodo de prórroga en el artículo
transitorio primero, de las “Reglas de carácter general
para la recepción de información de declaraciones fis-
cales y la recaudación de recursos federales por parte
de las instituciones de crédito”, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2018.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 1789.

2. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, haga pública
la información de los procesos de contratación y los
contratos celebrados con las empresas extranjeras con
las que se convino la adquisición de 671 unidades de
transporte para trasladar combustibles, por un monto
de 92 millones de dólares.

Presentada por la diputada Dulce María Sauri Rian-
cho, PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 1790.

3. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, a instruir a las dependencias correspon-
dientes a exentar de pago el tramo Playas de Tijuana-
Rosarito, en la autopista Tijuana-Ensenada.

Presentada por el diputado Javier Julián Castañeda
Pomposo, PES.

Comisión de Comunicaciones y Transportes.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 1791.

4. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los
Congresos de los Estados de la República a tipificar
el maltrato y la crueldad animal en su Legislación
Penal.

Presentada por la diputadas Julieta Macías Rábago
y Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, Movi-
miento Ciudadano.

Comisión de Justicia.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 1793.

5. Con punto de acuerdo relativo a garantizar la pro-
tección y el acceso a servicios básicos a la “caravana
migrante”.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Asuntos Migratorios.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 1799.
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6. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al pre-
sidente del municipio de Juchitán de Zaragoza, Oaxa-
ca, a respetar el Estado laico y se abstenga de organi-
zar, participar o asistir con carácter oficial a un acto
religioso de culto público.

Presentada por el diputado Iran Santiago Manuel,
Morena

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 1802.

7. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diver-
sas autoridades, a realizar las acciones necesarias en
materia presupuestaria, jurídica y administrativa para
mitigar el impacto negativo en los niños, hijos de ma-
dres trabajadores y padres solos, resultado de la reduc-
ción en el Presupuesto de Egresos de la Federación de
2019 al Programa de Estancias Infantiles para Apoyar
a Madres Trabajadoras.

Presentada por la diputada Silvia Lorena Villavi-
cencio Ayala, Morena.

Comisión de Desarrollo Social.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 1803.

8. Con punto de acuerdo para actualizar y fortalecer
los protocolos de actuación y medidas de seguridad,
auxilio y protección a las mujeres, ante el incremento
de presuntos intentos de secuestro en las instalaciones
e inmediaciones del metro de la Ciudad de México.

Presentada por la diputada Claudia Pastor Badilla,
PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 1806.

9. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Co-
misión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios, para que haga del conocimiento público las
causantes que derivaron en el retraso de entrega de
permisos para la importación de materias primas en la
producción de medicamentos.

Presentada por la diputada Frinné Azuara Yarzábal,
PRI.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 1808.

10. Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía
condena las amenazas realizadas en contra del Presi-
dente de la República y respalda las acciones que lle-
va a cabo para combatir el robo de combustible en el
país.

Presentada por los diputados Jaime Humberto Pérez
Bernábe y Rubén Cayetano García, Morena.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 1809.

11. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, a fortalecer el Programa de Estancias
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras y pueda
operar de manera eficiente.

Presentada por la diputada Lourdes Celenia Contre-
ras González, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Desarrollo Social.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.
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Quinta sección.

Expediente 1810.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Gobernación a someter a consideración
la cesión de derechos a los 32 estados de la República
Mexicana, de helicópteros y aviones que pertenecen al
gobierno federal.

Presentada por el diputado Francisco Javier Ramí-
rez Navarrete, Morena.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 1812.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a garantizar
el estado de derecho y, a través del diálogo y la conci-
liación, atienda el conflicto laboral suscitado en el Es-
tado de Tamaulipas y la estabilidad laboral en todo el
país.

Presentada por la diputada Mariana Rodríguez Mier
y Terán, PRI

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 1813.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno federal, para que transparente el origen de los
recursos, montos finales y proceso de adquisición de
los carros tanques que serán utilizados para la distri-
bución de combustible.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 1815.

15. Con punto de acuerdo para implantar estrategias y
políticas públicas para eliminar el uso de bolsas de
plástico.

Presentada por el diputado Juan Ángel Bautista
Bravo, Morena.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 1816.

16. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los
congresos locales a legislar en materia de estableci-
mientos mercantiles.

Presentada por el diputado Juan Ángel Bautista
Bravo, Morena.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 1818.

17. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Con-
greso del Estado de México, a iniciar una investiga-
ción objetiva e integral en relación a proliferación irre-
gular de obras y los presuntos beneficios económicos
otorgados por el Gobierno de la entidad a favor de las
empresas inmobiliarias.

Presentada por el diputado Juan Ángel Bautista
Bravo, Morena.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.
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Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 1819.

18. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Gobernación, a dar a conocer de manera
electrónica un informe de evaluación sobre la imple-
mentación del Programa Intersecretarial para Atención
a Migrantes en Baja California.

Presentada por la diputada María Teresa Rebeca
Rosa Mora Ríos, Morena.

Comisión de Asuntos Migratorios.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 1820.

19. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, a emitir por decreto una estampilla pos-
tal conmemorativa de los cien años de la muerte del
Caudillo del Sur, Emiliano Zapata y a la Lotería Na-
cional para la Asistencia Pública para que a más tardar
el 10 de abril de 2019, expida un billete de lotería con-
memorativo.

Presentada por la diputada Brenda Espinoza López,
Morena.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 6 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 1821.

20. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal, a remitir a la Cámara de Senadores una
terna por cada vacante de Comisionados en la Comi-
sión Reguladora de Energía, para su debida designa-
ción.

Presentada por el diputado Hernán Salinas Wolberg,
PAN.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 07-feb-19

Sexta sección.

Expediente 1843.

21. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de la Función Pública, a verificar el cumpli-
miento de los requisitos que debe tener quien sea nom-
brado Director General de Petróleos Mexicanos.

Presentada por la diputada Adriana Gabriela Medi-
na Ortiz, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 7 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 1845.

22. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al eje-
cutivo federal, a instruir a la Coordinación General de
Programas para el Desarrollo y a los delegados estata-
les a no intervenir ni participar en actividades o fun-
ciones relacionadas con la seguridad pública y la se-
guridad nacional.

Presentada por la diputada Lizbeth Mata Lozano,
PAN.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de la sesión: 7 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 1848.

23. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Energía y a Petróleos Mexicanos para que
hagan pública la información referente a los contratos
asignados para el transporte de combustibles por vía
terrestre, las empresas beneficiadas, así como los cos-
tos que se derivarán de esta nueva modalidad de trans-
porte y la forma en que se pagarán, y el impacto final
del costo de producción de la gasolina.
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Presentada por el diputado Héctor Yunes Landa,
PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 7 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 1849.

24. Con punto de acuerdo por el que exhorta al Ejecu-
tivo federal a revocar los decretos que privatizan y
concesionan el uso de las aguas de las cuencas hídri-
cas del país.

Presentada por la diputada Ana Priscila González
García, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento.

Fecha de la sesión: 7 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 1850.

25. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las y
los presidentes municipales de la República Mexicana,
para que instalen el sistema municipal anticorrupción.

Presentada por el diputado Emmanuel Reyes Car-
mona, PRD.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 7 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 1851.

26. Con punto de acuerdo para revisar la formulación y
aplicación de las metodologías para el cálculo de las ta-
rifas eléctricas para revertir los recientes incrementos
que han afectado severamente a Baja California Sur.

Presentada por el diputado José Rigoberto Mares
Aguilar, PAN.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 7 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 1853.

27. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al go-
bierno federal, a través de la Coordinación General de
Programas Integrales de Desarrollo, a difundir un in-
forme detallado sobre la aplicación del censo de bien-
estar y su relación con los programas sociales.

Presentada por la diputada Dulce María Sauri Rian-
cho, PRI.

Comisión de Desarrollo Social.

Fecha de la sesión: 7 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 1854.

28. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión de Economía, Comercio y Competitividad a
invitar a una reunión de trabajo a la titular de la Co-
misión Federal de Competencia Económica, a efecto
de que explique el sentido de sus opiniones como pre-
sidenta de dicho órgano constitucional autónomo en
contra de uno de los actores económicos regulados,
contraviniendo los principios de imparcialidad, legali-
dad, objetividad, certeza, honestidad y transparencia
que debe observar en el ejercicio de su cargo.

Presentada por el diputado Francisco Elizondo Ga-
rrido, Morena.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de la sesión: 7 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 1855.

29. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, a hacer públi-
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co el alcance y mecanismos de cumplimiento para la
operación del programa jóvenes construyendo el futu-
ro.

Presentada por la diputada Dulce María Sauri Rian-
cho, PRI

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Fecha de la sesión: 7 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 1856.

30. Con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a transpa-
rentar y garantizar la máxima publicidad del contrato
de arrendamiento y los costos derivados de la estancia
del avión presidencial, José María Morelos y Pavón, y
otras aeronaves mexicanas, en el aeropuerto Victorvi-
lle Airport, en el condado de San Bernardino del Esta-
do de California, Estados Unidos, para su puesta en
venta.

Presentada por la diputada Anilú Ingram Vallines,
PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 7 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 1857.

31. Con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a
publicar todas las concesiones, permisos y autoriza-
ciones de Zona Federal Marítimo Terrestre con las que
se cuenta a la fecha, así como el porcentaje concesio-
nado.

Presentada por la diputada Carmina Yadira Regala-
do Mardueño, Morena.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 1882.

32. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Eco-
nomía a informar a la opinión pública sobre la ruta a
seguir para defender a la industria del acero respecto a
la imposición de cuotas arancelarias por parte de Esta-
dos Unidos.

Presentada por la diputada Silvia Guadalupe Garza
Galván, PAN.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 1883.

33. Con punto de acuerdo por el que exhorta a la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a in-
cluir al municipio de Victoria, Tamaulipas, entre las
regiones prioritarias del “Plan de Combate a la Inse-
guridad”.

Presentada por el diputado Mario Alberto Ramos
Tamez, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 1887.

34. Con punto de acuerdo para que en las próximas
elecciones de gobernador en Puebla, se conduzca y se
vigile el cumplimiento de las disposiciones constitu-
cionales y legales en materia electoral.

Presentada por la diputada Verónica María Sobrado
Rodríguez, PAN.
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Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 1890.

35. Con punto de acuerdo por el que se realiza un ex-
trañamiento al Ejecutivo federal, ante el procedimien-
to y resultados de la reciente compra de pipas para el
transporte de gasolinas.

Presentada por la diputada María Alemán Muñoz
Castillo, PRI

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 1891.

36. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las
Secretarías de Economía y de Energía, al Centro Na-
cional de Control de Energía y a la Comisión Federal
de Electricidad, a emprender las acciones necesarias
que permitan restablecer la venta de carbón en el Es-
tado de Coahuila de Zaragoza.

Presentada por el diputado Evaristo Lenin Pérez Ri-
vera, PAN

Comisión de Energía

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 1894

37. Con punto de acuerdo relativo a los dichos hacia la
alcaldesa de Reynosa, Tamaulipas por el diputado Jo-
sé Gerardo Rodolfo Fernández Noroña.

Presentada por la diputadas Nohemí Alemán Her-
nández y Adriana Dávila Fernández, PAN.

Comisión de Igualdad de Género.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 1898.

38. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, a restaurar
el libre tránsito en la totalidad de las vías ferroviarias
en Michoacán.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI

Comisión de Comunicaciones y Transportes.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 1899.

39. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secreta-
ría de Bienestar, a realizar las adecuaciones corres-
pondientes al Programa de Estancias Infantiles
etiquetado con la Clave S170 en el Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019.

Presentada por la diputada María de los Ángeles
Gutiérrez Valdez, PAN

Comisión de Desarrollo Social.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 1900.

40. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ban-
co de México, a emitir un billete de curso legal de 500
pesos, conmemorativo de los 500 años de la fundación
de la ciudad y puerto de Veracruz.

Presentada por la diputada Mariana Dunyaska Gar-
cía Rojas, PAN.

Comisión de Hacienda y Crédito Público

Gaceta Parlamentaria Viernes 31 de mayo de 201910



Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 1902

41. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Go-
bierno de la Ciudad de México, a realizar las acciones
necesarias para salvaguardar la seguridad integral de
los usuarios del sistema colectivo metro.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 1903

42. Con punto de acuerdo para implementar campañas
permanentes y gratuitas de vacunación, desparasita-
ción y esterilización canina y felina.

Presentada por el diputado Juan Ángel Bautista
Bravo, Morena.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 1904.

43. Con punto de acuerdo por el que se reconoce al
Instituto Politécnico Nacional, a la doctora Eva Ra-
món Gallegos y a su equipo de investigación, por su
valiosa aportación a la ciencia y a la salud en la erra-
dicación del virus del papiloma humano.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 1905.

44. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, para que expida a la brevedad el Regla-
mento de la Ley de Planeación.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 1908.

45. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a esta
soberanía a declarar el 21 de mayo como día Nacional
de la Diversidad Cultural para el Diálogo y el Des-
arrollo en México.

Presentada por el diputado Sergio Mayer Bretón,
Morena

Comisión de Gobernación y Población

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 1909.

46. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, para que su estrategia de comunicación
social e información institucional, en páginas oficiales
y redes sociales, se circunscriban en el marco jurídico
vigente.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI

Comisión de Gobernación y Población

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Segunda sección.
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Expediente 1911.

47. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Go-
bierno de Nuevo León, a evitar el probable incremen-
to de la tarifa del transporte público.

Presentada por el diputado Edelmiro Santiago San-
tos Díaz, Morena.

Comisión de Comunicaciones y Transportes.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 1912.

48. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud, para que se conduzca con apego a la
constitucionalidad y a la legalidad en el funciona-
miento de los servicios de salud.

Presentada por el diputado Éctor Jaime Ramírez
Barba, PAN.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 1913.

49. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secreta-
ría de Bienestar, a modificar al alza el presupuesto al
Programa de Estancias Infantiles (S170).

Presentada por el diputado Carlos Alberto Valen-
zuela González, PAN.

Comisión de Desarrollo Social.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 1914.

50. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cá-
mara y a la Auditoria Superior de la Federación, a con-
siderar las irregularidades en que incurrió el gobierno
de Javier Duarte de Ochoa y su repercusión en las
cuentas públicas municipales del Ejercicio Fiscal 2017
de Veracruz.

Presentada por el diputado Bonifacio Aguilar Lin-
da, Morena.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 1919.

51. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, a convocar a la instalación del Sistema
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes.

Presentada por la diputada Martha Elena García
Gómez, PAN.

Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 1920.

52. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Bienestar y a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a garantizar de manera integral, la
operación y funcionamiento del Programa Estancias
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras.

Presentada por el diputado Armando Tejeda Cid,
PAN.

Comisión de Desarrollo Social.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Quinta sección.
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Expediente 1921.

53. Con punto de acuerdo por el que se reconoce a
Juan Guaidó como presidente interino legítimo de la
República Bolivariana de Venezuela.

Presentada por el diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN.

Comisión de Relaciones Exteriores.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 1924.

54. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, a transpa-
rentar los criterios, estudios y análisis técnicos en los
que se sustenta la autorización para el uso de las llan-
tas súper sencillas, en sustitución del arreglo dual al
que hace referencia a la NOM-012-SCT-2-1995.

Presentada por la diputada Norma Adela Guel Sal-
dívar, y suscrita por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 12 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 1925.

55. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, a que suscriba el protocolo facultativo
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales.

Presentada por los diputados Maribel Martínez
Ruiz y Ángel Benjamín Robles Montoya, PT.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 1934.

56. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Ca-
minos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Co-
nexos, a elaborar un programa anual de trabajo para
dar a conocer los probables incrementos de cuotas de
peaje de las carreteras del país, el porcentaje previsto
y las fechas tentativas de aplicación de los mismos.

Presentada por el diputado José Guadalupe Aguile-
ra Rojas, PRD.

Comisión de Comunicaciones y Transportes.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 1938.

57. Con punto de acuerdo para concientizar sobre la
necesidad de que todos los niños con cáncer accedan a
un diagnóstico y tratamiento adecuado.

Presentada por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del PVEM y Morena. 

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 1939.

58. Con punto de acuerdo para declarar la Cuenca del
Río Bravo como “Zona de Reserva” y elaborar un pro-
grama adecuado de restauración y preservación con la
finalidad de reducir la presión y el déficit de agua por
sobrexplotación de cuerpos superficiales y acuíferos
en el Estado de Tamaulipas.

Presentada por la diputada Nohemí Alemán Her-
nández, PAN.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.
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Segunda sección.

Expediente 1940.

59. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Re-
gistro Nacional de Población, a proyectar un programa
y estrategia emergentes para la obtención de actas de
nacimiento de los ciudadanos que por cuestión de vul-
nerabilidad no cuentan con ella y no pueden acceder a
la educación ni a los programas sociales implementa-
dos en esta administración.

Presentada por el diputado Alejandro Carvajal Hi-
dalgo, Morena.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 1944.

60. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal, para que a través de las instituciones
que integran la Banca de Desarrollo, diseñe y promue-
va programas de crédito a los jóvenes de nuestro país.

Presentada por el diputado Fernando Donato de las
Fuentes Hernández, PRI.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 1945.

61. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, a reconocer al presidente de la Asam-
blea Nacional Venezolana, Juan Guaidó, como presi-
dente encargado de convocar a elecciones en ese país.

Presentada por la diputada Laura Angélica Rojas
Hernández, PAN.

Comisión de Relaciones Exteriores.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 1946.

62. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Energía, para que explique a la opinión pú-
blica los motivos de la cancelación de la Subasta de
Largo Plazo 2018.

Presentada por la diputada María Marcela Torres
Peimbert, PAN.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 1948.

63. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al go-
bierno de Puebla, a incrementar la seguridad en las in-
mediaciones de los proyectos HAWC y GTM Alfonso
Serrano, en el volcán Sierra Negra.

Presentada por la diputada Julieta Kristal Vences
Valencia, Morena.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 1950.

64. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Go-
bierno Federal, para que incluya en el Plan Nacional
de Desarrollo, estrategias y acciones que contribuyan
a fortalecer la actividad pesquera y mejorar su aprove-
chamiento.

Presentada por la diputada María Ester Alonzo Mo-
rales, PRI.

Comisión de Pesca.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Séptima sección.
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Expediente 1952.

65. Con punto de acuerdo relativo a la coordinación
gubernamental para la reactivación de planes estraté-
gicos de desarrollo de energías limpias en los estados,
particularmente en Baja California.

Presentada por la diputada Marina del Pilar Ávila
Olmeda, Morena.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 1956.

66. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Go-
bierno federal para que se incluya el Servicio Social en
el programa “Jóvenes construyendo el futuro” lanzado
en esta administración.

Presentada por la diputada María de los Ángeles
Ayala Díaz, PAN.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 1957.

67. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal y a la Secretaría de Gobernación, para
que la consulta que se pretende realizar sobre la acti-
vación de la Planta Termoeléctrica, ubicada en el mu-
nicipio de Yecapixtla, sea de carácter nacional, debido
a sus implicaciones e impactos económicos, sociales y
ambientales.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 1958.

68. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al go-
bierno del estado de México, a conducirse con hones-
tidad y otorgar las facilidades para vigilar a las autori-
dades encargadas de impartición de justicia, a fin de
llevar a cabo la investigación de tres jóvenes desapa-
recidos en el municipio de Ocuilán de Artiaga.

Presentada por el diputado David Orihuela Nava,
Morena.

Comisión de Justicia.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 1959.

69. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión Federal de Electricidad, informe a la opi-
nión pública, sobre las causas de cancelación del
“Concurso Abierto No. CFE-0036-CASOA-0001-
2018 para la contratación del Proyecto 303 LT en co-
rriente dirección Ixtepec Potencia- Yautepec Poten-
cia”.

Presentada por la diputada Silvia Guadalupe Garza
Galván, PAN.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 14 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 1976.

70. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, publi-
que en el sitio de protección civil sobre la implemen-
tación de las 14 medidas que la Auditoria Superior de
la Federación sugirió se llevaran a cabo como resulta-
do de la evaluación número 1647.

Presentada por la diputada Nancy Claudia Reséndiz
Hernández, PES.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.
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Fecha de la sesión: 19 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 1978.

71. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Se-
nado de la República, para que someta a discusión y
votación la Minuta con Proyecto de Decreto por el que
se deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de arraigo.

Presentada por la diputada Julieta Macías Rábago,
Movimiento Ciudadano.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Fecha de la sesión: 19 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 1979.

72. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, a coadyu-
var en la solución de la controversia entre vecinos y
autoridades, derivadas del cobro de las cuotas de la au-
topista Guadalajara Zapotlanejo.

Presentada por la diputada Ana Priscila González
García, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Comunicaciones y Transportes.

Fecha de la sesión: 19 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 1983.

73. Con punto de acuerdo por el cual exhorta a la Se-
cretaría de Economía, haga pública la información
puntual y detallada sobre los programas a implemen-
tarse en apoyo a los emprendedores, así como a las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas.

Presentada por la diputada Geraldina Isabel Herre-
ra Vega, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de la sesión: 19 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 1987.

74. Con punto de acuerdo para detener la ejecución del
proyecto del Metrobús BRT-Laguna, hasta que éste se
evalúe sustancialmente entre las partes involucradas,
concesionarios, usuarios y autoridades.

Presentada por el diputado Francisco Javier Borre-
go Adame, Morena.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 19 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 1990.

75. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los
congresos locales, a cumplir con la armonización le-
gislativa acorde con la Ley General de Victimas y la
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, so-
bre violencia familiar, sexual y contra las mujeres.

Presentada por la diputada Mildred Concepción
Ávila Vera, Morena.

Comisión de Igualdad de Género.

Fecha de la sesión: 19 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 1992.

76. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión Federal de Competencia Económica, a rea-
lizar un estudio en materia de competencia y libre con-
currencia sobre los procedimientos de contratación pú-
blica de las pipas para la distribución de gasolina, la
construcción de la refinería de Dos Bocas, Tabasco y
la adjudicación directa de las tarjetas para la disper-
sión de los programas sociales del Gobierno Federal.
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Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 19 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 1993.

77. Con punto de acuerdo relativo al supuesto incum-
plimiento de sus obligaciones de parte de funcionarios
con cargos desde la anterior administración, con la fi-
nalidad de presionar al nuevo gobierno para conservar
los privilegios salariales y prestaciones.

Presentada por el diputado Felipe Rafael Arvizu de
la Luz, Morena.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 19 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 1995.

78. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Go-
bierno del Estado de Hidalgo, a hacer público el esta-
do que guarda el proyecto de Ciudad de las Mujeres
inaugurado en Tepeji del Río en 2016.

Presentada por la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa
Serrano, Morena.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 19 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 1999.

79. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Energía, a hacer pública la información so-
bre el ejercicio de los recursos financieros y los resul-
tados alcanzados por el Fondo de Servicio Universal
Eléctrico durante el periodo del 1 de enero de 2017 al
30 de noviembre de 2018.

Presentada por la diputada María Teresa Rebeca
Rosa Mora Ríos, Morena.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 19 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2000.

80. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Economía, a tomar las medidas necesarias
a efecto de que subsista y se incremente la salvaguar-
dia en los productos de acero.

Presentada por el diputado Evaristo Lenin Pérez Ri-
vera, PAN.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de la sesión: 19 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2031.

81. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, para que, a través de la Cancillería, se
condenen las expresiones xenófobas que ha pronun-
ciado recurrentemente el presidente de Estados Unidos
de América, en contra de los migrantes mexicanos.

Presentada por la diputada Laura Angélica Rojas
Hernández, PAN.

Comisión de Relaciones Exteriores.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2036.

82. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, para fortalecer las acciones enca-
minadas a mejorar la calidad de la prestación de servi-
cios médicos para la atención de la salud materna y pe-
rinatal.
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Presentada por la diputada Frinné Azuara Yarzábal,
PRI.

Comisión de Salud.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2038.

83. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal a conducirse con responsabilidad y res-
peto al emitir declaraciones que tengan que ver con los
órganos constitucionales autónomos.

Presentada por la diputada Laura Angélica Rojas
Hernández, PAN.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2039.

84. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Gobernación, a que haga público el al-
cance, mecanismos, criterios y figuras jurídicas que se
contemplaron para otorgar la libertad de los conside-
rados “presos políticos”.

Presentada por la diputada Dulce María Sauri Rian-
cho, PRI.

Comisión de Justicia.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2042.

85. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Economía, para que informe a la opi-
nión pública, sobre las medidas arancelarias impues-
tas para la prevención del “dumping” de acero asiá-
tico.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2043.

86. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno federal a promover mayores niveles de inver-
sión en los estados y municipios con vocación minera.

Presentada por el diputado Carlos Pavón Campos,
PRI.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2044.

87. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, a través de la Secretaría de Economía y
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
que publiquen en sus páginas electrónicas la evolución
de las importaciones de tractocamiones, vehículos pe-
sados y especiales, nuevos o usados, provenientes de
los EUA.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2046

88. Con punto de acuerdo, para incrementar el núme-
ro de plazas otorgadas por las diferentes instituciones

Gaceta Parlamentaria Viernes 31 de mayo de 201918



de salud para realizar una especialidad médica y res-
ponder a la demanda actual de médicos especialistas
en diferentes áreas profesionales de la salud.

Presentada por la diputada Carmen Medel Palma,
Morena.

Comisión de Salud.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 2047.

89. Con punto de acuerdo, para implementar acciones
necesarias que fomenten el uso de energías renovables
como los paneles solares en el estado de Nuevo León.

Presentada por el diputado Víctor Manuel Pérez Dí-
az, PAN.

Comisión de Energía.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2049.

90. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y al
gobierno del estado de Veracruz, para que atiendan el
problema de seguridad que prevalece en la entidad.

Presentada por el diputado Edmundo Martínez Za-
leta, PRI.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2050.

91. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno de la Ciudad de México, a que haga pública la
estrategia de sanidad animal y prevención de perros en
situación de calle.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 2054.

92. Con punto de acuerdo, relativo a implementar un
plan de medidas urgentes para resolver la crisis de vio-
lencia e inseguridad que se ha profundizado en los úl-
timos meses en la capital del país.

Presentada por la diputada Cynthia Iliana López
Castro, PRI.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2055.

93. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno federal, para que, a través de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, dé máxima publicidad a
los procedimientos de licitación y adjudicación rela-
cionadas con la adquisición de las pipas utilizadas pa-
ra la distribución de combustible en el país.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2056

94. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Gobernación a iniciar los trámites a fin
de que se considere la expedición de un decreto que
permita la realización de manera permanente del des-
file cívico-militar del 2 de mayo cuyo objeto es la
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conmemoración del rompimiento del sitio de Cuautla
de mayo de 1812.

Presentada por la diputada Juanita Guerra Mena,
Morena.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2057.

95. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Energía y a las empresas productivas del
estado, para que presenten una estrategia que permita
garantizar el abasto de gas natural.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Energía.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2059.

96. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno federal, a ejecutar acciones que garanticen la
conservación del medio ambiente y el cumplimiento
de la normatividad aplicable en el desarrollo del Pro-
yecto del Tren Maya.

Presentada por las diputadas Julieta Macías Rábago
y Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, Movi-
miento Ciudadano.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, con opi-
nión de Asuntos Frontera Sur.

Fecha de sesión: 21 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2060

97. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bernador del estado de México y a la jefa de gobierno
de la Ciudad de México, para que paren las extorsio-
nes indiscriminadas a automovilistas y transportistas
con placas foráneas en las áreas limítrofes y aledañas
a la zona metropolitana del Valle de México.

Presentada por la diputada María de los Ángeles
Ayala Díaz, PAN.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2097.

98. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, a garantizar a las mujeres, niñas y
niños en situación de violencia extrema espacios segu-
ros para salvaguardar su vida.

Presentada por la diputada Martha Tagle Martínez,
Movimiento Ciudadano.

Comisión de Igualdad de Género.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2098.

99. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno federal a apegarse al marco jurídico vigente en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios
del sector público, y desarrollen licitaciones públicas y
abiertas.

Presentada por la diputada Soraya Pérez Munguía,
PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2102.
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100. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a di-
versas autoridades, para que a la brevedad se haga pú-
blica toda la información reservada y/o clasificada, re-
lativa a la extinción y liquidación de Luz y Fuerza del
Centro, así como del Sindicato Mexicano de Electri-
cistas.

Presentada por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios de Morena y PT.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2103.

101. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno federal a fortalecer acciones que permitan
garantizar la permanencia y consolidación de los refu-
gios para mujeres que viven en situación de violencia
extrema.

Presentada por la diputada Lourdes Érika Sánchez
Martínez, PRI.

Comisión de Igualdad de Género.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2106.

102. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los
municipios, a que incluyan medidas en su normativi-
dad para prohibir la circulación y/o paseo de perros sin
correa y vigilancia en la vía pública, parques y calles.

Presentada por la diputada Adriana Gabriela Medi-
na Ortiz, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 2107.

103. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Fiscalía General de la República, para que, derivado
de la detención con fines de extradición del exgober-
nador interino de Coahuila de Zaragoza, Jorge Torres
López, solicite vía asistencia jurídica internacional la
información correspondiente de los ilícitos cometidos
presuntamente por dicho ex servidor público y su red
de copartícipes.

Presentada por la diputada Silvia Guadalupe Garza
Galván, PAN.

Comisión de Justicia.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2108.

104. Con punto de acuerdo, relativo a la urgente aten-
ción e implementación de estrategias y acciones ante
la creciente inseguridad en el municipio de San Juan
Bautista Tuxtepec, Oaxaca.

Presentada por la diputada Graciela Zavaleta Sán-
chez, Morena.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2111.

105. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Economía, para que en su sitio oficial de
internet, haga pública la información sobre las razones
por las que no se ha renovado la salvaguarda del 15
por ciento a las importaciones de acero con países con
las que México no tiene acuerdos comerciales.

Presentada por la diputada Silvia Guadalupe Garza
Galván, PAN.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.
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Séptima sección.

Expediente 2113.

106. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los
gobiernos de las entidades federativas a establecer en
sus respectivas administraciones públicas la Secretaría
del Migrante.

Presentada por la diputada María Libier González
Anaya, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Asuntos Migratorios.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2115.

107. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Auditoria Superior de la Federación, para que inicie el
proceso de fiscalización de los proyectos de inversión
“Reserva para Ingeniería, Procura y Construcción de
la Nueva Refinería en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco” y
“Nueva Refinería en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco”.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2116.

108. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de
Salud, sección 36 de Guerrero, a no condicionar de
manera ilegal el acceso y defensa de los derechos hu-
manos laborales.

Presentada por la diputada Araceli Ocampo Manza-
nares, Morena.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2118.

109. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de la Función Pública, para que investigue
los presuntos actos de nepotismo en diversas depen-
dencias y entidades de la administración pública.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2120.

110. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a di-
versas autoridades, a difundir informes periódicos so-
bre el avance de las recomendaciones, investigaciones
y resultados de los asuntos señalados en la revisión de
la Cuenta Pública 2017.

Presentada por la diputada María de los Dolores Pa-
dierna Luna, Morena.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 2121.

111. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno de Oaxaca, con el objeto de dar pronta e inme-
diata solución a los conflictos violentos entre los po-
bladores de los municipios de Santa Catarina Juquila y
Santiago Yaitepec.

Presentada por la diputada María del Carmen Bau-
tista Peláez, Morena.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de sesión: 28 de febrero de 2019.
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Quinta sección.

Expediente 2148.

112. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno del estado de Nuevo León y a la Secretaría de
Desarrollo Sustentable de dicho estado, a implementar
medidas urgentes para controlar, mitigar y prevenir la
emisión y concentración de contaminantes de la at-
mósfera para todo el territorio estatal, específicamente
en la zona metropolitana de Monterrey.

Presentada por el diputado Raúl Gracia Guzmán,
PAN.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de sesión: 28 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2149.

113. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a presentar las pruebas sobre la de-
nuncia anunciada por su vocero respecto a la corrup-
ción existente en el Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología.

Presentada por la diputada Ana Laura Bernal Ca-
marena, PT.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de sesión: 28 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 2151.

114. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno de la Ciudad de México a instrumentar un pro-
grama de ordenamiento territorial y desarrollo susten-
table, que permita contener la expansión y crecimiento
desordenado de la mancha urbana para proteger las zo-
nas ecológicas de la ciudad.

Presentada por la diputada Claudia Pastor Badilla,
PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de sesión: 28 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2157.

115. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Relaciones Exteriores a condenar cual-
quier intento de intervención militar contra la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, a continuar procuran-
do el principio de no intervención y a defender la
solución pacífica de controversias.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PT.

Comisión de Relaciones Exteriores.

Fecha de sesión: 28 de febrero de 2019.

Primera sección.

Expediente 2158.

116. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Gobernación a concluir con la imple-
mentación del Sistema Nacional de Búsqueda de Per-
sonas e instalar el Registro Nacional de Personas Des-
aparecidas y No Localizadas.

Presentada por la diputada Carmen Julia Prudencio
González, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Justicia.

Fecha de sesión: 28 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2159.

117. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, para que dé a conocer a la opinión
pública los resultados de la investigación, del acciden-
te aéreo en el que perdieron la vida la gobernadora de
Puebla Martha Érika Alonso y el senador y coordina-
dor del Grupo Parlamentario del PAN Rafael Moreno
Valle.
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Presentada por la diputada Verónica María Sobrado
Rodríguez, y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN.

Comisión de Comunicaciones y Transportes.

Fecha de sesión: 28 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2160.

118. Con punto de acuerdo, para garantizar el derecho
a la salud y a un medio ambiente sano de las personas
frente a la importación de productos derivados del ma-
íz genéticamente modificados, así como el uso del her-
bicida llamado glifosato presente en dichos cultivos.

Presentada por la diputada Lilia Villafuerte Zavala.

Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.

Fecha de sesión: 28 de febrero de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2161.

119. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comi-
sión Federal de Electricidad a firmar el convenio para
subsidiar el consumo de energía eléctrica a los 72 mu-
nicipios del estado de Sonora, con la tarifa doméstica
1F durante la época de verano de manera permanente.

Presentada por la diputada Irma María Terán Villa-
lobos, PRI.

Comisión de Energía.

Fecha de sesión: 28 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2162.

120. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, para que instruya a las dependencias
correspondientes a iniciar ante la Organización de las

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura el procedimiento oficial para que La Rumoro-
sa, en Baja California, sea declarada como Patrimonio
Natural de la Humanidad.

Presentada por el diputado Jorge Alcibíades García
Lara, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Cultura y Cinematografía.

Fecha de la sesión: 28 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2166.

121. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Instituto Nacional Electoral, para que garantice que en
el proceso electoral extraordinario para gobernador de
Puebla, las actas de instalación, cierre de votación, de
escrutinio y cómputo que se levanten, cuenten con las
características necesarias a fin de que las copias que le
sean entregadas a los representantes de los partidos
políticos, acreditados ante las mesas directivas de ca-
silla sean totalmente legibles.

Presentada por el diputado Héctor Guillermo de Je-
sús Jiménez y Meneses, Morena.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 28 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2167.

122. Con punto de acuerdo por el que se exhorta la
Subsecretaría de Calidad y Regulación de la Secretaría
de Turismo, a emprender la actualización de los Line-
amientos del Sistema de Clasificación Hotelera con el
fin de reequilibrar sus criterios de puntuación y así
brindar las mismas condiciones de evaluación a las
distintas vocaciones en servicios de hospedaje hotele-
ro en México. Presentada por la diputada Martha An-
gélica Zamudio Macías, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Turismo.

Fecha de la sesión: 28 de febrero de 2019.
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Cuarta sección.

Expediente 2168.

123. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al go-
bierno federal, para que a través de la Comisión Regu-
ladora de Energía y de la Comisión Federal de Electri-
cidad, se incluya al Estado de Nayarit dentro de la
Tarifa Eléctrica 1F.

Presentada por la diputada Margarita Flores Sán-
chez, PRI.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 28 de febrero de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2169.

124. Con punto de acuerdo relativo a la Cuenta Públi-
ca de 2015 y 2016 de la Secretaría de Salud en el Es-
tado de México.

Presentada por el diputado Juan Ángel Bautista
Bravo, Morena.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 28 de febrero de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2170.

125. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciuda-
dana y a Petróleos Mexicanos, para que garanticen que
el tránsito de los autotanques que distribuyen gasolina
en diferentes puntos del país lo hagan bajo los más es-
trictos controles de seguridad.

Presentada por el diputado Juan José Canul Pérez,
PRI.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de la sesión: 28 de febrero de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2171.

126. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Turismo, para que su propaganda, bajo
cualquier modalidad de comunicación social, atienda
lo dispuesto en el artículo 134 constitucional.

Presentada por la diputada Margarita Flores Sán-
chez, PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 28 de febrero de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2173.

127. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a di-
versas autoridades para atender las propuestas conte-
nidas en el Informe Especial sobre la Situación de los
Derechos Humanos de las Personas Mayores en Méxi-
co elaborado por la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos.

Presentada por la diputada Dulce María Sauri Rian-
cho, PRI.

Comisión de Derechos Humanos.

Fecha de la sesión: 28 de febrero de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2174.

128. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión Reguladora de Energía y a la Agencia de Se-
guridad, Energía y Ambiente, a garantizar que quienes
realicen actividades del sector de hidrocarburos en
México cumplan con las medidas de seguridad y pro-
tección al ambiente.

Presentada por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del PVEM y Morena.

Comisión de Energía.
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Fecha de la sesión: 5 de marzo de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2192.

129. Con punto de acuerdo para elaborar una campaña
sobre los riesgos de la ausencia de vacunación en las
diferentes etapas de vida de las personas.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 5 de marzo de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2194.

130. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria Supe-
rior de la Federación y a la Fiscalía General de la Re-
pública, para que investiguen y sancionen diversas
irregularidades en la construcción de la presa “Cente-
nario de la Revolución, General Francisco J. Múgica”
en el Estado de Michoacán.

Presentada por la diputada Marcela Guillermina Ve-
lasco González, PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 5 de marzo de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2199.

131. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal y a la Secretaría de Bienestar, a re-
considerar y modificar las reglas de operación del
“Programa de Apoyo para el Bienestar de Niñas y Ni-
ños, Hijos de Madres Trabajadoras para el Ejercicio
Fiscal 2019”.

Presentada por el diputado Mario Alberto Ramos
Tamez, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Desarrollo Social.

Fecha de la sesión: 5 de marzo de 2019.

Primera sección.

Expediente 2200.

132. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Centro Nacional para la Prevención y el Control del
VIH y el SIDA, a publicar a la brevedad la Convoca-
toria para la Implementación de Estrategias de Pre-
vención Focalizada del VIH y otras ITS.

Presentada por la diputada Julieta Macías Rábago,
Movimiento Ciudadano.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 5 de marzo de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2202.

133. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Fiscalía General de la República, y a las respectivas
Fiscalías y Procuradurías en cada estado, a reajustar las
respectivas normatividades para la apertura de carpetas
de investigación por feminicidios ante la ausencia de
dicha tipificación en los procesos de investigación.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Igualdad de Género.

Fecha de la sesión: 5 de marzo de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2203.

134. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a reenfocar
la estrategia de capacitación del programa de apoyos
“Jóvenes Construyendo el Futuro”.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.
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Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Fecha de la sesión: 5 de marzo de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2204.

135. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Bienestar y a la Secretaría de Economía,
para hacer eficiente y diversificar la operación y desti-
no de los programas sociales en favor de impulsar el
comercio exterior entre pequeños y medianos produc-
tores para su inserción en las cadenas internacionales
de valor del mercado mundial.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de la sesión: 5 de marzo de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2205.

136. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al go-
bierno federal, a transparentar los criterios por los cua-
les ha decidido disminuir o desaparecer una serie de
programas sociales, vulnerando con ello el ejercicio
efectivo de los derechos fundamentales de la población.

Presentada por la diputada Anilú Ingram Vallines,
PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2195.

137. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Unidad de Inteligencia Financiera, a hacer pública la
documentación oficial que acredite las acciones de
prevención y detección de lavado de dinero en contra
de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

Presentada por la diputada Lidia García Anaya, Mo-
rena.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2208.

138. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Economía y a la Procuraduría Federal
del Consumidor, a fin de que intervengan en los tér-
minos de la Ley Federal de Protección al Consumidor
respecto a los contratos de adhesión con registro 8548-
2011 y similares.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2209.

139. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, para que
considere obligatoriamente la perspectiva de género
en todas las reglas de operación de los programas su-
jetos a ellas.

Presentada por la diputada Clementina Marta Dek-
ker Gómez, PT.

Comisión de Igualdad de Género.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2211.

140. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Pe-
tróleos Mexicanos, a emprender las acciones necesa-
rias, a fin de verificar que los hidrocarburos que co-
mercializa cumplan con las normas de calidad.
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Presentada por el diputado Pedro Pablo Treviño Vi-
llarreal, PRI.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2218.

141. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, a reconsiderar el presupuesto desti-
nado a la oficina de la Presidencia para la Promoción
y Desarrollo del Béisbol en México (PROBEIS) y re-
distribuirlo entre los programas de “Estancias Infanti-
les para Apoyar a Madres Trabajadoras” y subsidios
para refugios y centros de atención externa para muje-
res víctimas de violencia.

Presentada por el diputado Mario Alberto Ramos
Tamez, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2220.

142. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de la Función Pública y al Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a realizar acciones y mecanismos que garanti-
cen la transparencia del Programa Anual de Préstamos
Personales 2019 del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado.

Presentada por el diputado Juan Carlos Villarreal
Salazar, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2225.

143. Con punto de acuerdo para realizar campañas in-
formativas respecto al manejo de datos privados y el
uso de la información personal por parte de la indus-
tria digital.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2227.

144. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a garantizar
la paz y resolver los conflictos laborales recientes que
se han presentado en diversos estados del país.

Presentada por el diputado Carlos Pavón Campos,
PRI.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Primera sección.

Expediente 2228.

145. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, implemente a través de la Secreta-
ría de Salud y de la Secretaría de Educación Pública,
campañas permanentes que informen, impulsen y esti-
mulen la importancia de la cultura de donación de ór-
ganos y tejidos.

Presentada por la diputada Martha Elisa González
Estrada, PAN.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2230.
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146. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Go-
bierno de la Ciudad de México y al Sistema de Trans-
porte Colectivo Metro, a implementar un programa in-
tegral en materia de mantenimiento y supervisión.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2231.

147. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Servicio de Administración Tributaria, a través de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Banco de
México, a unificar las cifras de las donaciones obteni-
das por personas físicas y morales, tanto nacionales
como internacionales, realizadas por cualquier medio
destinado a ayudar a los damnificados de los sismos
ocurridos el 7 y 19 de septiembre de 2017.

Presentada por la diputada María de los Ángeles
Gutiérrez Valdez, PAN.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2233.

148. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal y a la Cámara de Senadores, a rati-
ficar el Convenio núm. 189 sobre el trabajo decente
para las trabajadoras y los trabajadores domésticos de
la OIT.

Presentada por la diputada Julieta Kristal Vences
Valencia, Morena.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2238.

149. Con punto de acuerdo para establecer una mesa
de diálogo y acuerdos, a fin de revisar la fórmula de
cálculo de las tarifas de energía eléctrica en Chiapas y
analizar la posibilidad de establecer una tarifa social
para hogares y servicios públicos municipales.

Presentada por el diputado Miguel Prado de los
Santos, Morena.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 7 de marzo de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2239.

150. Con punto de acuerdo en relación con las irregu-
laridades encontradas en la gestión del Sistema de
Transporte Colectivo Metro durante la administración
anterior.

Presentada por diputados Miguel Ángel Jáuregui
Montes de Oca, María Beatriz López Chávez, Ma-
ximino Alejandro Candelaria y Lucio de Jesús Ji-
ménez, Morena.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 12 de marzo de 2019.

Primera sección.

Expediente 2266.

151. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal y a la H. Cámara de Senadores, pa-
ra que ratifiquen el Acuerdo Regional sobre el Acceso
a la Información, la Participación Pública y el Acceso
a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Lati-
na y el Caribe.

Presentada por la diputada Isabel Margarita Guerra
Villarreal, PAN.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.
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Fecha de la sesión: 12 de marzo de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2268.

152. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Oficina de la Presidencia de la República, a realizar las
acciones necesarias que contribuyan a un clima de res-
peto durante las giras del titular del Poder Ejecutivo
Federal, así como a regular mediante un ordenamiento
jurídico las funciones del cuerpo de ayudantía del Pre-
sidente de la República.

Presentada por la diputada Dulce María Sauri Rian-
cho, PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 12 de marzo de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2269.

153. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión Federal de Electricidad y a su empresa filial
Comisión Federal de Electricidad Calificados, a escla-
recer y dar solución al representante legal de Sol de
Altar SA de CV.

Presentada por el diputado Reginaldo Sandoval
Flores, PT.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 12 de marzo de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2270.

154. Con punto de acuerdo por el que exhorta a la Secre-
taría de Energía, a la Comisión Reguladora de Energía, a
Petróleos Mexicanos y a la refinería “Ing. Héctor R. La-
ra Sosa”, a que vigilen que los petrolíferos cumplan con
los criterios establecidos en la NOM-016-CRE-2016.

Presentada por la diputada Isabel Margarita Guerra
Villarreal, PAN.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 12 de marzo de 2019.

Primera sección.

Expediente 2273.

155. Con punto de acuerdo por el que exhorta a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a
que en tanto reciba la petición para expedir la “Eva-
luación de Manifestación de Impacto Ambiental” rela-
tiva a la construcción del “Tren Maya”, éste sea anali-
zado con estricto apego a la normatividad vigente.

Presentada por el diputado José del Carmen Gómez
Quej, PAN.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, con opi-
nión de Asuntos Frontera Sur.

Fecha de la sesión: 12 de marzo de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2275.

156. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al go-
bierno federal, para que el levantamiento del denomi-
nado “Censo del Bienestar” atienda lo dispuesto en el
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a fin de que se abstengan de pro-
mover de manera personalizada, nombres, imágenes,
voces o símbolos de cualquier servidor público.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 12 de marzo de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2277.

157. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, al Sistema Nacional para el Des-
arrollo Integral de la Familia y a los Congresos Loca-
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les, a llevar a cabo campañas informativas y a homo-
logar las disposiciones legales en materia de adop-
ción.

Presentada por la diputada Janet Melanie Murillo
Chávez, PAN.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 12 de marzo de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2283.

158. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Presidente de la República, para que los programas so-
ciales cuyo beneficio sea el apoyo a las mujeres no se
puedan suspender, modificar o terminar sin que exista
la evaluación que sustente lo anterior.

Presentada por la diputada Antonia Natividad Díaz
Jiménez, PAN.

Comisión de Igualdad de Género.

Fecha de la sesión: 14 de marzo de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2309.

159. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al go-
bierno federal, a que remita al Senado de la Repúbli-
ca, el convenio número 156 de la OIT, sobre los traba-
jadores con responsabilidades familiares.

Presentada por el diputado Carlos Pavón Campos,
PRI.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Fecha de la sesión: 14 de marzo de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2310.

160. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los
tres niveles de gobierno, para atender de forma inme-

diata la problemática que enfrenta el Lago de Zira-
huén, Michoacán, en materia de contaminación.

Presentada por el diputado José Guadalupe Aguile-
ra Rojas, PRD.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 14 de marzo de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2312.

161. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a liberar el
fideicomiso número 2003 Fondo de Desastres Natura-
les, así como al Instituto Nacional de Antropología e
Historia para la restauración total de monumentos ar-
queológicos e históricos, a causa de los movimientos
telúricos del mes de septiembre del 2017 en San Cris-
tóbal de las Casas, Chiapas.

Presentada por el diputado Carlos Alberto Morales
Vázquez.

Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres.

Fecha de la sesión: 14 de marzo de 2019.

Primera sección.

Expediente 2313.

162. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, a pro-
porcionar todos los apoyos posibles a los selecciona-
dos nacionales que representarán a México en el Ter-
cer Campeonato Panamericano de Para-Karate.

Presentada por el diputado David Orihuela Nava,
Morena.

Comisión de Deporte.

Fecha de la sesión: 14 de marzo de 2019.

Segunda sección.
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Expediente 2314.

163. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, a que se abstenga de realizar una
consulta popular en materia de reconocimiento y ga-
rantía de derechos humanos.

Presentada por la diputada Lourdes Erika Sánchez
Martínez, PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 14 de marzo de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2316.

164. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al go-
bierno federal, a garantizar los derechos humanos de
los extranjeros que transitan por el territorio nacional.

Presentada por la diputada Hortensia María Luisa
Noroña Quezada, PRI.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de la sesión: 14 de marzo de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2319.

165. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Auditoría Superior de la Federación, a realizar una au-
ditoría a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pes-
ca por los proyectos denominados “Escolleras en Bo-
ca de Cerro Hermoso, Municipio de Villa Tututepec de
Melchor Ocampo Juquila, Oaxaca” y “Reconstrucción
de la Escollera este en la Boca de Cerro Hermoso, La-
guna de Pastoría, Municipio de Villa Tututepec, Oaxa-
ca”.

Presentada por los diputados Víctor Blas López y
Jaime Humberto Pérez Bernabe, Morena.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 14 de marzo de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2322.

166. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, a Protección Civil y a las 32 Enti-
dades Federativas, a implementar acciones para salva-
guardar la salud de la población y evitar posibles gol-
pes de calor.

Presentada por la diputada Irma María Terán Villa-
lobos, PRI.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 14 de marzo de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2323.

167. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, a garantizar el derecho humano a
una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad
consagrado en el artículo 4o. Constitucional.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Derechos Humanos.

Fecha de la sesión: 14 de marzo de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2324.

168. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a di-
versas autoridades, a explicar la operatividad de la en-
trega de apoyos económicos directos a los padres de
familia y de la misma forma, se tomen las medidas ne-
cesarias para que no dejen de operar las estancias in-
fantiles en el Estado de Sinaloa.

Presentada por el diputado Carlos Humberto Casta-
ños Valenzuela, PAN.

Comisión de Desarrollo Social.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.
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Cuarta sección.

Expediente 2361.

169. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, a instrumentar políticas públicas y
apoyos institucionales que fomenten el desarrollo de la
industria nacional y promuevan la modernización de la
planta productiva.

Presentada por el diputado Lenin Nelson Campos
Córdova, PRI.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2362.

170. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a remitir al Senado de la República,
para su ratificación, el convenio 183 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo sobre la Protección a la
Maternidad.

Presentada por diputados Maribel Martínez Ruiz y
Benjamín Robles Montoya, PT.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2363.

171. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Comisión de Gobernación de la Cámara de Senadores,
a instalar una comisión conjunta de trabajo con la Co-
misión de Protección Civil y Prevención de Desastres
de la Cámara de Diputados, a fin de elaborar la inicia-
tiva de Ley General para la gestión Integral de Riesgos
de Desastres y de Protección Civil.

Presentada por la diputada Nancy Claudia Reséndiz
Hernández, PES.

Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2364.

172. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Junta de Coordinación Política, llevar a cabo la aplica-
ción del Artículo Sexto Transitorio de la Ley General
del Servicio Profesional Docente, para el ingreso, pro-
moción y permanencia de los docentes de todo el país.

Presentada por el diputado Reginaldo Sandoval
Flores, PT.

Comisión de Educación.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2367.

173. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Gobierno de Morelos, a emprender las estrategias ne-
cesarias para garantizar la seguridad de las mujeres de-
bido al incremento de feminicidios.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Igualdad de Género.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2371.

174. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Fiscalía Especializada de Delitos Electorales a que, en
la investigación que presente el Ejecutivo Federal en
relación a las campañas negras orquestadas en el pro-
ceso electoral federal 2017-2018, se conduzca en un
marco de objetividad, profesionalismo y apego irres-
tricto a la ley, a fin de fincar las responsabilidades y
sancionar a los responsables.
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Presentada por la diputada María de los Dolores Pa-
dierna Luna, Morena.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2372.

175. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Educación Pública, a la Secretaría de Sa-
lud y al Instituto Mexicano de la Juventud, a realizar
una campaña sobre una vida sana y armoniosa en pa-
reja que fomente una cultura de paz.

Presentada por la diputada Ana Laura Bernal Ca-
marena, PT.

Comisión de Igualdad de Género.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2373.

176. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los
gobiernos de la Ciudad de México y del Estado de Mé-
xico, para que, a través de sus respectivas institucio-
nes, promuevan una red de vigilancia conformada por
autoridades y sociedad civil para combatir la inseguri-
dad presente en el transporte público de la Zona Me-
tropolitana.

Presentada por el diputado Higinio del Toro Pérez,
Movimiento Ciudadano.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Tercera sección. 

Expediente 2374.

177. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Gobernación y al Servicio de Adminis-
tración Tributaria, a reforzar las políticas de actualiza-

ción aduanera mediante el diseño de una estrategia
elaborada en colaboración con el sector privado.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2377.

178. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Instituto Nacional de Salud Pública y a la Secretaría de
Salud de Puebla, a realizar investigaciones con base a
los nuevos factores de riesgo que han generado el au-
mento acelerado del cáncer en dicho estado del 2018 a
la actualidad.

Presentada por el diputado David Bautista Rivera,
Morena.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2379.

179. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes, a realizar
un recuento general de todos los bienes almacenados,
desincorporados o incautados por el Gobierno Federal
que se encuentren en situación de desuso, deshecho o
dado de baja.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2380.
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180. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, a contribuir el abasto de insumos
necesarios para la correcta operatividad del Instituto
Nacional de Enfermedades Respiratorias.

Presentada por el diputado Juan Martín Espinoza
Cárdenas, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2381.

181. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a convocar
y coordinar la elaboración de un foro de discusión
acerca del Impuesto Sobre la Renta, su viabilidad ac-
tual y su posible reforma ante un replanteamiento de la
política fiscal con intereses benéficos para la pobla-
ción en general.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2384.

182. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, a que hagan
pública la razón al incremento a las tarifas el 1 de fe-
brero de 2019, de las casetas de peaje.

Presentada por la diputada Ruth Salinas Reyes, Mo-
vimiento Ciudadano.

Comisión de Comunicaciones y Transportes.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2385.

183. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio
de Administración Tributaria, a reforzar las medidas
de clasificación y seguimiento de mercancías confis-
cadas en el “Plan Nacional Aduanero Cuarta Transfor-
mación”, con el fin de evitar su circulación en el mer-
cado negro.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2386.

184. Con punto de acuerdo, relativo a la construcción
de complejos hoteleros o de cualquier especie en las
bahías de Chemuyil y Chemuyilito, en Quintana Roo.

Presentada por la diputada Julieta Macías Rábago,
Movimiento Ciudadano.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2387.

185. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Relaciones Exteriores, al Ejecutivo Fe-
deral, a implementar un sistema o programa, para emi-
tir licencias de conducir con validez como identifica-
ción oficial en el extranjero, que se puedan expedir en
territorio nacional, embajadas y consulados en el ex-
tranjero.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Relaciones Exteriores.
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Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2388.

186. Con punto de acuerdo, por el que exhorta al Eje-
cutivo Federal y a la Secretaría de Energía, a hacer del
conocimiento público los motivos por los que canceló
la Cumbre de la Alianza Energética entre México y
Alemania 2019.

Presentada por la diputada Saraí Núñez Cerón,
PAN.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2392.

187. Con punto de acuerdo, por el que exhorta al Eje-
cutivo federal, a revisar y actualizar las características
y condiciones de operación del Fondo para el Des-
arrollo de Zonas Mineras.

Presentada por el diputado Mario Mata Carrasco,
PAN.

Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2394.

188. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a que coad-
yuve a solucionar el conflicto laboral de la Universi-
dad Autónoma Metropolitana, que ha dejado sin clases
a más de 58 mil alumnos.

Presentada por el diputado Carlos Pavón Campos,
PRI.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Tercera sección. 

Expediente 2395.

189. Con punto de acuerdo para hacer valer las dispo-
siciones establecidas en la Ley General de Salud y en
las NOM-007-SSA2-2016 y NOM-046-SSA2-2005,
con la finalidad de erradicar la violencia obstétrica.

Presentada por la diputada Clementina Marta Dek-
ker Gómez, PT.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2396.

190. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al go-
bierno de la Ciudad de México, a dar cumplimiento al
artículo 122 Constitucional, Apartado B que garantiza
las condiciones para el ejercicio de las facultades de
los poderes federales, evitando el bloqueo de las sedes
de los Poderes de la Unión.

Presentada por la diputada Adriana Gabriela Medi-
na Ortiz, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2397.

191. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Consejo Estatal de Seguridad Pública en Chiapas, a
fortalecer la implementación de políticas públicas de
prevención social de la violencia y la delincuencia con
el objeto de mejorar el desarrollo económico del esta-
do.

Presentada por el diputado Carlos Alberto Morales
Vázquez.
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Comisión de Seguridad Pública, con opinión de la
de Asuntos Frontera Sur.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Sexta sección. 

Expediente 2398.

192. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a que los contratos de obras públicas
y servicios que celebren las dependencias y entidades
de la administración pública federal, se apeguen a las
disposiciones reglamentarias de la materia y se contra-
ten por el método de licitación pública.

Presentada por la diputada María Sara Rocha Medi-
na, PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2400.

193. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para que, en coordinación con la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas, realice una visita a los hu-
medales de montaña Lagos de María Eugenia y La
Kisst, en San Cristóbal de las Casas, Chiapas y haga del
conocimiento público el estado en que se encuentran.

Presentada por la diputada Clementina Marta Dek-
ker Gómez, PT.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2401.

194. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno de la Ciudad de México, a fortalecer accio-
nes que permitan garantizar la seguridad vial y peato-

nal de los ciudadanos que transitan las vialidades de la
capital.

Presentada por la diputada Claudia Pastor Badilla,
PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente: 2402.

195. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Instituto Mexicano del Seguro Social, a que no incre-
mente los costos de sus servicios a la población no de-
rechohabiente.

Presentada por la diputada Lourdes Erika Sánchez
Martínez, PRI.

Comisión de Seguridad Social.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2405.

196. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Relaciones Exteriores a hacer públicos
los acuerdos y compromisos entre el gobierno de Mé-
xico y el de los Estados Unidos de América derivados
de la reunión celebrada el pasado 19 de marzo con Ja-
red Kushner.

Presentada por la diputada Dulce María Sauri Rian-
cho, PRI.

Comisión de Relaciones Exteriores.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2406.

197. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno federal, a garantizar la aplicación del tamiz
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neonatal debido a que es una prueba fundamental para
prevenir y atender oportunamente diversas enfermeda-
des congénitas antes de que se manifiesten.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2407.

198. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Es-
tado de Morelos, a realizar las investigaciones corres-
pondientes y, en su caso, sancione las diversas irregu-
laridades en la licitación “EA-N1-2019” para la
adquisición de desayunos escolares y despensas por
parte del sistema DIF de dicha entidad.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2408.

199. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, a transparentar los procedimientos
de licitaciones y adjudicaciones llevados a cabo en el
sector energético, con la finalidad de generar confian-
za en los inversionistas nacionales e internacionales.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 2 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2410.

200. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los
gobiernos de Puebla, Morelos y Estado de México, a
aumentar las campañas de información en materia de
protección civil.

Presentada por la diputada Julieta Kristal Vences
Valencia, Morena.

Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres.

Fecha de la sesión: 3 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2429.

201. Con punto de acuerdo, por el que exhorta al Sis-
tema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños
y Adolescentes, a crear una comisión sobre los meca-
nismos de protección al derecho a la vida, a la super-
vivencia y al desarrollo de la niñez y adolescencia.

Presentada por la diputada Martha Elena García
Gómez, PAN.

Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia.

Fecha de la sesión: 3 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2430.

202. Con punto de acuerdo, por el que exhorta a la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a re-
considerar los criterios de elegibilidad para la selec-
ción de municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, a los que se les otorgará el subsi-
dio destinado a la seguridad pública.

Presentada por la diputada Carmen Julia Prudencio
González, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de la sesión: 3 de abril de 2019.

Quinta sección.
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Expediente 2432.

203. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno de la República, para que en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2019-2024 se considere la perspecti-
va de niñez y adolescencia, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes.

Presentada por la diputada Martha Elena García
Gómez, PAN.

Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia.

Fecha de la sesión: 3 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2433.

204. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, a presentar una estrategia integral
para garantizar a las madres y padres trabajadores, la
prestación de servicios para la atención, cuidado y des-
arrollo infantil de sus hijas e hijos, así como las Reglas
de Operación del Programa de Estancias Infantiles pa-
ra apoyar a Madres Trabajadoras.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Desarrollo Social.

Fecha de la sesión: 3 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2434.

205. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, para que incluya al Estado de Vera-
cruz como región prioritaria en el plan de combate a la
inseguridad, asimismo se exhorta a dicha entidad, pa-
ra que desarrolle, instrumente y ejecute una nueva po-
lítica de seguridad pública estatal.

Diputado Héctor Yunes Landa, PRI.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de la sesión: 3 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2435.

206. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de la Función Pública, al Instituto Nacional
Electoral y a la Fiscalía Especializada para la Atención
de Delitos Electorales, a investigar y en su caso san-
cionar probables desvíos de recursos públicos para be-
neficiar al Partido Morena durante los eventos oficia-
les de la Presidencia de la República.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 3 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2437.

207. Con punto de acuerdo, por el que exhorta a las en-
tidades y dependencias del gobierno Federal, a cum-
plir con las disposiciones constitucionales y legales en
materia de obras públicas y adquisiciones, evitando el
uso discrecional de las adjudicaciones directas y las
invitaciones restringidas en la asignación de contratos.

Presentada por el diputado Éctor Jaime Ramírez
Barba y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PAN.

Comisión de Infraestructura.

Fecha de la sesión: 4 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2461.

208. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Comisión Federal de Competencia Económica, a rea-
lizar una investigación en relación a presuntas prácti-
cas monopólicas de los distribuidores de gasolina para
determinar el precio de este combustible.
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Presentada por el diputado José Luis Montalvo Lu-
na, PT.

Comisión de Economía, Comercio y Competitividad.

Fecha de la sesión: 4 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2462.

209. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, a investigar los sucesos de violen-
cia ocurridos en el Puerto de San Felipe, Baja Califor-
nia, y se deslinden responsabilidades.

Presentada por el diputado Jorge Alcibíades García
Lara, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Marina.

Fecha de la sesión: 4 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2463.

210. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno del Estado de Puebla, a legislar para garanti-
zar la protección y derechos de los animales conforme
a la Declaración Universal de los Derechos de los Ani-
males.

Presentada por la diputada Nayeli Salvatori Bojalil,
PES.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 4 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2464.

211. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Poder Ejecutivo Federal, a armonizar el Plan Nacional
de Desarrollo 2019-2024 con la Agenda 2030 para el
desarrollo sostenible, adoptada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas.

Presentada por la diputada Frida Alejandra Esparza
Márquez, PRD.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 4 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2465.

212. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Bienestar, a esclarecer los criterios de se-
lección para las zonas prioritarias del Programa de
Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de
Madres Trabajadoras para el Ejercicio Fiscal 2019 en
el Estado de Sonora.

Presentada por la diputada Irma María Terán Villa-
lobos, PRI.

Comisión de Desarrollo Social.

Fecha de la sesión: 4 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2466.

213. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Relaciones Exteriores, a la Secretaría de
Marina y a la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, a realizar las acciones necesarias para
generar medidas de prevención y protección a las es-
pecies marinas afectadas por las embarcaciones cuba-
nas.

Presentada por la diputada Mirtha Iliana Villalvazo
Amaya, Morena.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 4 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2469.
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214. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, a considerar una política nacional
contra el cáncer dentro del Plan Nacional de Desarro-
llo 2019-2024.

Presentada por el diputado Hernán Salinas Wolberg
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 4 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2470.

215. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Comisión Federal de Electricidad, a habilitar una pá-
gina de internet en donde se almacenen y puedan con-
sultarse todos los documentos derivados de la planea-
ción, la contratación y la ejecución del Proyecto
Integral Morelos.

Presentada por la diputada Frida Alejandra Esparza
Márquez, PRD.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 4 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2472.

216. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, a garantizar que todas las Entidades
Federativas sean beneficiadas con el Programa de
Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de
Madres Trabajadoras en el Ejercicio Fiscal 2019.

Presentada por la diputada Lourdes Erika Sánchez
Martínez, PRI.

Comisión de Desarrollo Social.

Fecha de la sesión: 4 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2473.

217. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, a realizar las adecuaciones presu-
puestarias necesarias para garantizar el correcto fun-
cionamiento de los servicios de salud pública.

Presentada por la diputada Maiella Martha Gabrie-
la Gómez Maldonado, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 4 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2475.

218. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaria de Salud del Estado de Tamaulipas, para
que, en coordinación con los centros de control ani-
mal, implemente un programa de manejo integral para
la captura, registro, vacunación, esterilización y en su
caso adopción de perros callejeros en los 43 munici-
pios del estado.

Presentada por el diputado Mario Alberto Ramos
Tamez, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 4 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2476.

219. Con punto de acuerdo, en relación con la cons-
trucción de la Refinería de Dos Bocas, Tabasco.

Presentada por la diputada Silvia Guadalupe Garza
Galván y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 4 de abril de 2019.

Tercera sección.
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Expediente 2482.

220. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los
gobiernos de diversas Entidades Federativas, a que en
coordinación con los gobiernos municipales en donde
se ha declarado alerta de género, hagan pública la in-
formación respecto de las acciones preventivas de se-
guridad y de justicia implementadas para atender, pre-
venir y combatir la violencia en contra de las mujeres.

Presentada por la diputada Silvia Lorena Villavi-
cencio Ayala, Morena.

Comisión de Justicia.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2508.

221. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno de la Ciudad de México, a publicar el pro-
grama de atención a los cementerios en la capital del
país.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2509.

222. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Instituto Nacional de las Mujeres, así como sus simi-
lares en las Entidades Federativas, para que, en la pró-
xima conmemoración del día de las madres, se gene-
ren actividades que reconozcan su participación
social.

Presentada por la diputada Ana Laura Bernal Ca-
marena, PT.

Comisión de Igualdad de Género.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2510.

223. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno de la Ciudad de México, a la Alcaldía de Xo-
chimilco, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales y a la Comisión Ambiental de la Mega-
lópolis, a instrumentar acciones en relación con la
quema de pastizales y zonas forestales en la capital del
país.

Presentada por la diputada Frida Alejandra Esparza
Márquez, PRD.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2512.

224. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno Federal, para que, a través de la Secretaría de
Salud, realice las acciones necesarias a fin de subsanar
el desabasto y garantizar la disposición de antirretro-
virales para atender padecimientos como el VIH/SI-
DA.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2514.

225. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
División Científica de la Policía Federal, a reforzar la
vigilancia de la web, con el fin de detener a los res-
ponsables que generan contenido antisocial.

Presentada por la diputada Ana Laura Bernal Ca-
marena, PT.

Comisión de Seguridad Pública.
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Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2515.

226. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las
Legislaturas de los Estados, a reformar la legislación
local, para que se establezca como tipos penales san-
cionables las conductas relativas con la publicación de
material audiovisual con contenido sexual sin consen-
timiento y en perjuicio de la privacidad.

Presentada por la diputada Frida Alejandra Esparza
Márquez, PRD.

Comisión de Justicia.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2516.

227. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los gobiernos de Puebla, Estado de México, Morelos
y Tlaxcala, a garantizar el adecuado estado de las ru-
tas de evacuación, a fin de prevenir cualquier con-
tingencia por la creciente actividad del volcán Popo-
catépetl.

Presentada por la diputada Graciela Sánchez Ortiz,
Morena.

Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2517.

228. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno Federal y a Petróleos Mexicanos, para que
reformulen su estrategia de combate al robo de com-
bustibles, ante el aumento de este ilícito en diferentes
Entidades Federativas del país, durante el primer bi-
mestre del presente año.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2518.

229. Con punto de acuerdo, para que se verifique y
agilice la compra y distribución de medicamentos des-
tinados al tratamiento de cáncer en las 32 entidades fe-
derativas de la República Mexicana.

Presentada por la diputada Clementina Marta Dek-
ker Gómez, PT.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2519.

230. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Institu-
to Mexicano del Seguro Social, a hacer públicas las ra-
zones por las cuales la asignación presupuestada por el
Presupuesto de Egresos de la Federación 2015 dentro
del Ramo 19 “Aportaciones a Seguridad Social”, no
fue aplicado para el pago de 38 días faltantes por cada
año de servicio prestado a 1,707 jubilados de la Aso-
ciación Nacional de Trabajadores Jubilados y Pensio-
nados A.C., Siglo XXI.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PT.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2520.
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231. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los
Órganos Jurisdiccionales, a impulsar de oficio todos
los procesos legales que tengan bajo su competencia
en trámite a partir de la admisión de la demanda, el
proceso, la sentencia y ejecución de las mismas, con el
objeto de garantizar una justicia pronta y expedita.

Presentada por el diputado Rubén Cayetano García,
Morena.

Comisión de Justicia.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2524.

232. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Tribunal Superior de Justicia y al Consejo de la Judi-
catura, ambos de Guerrero, a abstenerse de nombrar
como Jueces a personas que no cumplen con los re-
querimientos establecidos en la Ley Orgánica del Po-
der Judicial del Estado Libre y Soberano de Guerrero,
y se les califique de inelegibles.

Presentada por la diputada Araceli Ocampo Manza-
nares, Morena.

Comisión de Justicia.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2525.

233. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a ampliar
el número de productores que serán sujetos para apo-
yos del sector agropecuario en sus convocatorias, en
especial a los programas de concurrencia con las Enti-
dades Federativas.

Presentada por el diputado Jesús Salvador Minor
Mora, Morena.

Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.

Fecha de la sesión: 08 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2529.

234. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, pa-
ra implementar acciones que beneficien a la promo-
ción y venta de artesanías mexicanas indígenas en el
extranjero y a nivel nacional.

Presentada por el diputado Armando Contreras Cas-
tillo, Morena.

Comisión de Cultura y Cinematografía.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2533.

235. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a di-
versas dependencias, a invertir los recursos del Fondo
Metropolitano que correspondan a la Zona Metropoli-
tana del Valle de México, en la construcción de in-
fraestructura del Sistema 1 de Ferrocarriles Suburba-
nos, así como a elaborar los estudios y proyecto
ejecutivo para su ampliación hasta el municipio de
Huehuetoca, Estado de México.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Morena.

Comisión de Infraestructura.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2534.

236. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Congreso del Estado de Nuevo León, abstenerse de in-
tervenir en el proceso judicial referente al amparo pro-
movido contra el nombramiento de diversos integran-
tes de la Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información de dicha entidad.
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Presentada por la diputada Tatiana Clouthier Carri-
llo, Morena.

Comisión de Justicia.

Fecha de la sesión: 8 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2535.

237. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal y a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, a implementar un programa que permita
la regularización de automóviles de procedencia ex-
tranjera que se encuentran de manera irregular en la
región fronteriza norte de nuestro país.

Presentada por el diputado Evaristo Lenin Pérez Ri-
vera, PAN.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 9 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2578.

238. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, a instaurar medidas preventivas
emergentes con transversalidad de embarazos de ado-
lescentes.

Presentada por el diputado Francisco Javier Huacus
Esquivel, PT.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 9 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2579.

239. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Fiscalía General de la República y a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, gire las instrucciones ne-
cesarias a la Administración General de Aduanas, para
realizar labores conjuntas que den seguimiento y san-

ción en casos de extracción y contrabando de mercan-
cías confiscadas en recintos aduaneros.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 9 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2581.

240. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas y al
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes,
gire las instrucciones necesarias a las instancias esta-
tales correspondientes, para realizar un recuento gene-
ral de los bienes almacenados, desincorporados o in-
cautados por el gobierno estatal en favor de la
realización de ventas o subastas.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 9 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2582.

241. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta res-
petuosamente al Ejecutivo Federal, para que, a través
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asigne
recursos presupuestales adicionales al Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía para la realización de la
Encuesta Nacional de Población Privada de la Liber-
tad.

Presentada por el diputado Raúl Gracia Guzmán,
PAN Presupuesto y Cuenta Pública 09 de abril de
2019.

Tercera sección.

Expediente 2583.
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242. Con punto de acuerdo, para exhortar a diversas
dependencias de estado, a realizar las debidas investi-
gaciones, asignación de responsabilidades y aplica-
ción de sanciones en Tamaulipas por el caso de impor-
tación de pollos contaminados provenientes de los
EUA.

Presentada por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, PAN.

Comisión de Ganadería.

Fecha de la sesión: 9 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2585.

243. Con punto de acuerdo, por el que se condena el
homicidio del C. Camilo Pérez Álvarez, líder natural
de la región Triqui, acaecido el pasado 4 de abril, y se
exhorta a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, a
realizar una investigación exhaustiva, pronta y expedi-
ta para su esclarecimiento.

Presentada por las diputadas Beatriz Dominga Pé-
rez López y Virginia Merino García, Morena.

Comisión de Justicia.

Fecha de la sesión: 10 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2596.

244. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno Federal, a definir una política integral y
transparente que permita atender el flujo de migrantes
centroamericanos en su tránsito por México y coadyu-
ve con los gobiernos locales.

Presentada por el diputado Ismael Alfredo Hernán-
dez Deras, PRI.

Comisión de Asuntos Migratorios.

Fecha de la sesión: 10 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2597.

245. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, a fijar los sa-
larios mínimos profesionales de las personas trabaja-
doras del hogar en los términos de la Ley Federal del
Trabajo.

Presentada por la diputada Fabiola Raquel Guada-
lupe Loya Hernández, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Fecha de la sesión: 10 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2598.

246. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, a establecer el método de vigilancia
y supervisión sobre los menores beneficiarios dentro
del nuevo Programa de Apoyo para el Bienestar de las
Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras.

Presentada por la diputada Sandra Paola González
Castañeda, Morena.

Comisión de Desarrollo Social.

Fecha de la sesión: 10 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2599.

247. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las
Secretarías de Relaciones Exteriores, Turismo, Bien-
estar y al Partido Movimiento de Regeneración Nacio-
nal, a cesar las actividades propagandísticas violato-
rias al artículo 134 Constitucional.

Presentada por la diputada Adriana Gabriela Medi-
na Ortiz, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 10 de abril de 2019.

Sexta sección.
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Expediente 2600.

248. Con punto de acuerdo, por el que esta Soberanía
se congratula por el lanzamiento de la iniciativa para
la sustentabilidad en el norte del Golfo de California,
estrategia integral para salvaguardar a la vaquita mari-
na, en beneficio social y económico de comunidades
pesqueras.

Presentada por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del PVEM y Morena.

Comisión de Pesca.

Fecha de la sesión: 10 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2602.

249. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Auditoria Superior de la Federación, a hacer pública la
información referente a la situación que guardan las
acciones promovidas relacionadas con las cuentas pú-
blicas de los años de 1998 a 2016.

Presentada por la diputada Lidia García Anaya, Mo-
rena.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 10 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2603.

250. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, a fortalecer su estrategia en materia
de combate a la inseguridad pública, ante el incremen-
to sostenido de la violencia a nivel nacional.

Presentada por el diputado Héctor Yunes Landa,
PRI.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de la sesión: 10 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2605.

251. Con punto de acuerdo, para realizar un cerco en
las áreas de zonas de reserva donde se encuentran las
cactáceas y sus similares, así como realizar acuerdos
de colaboración con universidades agrarias con la fi-
nalidad de darles prioridad para su incorporación al
Programa de Preservación de Plantas en Peligro de
Extinción.

Presentada por el diputado Armando Contreras Cas-
tillo, Morena.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 10 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2606.

252. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno Federal, a través de la Secretaría de Salud y de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a transparen-
tar los procesos de adjudicación, las empresas benefi-
ciadas y los montos aprobados para la primera compra
centralizada por medio de licitación abierta internacio-
nal de medicamentos e insumos para la salud.

Presentada por la diputada Marcela Guillermina Ve-
lasco González, PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 10 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2607.

253. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a las
Comisiones de Igualdad de Género y de Hacienda y
Crédito Público, a realizar foros temáticos que permi-
tan a la Cámara de Diputados fortalecer las capacida-
des de revisión del Plan Nacional de Desarrollo, para
que éste cuente con perspectiva de género.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI
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Igualdad de Género

10 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2608.

254. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno de Puebla, para agilizar la reparación y reha-
bilitación de las rutas de evacuación del volcán Popo-
catépetl, y atender el inminente peligro que indica el
semáforo de alerta volcánica fase 3 amarillo en que se
encuentran las comunidades cercanas.

Presentada por el diputado David Bautista Rivera,
Morena.

Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres.

Fecha de la sesión: 11 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2615.

255. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal y a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, a continuar fortaleciendo las Zonas Eco-
nómicas Especiales.

Presentada por el diputado Adolfo Torres Ramírez,
PAN.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de la sesión: 11 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2616.

256. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a
las fiscalías de las Entidades Federativas, a establecer
acciones coordinadas en contra del maltrato y sacrifi-
cio de animales en la celebración de ritos y festivida-

des populares.

Presentada por la diputada Julieta Macías Rábago,
Movimiento Ciudadano.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 11 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2618.

257. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaria de Salud, a restablecer de manera inmedia-
ta el servicio de la prueba de tamiz, así como a reali-
zar las pruebas a los infantes que no les fue practicada
durante el tiempo en que fue suspendido dicho servi-
cio.

Presentada por la diputada Margarita García García,
PT.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 11 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2619.

258. Con punto de acuerdo, para establecer una comi-
sión especial a la que se integre el Fiscal General de la
Republica, que establezca un esquema viable y susten-
table que garantice las condiciones de seguridad y de
desarrollo económico basado en la pesca y proyectos
alternativos, para los pescadores del Alto Golfo de Ca-
lifornia, en Baja California y Sonora.

Presentada por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios de Morena, PT y PES.

Comisión de Pesca.

Fecha de la sesión: 11 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2620.
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259. Con punto de acuerdo, por el que se hace un reco-
nocimiento a la Secretaría de Marina, por las acciones
realizadas para proteger y salvaguardar a la vaquita ma-
rina y totoaba, y se le exhorta a incrementar las activi-
dades pesqueras en el Mar de Cortés, para evitar la cap-
tura y venta ilegal de especies en peligro de extinción.

Presentada por el diputado Armando González Es-
coto, PES.

Comisión de Marina.

Fecha de la sesión: 11 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2621.

260. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y a la Secretaría de Agricultura y Des-
arrollo Rural, a realizar las adecuaciones presupuesta-
les necesarias, a fin de garantizar la asignación de
mayores recursos y apoyos para el campo en el Estado
de Tamaulipas.

Presentada por la diputada Nohemí Alemán Her-
nández, PAN.

Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.

Fecha de la sesión: 11 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2622.

261. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Comisión Nacional del Agua, a esclarecer y hacer pú-
blica la situación jurídica correspondiente a los recur-
sos hídricos de los afluentes del Río Chalma, aprove-
chados por la Hacienda de Jalmolonga en Malinalco,
Estado de México.

Presentada por la diputada Julieta Macías Rábago,
Movimiento Ciudadano.

Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento.

Fecha de la sesión: 11 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2623.

262. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a solicitar al
Comité Técnico del Fideicomiso del Fonregion, esta-
blecer en las Reglas de Operación del Fondo Regional
2019 la distribución equitativa del 50% de los recursos
asignados a este fondo entre Oaxaca, Guerrero y Chia-
pas.

Presentada por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios de Morena, PAN y PT.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 11 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2624.

263. Con punto de acuerdo, para considerar reducir al
5% la aportación como contra parte al Fondo para el
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, de
los estados con menor índice de desarrollo humano y
mayor población indígena.

Presentada por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios de Morena, PAN y PT.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 11 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2626.

264. Con punto de acuerdo, para solicitar al Fondo de
Desastres Naturales, adicione un párrafo al artículo 22
de sus Reglas Generales, para dejar sin efectos el nu-
meral 25 de los Lineamientos de Operación Específi-
cos de Fondo de Desastres Naturales en los estados de
mayor incidencia en desastres naturales.
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Presentada por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios de Morena, PAN y PT.

Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres.

Fecha de la sesión: 11 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2627.

265. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a di-
versas secretarías de estado, a establecer mesas de tra-
bajo con organizaciones sociales, organizaciones pro-
ductivas y diputados federales, para atender y dar
solución a la problemática que enfrenta el campo me-
xicano.

Presentada por diputados integrantes de la Comi-
sión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola
y Autosuficiencia Alimentaria.

Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2660.

266. Con punto de acuerdo, por el que esta Soberanía
expresa su solidaridad con el pueblo francés ante el la-
mentable incendio ocurrido en la Catedral de Notre
Dame el pasado 15 de abril.

Presentada por la diputada Laura Angélica Rojas
Hernández, PAN.

Comisión de Relaciones Exteriores.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2661.

267. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a di-
versas dependencias a realizar las gestiones necesarias

para generar nuevas rutas de áreas comerciales entre
Ciudad Victoria, Tamaulipas y la Ciudad de México,
que permitan libre competencia en el mercado y así se
reduzcan las tarifas de vuelos.

Presentada por el diputado Mario Alberto Ramos
Tamez, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Comunicaciones y Transportes.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2664.

268. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Instituto Mexicano del Seguro Social, a incluir al Es-
tado de Chiapas en la implementación del “Programa
Piloto de Incorporación a Personas Trabajadoras del
Hogar”.

Presentada por el diputado Carlos Alberto Morales
Vázquez.

Comisión de Seguridad Social.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2665.

269. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Energía,
a que haga del conocimiento público los motivos de
por qué se canceló la Cumbre de la Alianza Energéti-
ca entre México y Alemania 2019.

Presentada por la diputada Saraí Núñez Cerón,
PAN.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2667.

Gaceta Parlamentaria Viernes 31 de mayo de 201950



270. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal, a dejar sin efectos el Memorándum sin
número ni fundamento jurídico, que suscribió pública-
mente el 16 de abril de 2019, en materia educativa.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Educación.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2668.

271. Con punto de acuerdo, para incorporar al Progra-
ma Turismo Social a diversos municipios de la Ciudad
de México, Jalisco, Oaxaca, Zacatecas, Guanajuato,
Estado de México y Puebla, así como garantizar la se-
guridad en carreteras.

Presentada por el diputado Armando Contreras Cas-
tillo, Morena.

Comisión de Turismo.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2669.

272. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Educación Pública, a publicar los linea-
mientos generales para el uso responsable y seguro de
las tecnologías de la información y la comunicación en
el sistema educativo, a fin de dar cumplimiento a lo se-
ñalado en la Ley General de Educación.

Presentada por la diputada Saraí Núñez Cerón,
PAN.

Comisión de Educación.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2670.

273. Con punto de acuerdo, por el que esta Soberanía
condena los hechos ocurridos en el municipio de Mi-
natitlán, Veracruz, asimismo, expresa sus condolen-
cias a los familiares de las víctimas y su solidaridad
con las personas heridas.

Presentada por el diputado Héctor Yunes Landa,
PRI.

Comisión de Justicia.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2671.

274. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a
través de la Comisión Nacional Forestal, y al gobierno
de Puebla, a coordinar acciones para prevenir los in-
cendios forestales.

Presentada por la diputada Julieta Kristal Vences
Valencia, Morena.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2672.

275. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores y de la Secretaría de la Función Pú-
blica, a hacer del conocimiento público los motivos
por los que se asignó el contrato SRE-DRM-AD-
001/19 sin licitación a la empresa alemana Veridos.

Presentada por la diputada Saraí Núñez Cerón,
PAN.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Primera sección.
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Expediente 2673.

276. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, a de-
tallar las acciones implementadas para dar cumpli-
miento al punto de acuerdo aprobado el 18 de julio de
2018 por la Comisión Permanente de la LXIII Legis-
latura, respecto a la inclusión y apoyo de las y los de-
portistas con Síndrome de Down.

Presentada por la diputada Xóchitl Nashielly Zagal
Ramírez, Morena.

Comisión de Deporte.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2674.

277. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno Federal, a garantizar el derecho de acceso a
la información en el proceso de construcción de la Re-
finería “Dos Bocas, Tabasco” y se publique a la bre-
vedad el análisis de costo beneficio, la manifestación
de impacto ambiental y toda la información referente
a la construcción de este proyecto.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2675.

278. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la
Secretaría de Bienestar, a establecer mecanismos de
transparencia y rendición de cuentas en los criterios de
selección de proyectos y ejercicio de los recursos pú-
blicos dentro de las Reglas de Operación del Programa
3 x 1 para Migrantes.

Presentada por la diputada María Teresa Rebeca
Rosa Mora Ríos, Morena.

Comisión de Asuntos Migratorios.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2676.

279. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Banco
Nacional de Obras y Servicios Públicos, a que realicen
un estudio costo beneficio en relación a la venta del
avión presidencial “José María Morelos y Pavón”.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2677.

280. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
a hacer públicas las Reglas de Operación y estados fi-
nancieros generales del programa mediante el cual se
está otorgando la devolución automática del Fondo de
Ahorro de Vivienda para los trabajadores que cotiza-
ron al Instituto Mexicano del Seguro Social entre los
años 1972 a 1992.

Presentada por el diputado Juan Martínez Flores,
Morena.

Comisión de Vivienda.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2678.

281. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Seguridad Pública, para implementar ac-
ciones de vigilancia en las redes sociales para detectar
y eliminar las páginas, cadenas de mensajes o juegos
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interactivos que promueven conductas autodestructi-
vas en niños, niñas y adolescentes a través de retos y
acciones que son promovidas por personajes reales o
ficticios.

Presentada por la diputada Mildred Concepción
Ávila Vera, Morena.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de la sesión: 23 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2680.

282. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, al Instituto Mexicano del Seguro
Social y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, a finiquitar en su tota-
lidad los adeudos de las quincenas devengadas y con
retraso de pago a los médicos residentes de sus res-
pectivas instituciones y lleven a cabo las acciones ne-
cesarias para adecuar y concluir la revisión de la NOM
PROY-NOM-001-SSA3-2018.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 24 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2690.

283. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a Se-
cretaría de Salud, a implementar un programa de apo-
yo y atención a la población adulta e infantil, que pa-
dece diferentes tipos de cáncer en diversos municipios
de Baja California, en tanto se normalice la asignación
de recursos correspondientes al Seguro Popular.

Presentada por el diputado Jorge Alcibíades García
Lara, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 24 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2691.

284. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, a fortalecer la implementación de
los programas de vigilancia, manejo, prevención y
control ante los brotes epidemiológicos de sarampión
que se han presentado en diversos países de América y
Europa.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 24 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2692.

285. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
a la Comisión Nacional Forestal, a asumir los incen-
dios forestales como una emergencia, destinando a los
municipios afectados, recursos de empleo temporal de
manera extraordinaria.

Presentada por el diputado Carol Antonio Altamira-
no, Morena.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 25 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2696.

286. Con punto de acuerdo, por el que exhorta al Eje-
cutivo Federal, a través de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, a destinar los recursos necesa-
rios para la instalación de nueve puentes peatonales y
se establezcan medidas de señalización en la carretera
nacional del sur de Monterrey.

Presentada por el diputado José Martín López Cis-
neros, PAN.
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Comisión de Comunicaciones y Transportes.

Fecha de la sesión: 25 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2697.

287. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Fiscalía General de la República, a ejercer su facultad de
atracción en el caso del Alcalde de Nahuatzen, Michoa-
cán, acaecido en la madrugada del 23 de abril 2019.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Justicia.

Fecha de la sesión: 25 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2698.

288. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Comisión Ambiental de la Megalópolis, a garantizar la
suspensión de toda actividad recreativa y deportiva de
carácter masivo al aire libre, cuando se decrete estado
de contingencia ambiental.

Presentada por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del PVEM y Morena.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 25 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2699.

289. Con punto de acuerdo, para que, una vez que entre
en operación el complejo penitenciario federal Papan-
tla, sean transferidos reclusos adscritos en los centros de
readaptación social del Estado de Veracruz, a fin de
atender la sobrepoblación que presentan dichos centros.

Presentada por la diputada Raquel Bonilla Herrera,
Morena.

Comisión de Seguridad Pública.

Fecha de la sesión: 25 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2700.

290. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Auditoria Superior de la Federación, a realizar una au-
ditoría integral a los recursos ejercidos por el gobierno
de Nuevo León y el Sistema de Transporte Colectivo
Metrorrey, para la operación, mantenimiento y cons-
trucción de la red, ante diversas denuncias públicas so-
bre posibles actos de corrupción.

Presentada por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Fecha de la sesión: 25 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2701.

291. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno Federal, a través de la Secretaría de Gober-
nación, a agilizar la entrega de recursos por concepto
de descuentos a los salarios de los ex trabajadores del
denominado Programa Bracero 1942-1964.

Presentada por el diputado Juan José Canul Pérez,
PRI.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 25 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2702.

292. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, a restablecer el servicio de la
Prueba Tamiz y realizar las pruebas a los niños que
fueron atendidos en el tiempo de su suspensión.

Presentada por la diputada Margarita García García, PT.
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Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 26 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2712.

293. Con punto de acuerdo, para implementar medidas
administrativas y reglamentarias en relación con la re-
gularización de procedimientos para la interrupción
del embarazo en clínicas, sanatorios, hospitales y cen-
tros médicos privados en la Ciudad de México.

Presentada por la diputada Ruth Salinas Reyes, Mo-
vimiento Ciudadano.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 26 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2713.

294. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Educación Pública y a la Procuraduría
Federal del Consumidor, a vigilar se dé cumplimiento
al Acuerdo que establece las bases mínimas de infor-
mación para la comercialización de los servicios edu-
cativos que prestan los particulares.

Presentada por la diputada Lizbeth Sánchez García, PT.

Comisión de Educación.

Fecha de la sesión: 26 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2714.

295. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las
entidades federativas, a realizar las adecuaciones ne-
cesarias, en materia de seguridad vial, con el fin de que
los vehículos cuenten con un seguro que garantice a
terceros el pago de los daños en caso de accidente.

Presentada por la diputada Pilar Lozano Mac Do-
nald, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Comunicaciones y Transportes.

Fecha de la sesión: 29 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2721.

296. Con punto de acuerdo, con el fin de dotar a esta-
dos y municipios de los recursos necesarios para cum-
plir con sus obligaciones en materia de monitoreo de
calidad del aire.

Presentada por la diputada María Marcela Torres
Peimbert, PAN.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 29 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2722.

297. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a di-
versas autoridades federales, hacer del conocimiento
público el impacto económico y los avances de los
proyectos que se encuentran en proceso en las Zonas
Económicas Especiales, así como el costo-beneficio
de su cancelación.

Presentada por los diputados Soraya Pérez Munguía
y Juan José Canul Pérez, PRI.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Fecha de la sesión: 29 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2723.

298. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Comisión Reguladora de Energía y a la Comisión Fe-
deral de Electricidad, a realizar un programa temporal
que beneficie a las familias de escasos recursos eco-
nómicos, que utilizan el suministro básico de electrici-
dad en las regiones con climas extremos del país.
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Presentada por la diputada Ana Laura Bernal Ca-
marena, PT.

Comisión de Energía.

Fecha de la sesión: 29 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2724.

299. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud y a sus homólogas en las Entida-
des Federativas, a respetar los derechos laborales de
los residentes médicos e internos de pregrado.

Presentada por la diputada María Marcela Torres
Peimbert, PAN.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 29 de abril de 2019.

Segunda sección.

Expediente 2725.

300. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, a no cancelar la Zona Económica
Especial de Progreso, Yucatán de Nicho de Manufac-
tura Avanzada, Tecnologías de la Información y la Co-
municación y Servicios de Alto Valor.

Presentada por el diputado Juan José Canul Pérez,
PRI.

Comisión de Economía, Comercio y Competitividad.

Fecha de la sesión: 29 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2726.

301. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Ciudad de México, a promover la iniciativa ciudadana
#ViernesSinCoche.

Presentada por la diputada Pilar Lozano Mac Do-
nald, Movimiento Ciudadano.

Comisión de Gobernación y Población.

Fecha de la sesión: 29 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2727.

302. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal, a la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, a concluir la construc-
ción y rehabilitación de la clínica que quedó inconclusa
en el municipio de Reynosa del Estado de Tamaulipas.

Presentada por la diputada Nohemí Alemán Her-
nández, PAN.

Comisión de Infraestructura.

Fecha de la sesión: 29 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2728.

303. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, a la Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios y a la Procuraduría
Federal del Consumidor, a realizar la investigación
conducente sobre los presuntos hechos publicados es-
ta semana de diversas bebidas que han presentado al-
tos niveles de arsénico.

Presentada por la diputada Claudia López Rayón,
Morena.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 30 de abril de 2019.

Tercera sección.

Expediente 2762.

304. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a di-
versas autoridades involucradas en materia de migra-
ción, para que se fortalezca el programa 3x1, amplia-
ción de sus conceptos de inversión, repartición,
importaciones y donaciones.
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Presentada por el diputado Alfredo Femat Bañue-
los, PT.

Comisión de Asuntos Migratorios.

Fecha de la sesión: 30 de abril de 2019.

Cuarta sección.

Expediente 2763.

305. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo del Estado de Nuevo León, a implementar
las medidas de seguridad para la movilidad sustentable
de dicho estado y para requisar el servicio público de
rutas de transporte de la Asociación de Transportistas
de Nuevo León, que se encuentren en paro.

Presentada por el diputado Hernán Salinas Wolberg,
PAN.

Comisión de Comunicaciones y Transportes.

Fecha de la sesión: 30 de abril de 2019.

Quinta sección.

Expediente 2764.

306. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Oficina de la Presidencia y a la Secretaría de la De-
fensa Nacional, a considerar la viabilidad de que algu-
nos de los aviones y helicópteros que formaban parte
de la flota presidencial no sean vendidos y sean confi-
gurados como ambulancias aéreas de los hospitales del
Sistema Nacional de Salud.

Presentada por la diputada Miroslava Sánchez Gal-
ván, Morena.

Comisión de Salud.

Fecha de la sesión: 30 de abril de 2019.

Sexta sección.

Expediente 2765.

307. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y

a la Comisión Nacional del Agua, a realizar dentro de
sus facultades y atribuciones la incorporación de la re-
gión “Bosque de Agua” al Plan Nacional de Desarro-
llo 2019 -2024.

Presentada por el diputado David Orihuela Nava,
Morena.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 30 de abril de 2019.

Séptima sección.

Expediente 2766.

308. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los
72 ayuntamientos del Estado de Sonora, a publicar los
reglamentos municipales o adecuaciones que mandata
la Ley de Protección Animal de dicha entidad.

Presentada por la diputada María Wendy Briceño
Zuloaga, Morena.

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha de la sesión: 30 de abril de 2019.

Primera sección.

Expediente 2767.

Archívense los expedientes como asuntos total y defi-
nitivamente concluidos. Actualícense los registros par-
lamentarios.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 31 de mayo de 2019.

Atentamente
Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)

Presidente
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DEL GOBIERNO DE GUANAJUATO, CON LA QUE REMITE

RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE PRE-
VENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos
Secretaria de la Mesa Directiva

Por instrucciones del licenciado Diego Sinhué Rodrí-
guez Vallejo, gobernador constitucional del estado de
Guanajuato, y en atención a su oficio número DGPL
64-II-8-1082, a través del cual la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión aprobó el siguiente punto de
acuerdo, que a continuación se transcribe:

«Primero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a
las autoridades de los tres órganos de gobierno para
que, en el ámbito de sus respectivas competencias,
implemente acciones contundentes, eficaces y efec-
tivas contundentes a terminar con la violencia femi-
nicida ejercida contra las niñas y mujeres del país.
Asimismo, exhorta a la Secretaría de Gobernación
para el informe sobre el Diagnóstico Nacional sobre
todas las formas de violencia las mujeres y niñas y
otros estudios complementarios para la elaboración
de políticas gubernamentales en materia de preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres. 

Segundo. ...»

Al respecto me permito señalar lo siguiente: 

La Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia del Estado de Guanajuato establece. el Sis-
tema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres, como conjunto
de métodos, procedimientos y estructuras coordinadas
por los gobiernos estatales y municipales, el cual tiene
por objeto la unión de esfuerzos, instrumentos, políti-
cas, servicios y acciones interinstitucionales para la
prevención, atención, sanción y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres. Dicho sistema cuenta con un
órgano de dirección, que es el Consejo Estatal para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres, que se integra por:

I. Una ciudadana designada por el Gobernador del
Estado, quien presidirá el Consejo; 

II. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo
Social y Humano;

III. La persona titular de la Secretaría de Gobierno; 

IV. La persona titular de la Secretaría de Seguridad
Pública;

V. La persona titular de la Secretaría de Educación; 

VI. La persona titular de la Secretaría de Innova-
ción, Ciencia y Educación, Superior; 

VII. La persona titular de la Secretaría de Salud; 

VIII. La persona titular de la Secretaría de la Trans-
parencia y Rendición de Cuentas; 

IX. La persona titular de la Procuraduría General de
Justicia;1

X. La persona titular del Instituto de las Mujeres
Guanajuatenses, quien ocupará la Secretaría Ejecu-
tiva del Consejo; 

XI. La persona titular del Instituto de la Juventud
Guanajuatense; 

XII. La persona titular del Sistema para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato;

XIII. La persona titular de la Procuraduría de los
Derechos Humanos del Estado de Guanajuato 

XIV. Cuatro representantes de los municipios, y 

XV. Dos representantes de organizaciones no gu-
bernamentales especializadas en la protección de
los derechos humanos de las mujeres.

El Consejo Estatal tiene las siguientes facultades: 

I. Proponer al titular del Poder Ejecutivo del Estado
el Programa Estatal, para su aprobación; 

II. Ejecutar, promocionar, dar seguimiento y eva-
luar el desarrollo del Programa Estatal y, en su ca-
so, formular observaciones a las dependencias, en-
tidades e instituciones encargadas de aplicar esta
ley;
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III. Aprobar y llevar un registro de los modelos pa-
ra la prevención, atención, sanción y erradicación
de la violencia contra las mujeres que se implemen-
ten en el Estado de Guanajuato; 

IV. Vigilar que todas las dependencias y entidades
de la administración pública implementen en sus
planes y programas, la cultura de respeto a los de-
rechos humanos de las mujeres; 

V. Rendir anualmente al titular del Poder Ejecutivo
del Estado, un informe de actividades del Programa
Estatal; 

VI. Estudiar e investigar las causas y consecuencias
que generan la violencia en los ámbitos familiar, la-
bora, docente, institucional y comunitario para su
prevención, atención, sanción y erradicación;

VII. Proponer al titular del Poder Ejecutivo del Es-
tado, anteproyectos de iniciativas que contengan
las adecuaciones al marco jurídico estatal para
prevenir y atender la violencia, así como las ade-
cuaciones pertinentes a los planes y programas en
materia de violencia contra las mujeres ya sus re-
glamentos;

VIII. Aprobar su programa operativo anual para el
cumplimiento de los objetivos establecidos en el
Programa Estatal; 

IX. Promover cursos, encuentros y foros de espe-
cialización que permitan la formación de personal
experto en el tratamiento integral de la violencia
contra las mujeres; 

X. Participar en las acciones, programas y proyec-
tos que promueva la federación para prevenir, aten-
der, sancionar y erradicar Id violencia contra las
mujeres; 

XI. Establecer el Banco Estatal eh el Estado de
Guanajuato; 

XII. Diseñar un sistema de monitoreo del compor-
tamiento violento de los individuos y de la sociedad
contra las mujeres, que alimentará al Banco Estatal; 

XIII. Presentar de manera anual y oportuna al Eje-
cutivo Estatal, el provecto relativo a los recursos

presupuestarios, humanos y materiales necesarios
para el funcionamiento del Sistema Estatal; 

XIV. Promover e impulsar la creación de refugios
para las víctimas; Promover programas de informa-
ción en materia de acceso de las mujeres a una vida
libre de violencia, en todos los municipios del Esta-
do; 

XVI. Impulsar programas reeducativos integrales
para los agresores; 

XVII. Impulsar la participación de las organizacio-
nes privadas dedicadas a la promoción y defensa de
los derechos humanos de las mujeres, en la ejecu-
ción del programa estatal; 

XVIII. Recibir de las organizaciones privadas, las
propuestas y recomendaciones sobre la prevención,
atención y sanción de la violencia contra las muje-
res, a fin de mejorar los mecanismos para su erradi-
cación; 

XIX. Difundir por todos los medios de comunica-
ción el contenido de esta ley; 

XX. Promover la cultura del respeto a los derechos
humanos de las mujeres;

XXI. Formular las bases para la coordinación entre
las autoridades estatales y municipales, para la pre-
vención, atención, sanción y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres; 

XXII. Participar en la elaboración del Programa In-
tegral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar
la Violencia contra las Mujeres; 

XXIII. Impulsar programas para el adelanto y des-
arrollo de las mujeres cuyo objeto sea mejorar la ca-
lidad de vida de la mujer; y 

XXIV. Las demás que establezcan esta Ley y otras
disposiciones legales. 

Asimismo, mediante decreto gubernativo número 82,2

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de Guanajuato, número 124, tercera parte, de fe-
cha 5 de agosto de 2014, por el cual se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones del Reglamento del
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Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, se conformó
la Comisión de Seguimiento de Casos de Violencia
Feminicida como un órgano permanente ante el aludi-
do Consejo.

Su función principal es ser la instancia técnica espe-
cializada encargada de dar seguimiento a cada uno de
los casos de violencia feminicida en el Estado y se in-
tegra por las siguientes representaciones estatales: Po-
der Judicial, Procuraduría de Derechos Humanos, Fis-
calía General del Estado de Guanajuato, Secretaría de
Salud, Secretaría de Gobierno, Secretaría de Educa-
ción, Sistema del Desarrollo Integral de la Familia del
Estado de Guanajuato, Instituto de los Mujeres Gua-
najuatenses, dos representantes provenientes de orga-
nismos no gubernamentales. 

Igualmente, el 29 de diciembre de 2014 se publicó en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Gua-
najuato, número 207, sexta parte, el «acuerdo 7/2014,
por el que se adopta formalmente (os Protocolos de In-
vestigación con Perspectivo de Género actualizados,
por lo Procuraduría General de Justicia del Estado de
Guanajuato,3 así como su anexo»4 y de conformidad
con este acuerdo se cuenta con los siguientes protoco-
los: 

1. Protocolo de investigación con perspectiva de gé-
nero del delito de feminicidio. 

2. Protocolo de investigación con perspectiva de gé-
nero del delito de violación cometido en agravio de
mujeres. 

3. Protocolo de investigación con perspectiva de gé-
nero del delito de violencia familiar cometido en
agravio de mujeres. 

4. Protocolo de investigación con perspectiva de gé-
nero sobre la no localización de mujeres. 

En estos protocolos se establecen procesos homolo-
gados de actuación, se precisan las directrices gene-
rales para lograr la estandarización de la función in-
vestigadora en el marco de la legalidad y el respeto
de los derechos humanos, a fin de promover el escla-
recimiento de los hechos bajo un adecuado enfoque
de género.

Además, en Guanajuato, mediante decreto gubernati-
vo número 68,5 publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado número 22, tercera parte, de fe-
cha 7 de febrero de 2014, se constituyó el Centro de
Justicia para Mujeres; el cual se edificó en el Munici-
pio de Irapuato, perteneciente a esta entidad, sobre una
superficie de 5, 098.55m2 e inaugurado el día 25 de
noviembre de 2016, en el marco del día internacional
de la eliminación de violencia contra la mujer.

En el Centro de Justicia para Mujeres otorga servicios
de atención y protección a las mujeres en situación de
violencia en el estado de Guanajuato, atendido por
personal debidamente capacitado, administrado por la
Procuraduría General de Justicia y tiene por objeto la
prestación concentrada y coordinada de servicios es-
pecializados, integrales, con perspectiva de género y
con respeto a los derechos humanos, por parte de ins-
tituciones del sector público y privado en el estado de
Guanajuato a las mujeres víctimas de violencia de gé-
nero· como a sus hijas e hijos.

Del mismo modo, hacemos de su conocimiento en
cumplimiento de las acciones contempladas en la Nor-
ma Oficial Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en
Igualdad, Laboral y No Discriminación (NMX-R-
025), el 6 de junio de 2017 se publicó en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado número 90, Cuarta
Parte, el Protocolo para Prevenir y Atender la violen-
cia Laboral, el Acoso y el Hostigamiento Sexual6 en la
administración pública del Estado, por lo que a partir
de la fecha citada, dicho documento adquirió carácter
de obligatorio para el funcionariado y ha permitido un
notable avance en los procesos de transformación so-
cial de las instituciones públicas. 

Dicha herramienta desarrolla guías de actuación bajo
el principio de credibilidad de la víctima y fomenta la
creación de un Comité especializado en cada depen-
dencia de carácter eminentemente preventivo, cuyas
funciones no rebasan las competencias y atribuciones
de otras instancias, sino que brindan orientación sobre
las diferentes alternativas de acción ante un suceso de
violencia en los espacios laborales. 

El protocolo para prevenir y atender la violencia labo-
ral, el acoso y el hostigamiento en la administración
pública del estado de Guanajuato cuenta con los si-
guientes apartados: 
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• Principios de actuación; 

• Marco jurídico nacional e internacional; 

• Comité para la prevención y atención de violencia
laboral, acoso y hostigamiento sexual; 

• Prevención; 

• Proceso de atención; 

• Medidas y Sanciones; 

• Seguimiento de la atención y 

• Anexos. 

También en el estado de Guanajuato se cuenta con los
programas: «Acompañamiento Integral», «Programa
de Inclusión Social», «Vida sin violencia», cuyas re-
glas de operación fueron publicadas el 31 de diciem-
bre de 2018, en el Periódico Oficial del Estado de
Guanajuato, número 261, décima octava parte, consul-
table en el siguiente link 

http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?d
i r=anio_2018&fi le=PO_261_18va_Par te_
20181228_1233_23.pdf 

Finalmente, el estado de Guanajuato refrenda su com-
promiso para seguir implementando acciones que per-
mitan garantizar el acceso efectivo a los derechos hu-
manos de las mujeres y niñas.

Notas

1 De acuerdo al artículo octavo transitorio de la Ley Orgánica de

la Fiscalía General del Estado de Guanajuato, toda referencia he-

cha a la Procuraduría General de Justicia del Estado, o al Procura-

dor General de Justicia del Estado en las leyes, reglamentos y de-

más disposiciones jurídicas, se entenderá referidas a la Fiscalía

General o al Fiscal General, respectivamente. 

2 Disponible en http://periodico.guonajuato.gob.mx/downloadfi-

l e ? d i r = f i l e s _ m i g r a d o s & f i l e = P O _ 1 2 4 _ 3 r a _ P a r -

te_20140805_2352_20.pdf 

3 Actualmente Fiscalía General del Estado de Guanajuato.

4 Disponible en:

http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=files migra-

dos&file-PO_207_6ta_Parte 20141227 1151 18.pdf

5 Disponible en: 

http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=files_mi-

grados&file=PO_22_3ra]arte_20140207_1711_21.pdf 

6 Disponible en: http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfi-

le?dir=anio_2017 &file=PO_90_4ta_Parte_20170605_1712_6.pdf

Respetuosamente
Guanajuato, Guanajuato, a 9 de marzo de 2019. 
Licenciado Luis Ernesto Ayala Torres (rúbrica)

Secretario de Gobierno

DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE OAXACA, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO SOBRE

LOS APOYOS Y EL EMPODERAMIENTO DE LAS MADRES JE-
FAS DE FAMILIA

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 9 de abril de 2019.

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos
Secretaria de la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presente

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero
Zenil, consejero jurídico del gobierno del estado, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 98 Bis de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Oaxaca y 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se da res-
puesta al oficio número DGPL 64-II-4-423, de fecha
14 de febrero de 2019, mediante el cual se comunica
punto de acuerdo al titular del Poder Ejecutivo local.
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Sobre el particular, adjunto copia del similar SEDE-
SOH/ UJ/ 021/ 2019, signado por la jefa de la Unidad
Jurídica de la Secretaría de Desarrollo Social y Huma-
no (Sedesoh), donde expone: “Del ejercicio de 2011 al
de 2013 se operó en esta secretaría el Programa de Im-
pulso a Jefas de Familia, logrando beneficiar a 10 mil
741 jefas de familia. Sin embargo, dicho programa de-
jó de operar a consecuencia de las observaciones deri-
vadas de la evaluación realizada al programa en mar-
zo de 2013 por la Instancia Técnica de Evaluación.

“Aunado a lo anterior, en esta secretaría hemos im-
plantado cursos y capacitaciones en materia de electri-
cidad, plomería, construcción de vivienda e instala-
ción de paneles solares, con los que se ha buscado,
entre otras cosas, abatir estereotipes de género, refor-
zar el empoderamiento económico de la mujer y forta-
lecer la economía familiar. Dichas acciones inciden y
abarcan a las madres jefas de familia”, solicitando se
tenga al titular del Poder Ejecutivo del estado, cum-
pliendo lo exhortado en el diverso de cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.
Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica)

Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 14 de marzo de 2019.

Maestro José Octavio Tinajero Zenil
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado
Presente

Por instrucciones de la maestra Edith Yolanda Martí-
nez López, titular de la Sedesoh, y en atención del ofi-
cio número GU/ SPRPEEO/ STTPE/ G1/ 2019/ 357,
signado por el maestro Carlos Melgoza Martín del
Campo, secretario ejecutivo del Poder Ejecutivo, me-
diante el cual solicita coordinarnos en la atención del
exhorto dictado en el expediente número 884, para que
posteriormente y por su conducto se notifique a la so-
beranía exhortante, por lo que al respecto le expongo
lo siguiente:

Del ejercicio de 2011 al de 2013 se operó en la Sede-
soh el Programa de Impulso a Jefas de Familia, lo-
grando beneficiar a 10 mil 741 jefas de familia. Sin
embargo, dicho programa dejó de operar a consecuen-
cia de las observaciones derivadas de la evaluación re-
alizada al programa en marzo de 2013 por la Instancia
Técnica de Evaluación.

Aunado a lo anterior, en la secretaría hemos implanta-
do cursos y capacitaciones en materia de electricidad,
plomería, construcción de vivienda e instalación de
paneles solares, con los que se ha buscado, entre otras
cosas, abatir estereotipos de género, reforzar el empo-
deramiento económico de la mujer y fortalecer la eco-
nomía familiar. Dichas acciones inciden y abarcan a
las madres jefas de familia.

En este orden de ideas y con información proporcionada
por la Coordinación de Planeación y Evaluación para el
Desarrollo Social de Oaxaca, órgano desconcentrado de
esta dependencia con facultades para generar herramien-
tas y esquemas de intercambio de información con los
programas de la secretaría, a fin de contribuir al monito-
reo de las actividades y a la construcción de un modelo
eficiente sobre la focalización de beneficiarias, como
una estrategia de intervención efectiva de atención a las
condiciones de bienestar de la población atendida.

Este proceso de monitoreo tiene como finalidad repli-
carse en las normas y los lineamientos que se señalen
para programas y acciones que incluyan determinado
perfil dentro de su población objetivo, tales como

• Programa Crédito a la Palabra de la Mujer que, si
bien tiene como población objetivo a las mujeres
mayores de 18 años microempresarias y emprende-
doras, incide de manera directa en el sector de las
madres jefas de familia.

• Programa Vamos Juntos a la Escuela, donde se
apoya a madres jefas de familia con hijos que cur-
san educación básica en escuelas públicas del esta-
do, brindándoles dos juegos de uniformes o vales
canjeables para su adquisición, así como un paque-
te de útiles escolares por cada hijo, con el propósi-
to de fortalecer su ingreso familiar y prevenir la
deserción escolar en la población infantil.

• Rompiendo Estereotipos, el cual ejecuta esta se-
cretaría en coordinación con el Instituto de Capaci-
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tación y Productividad para el Trabajo del Estado
de Oaxaca, la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca
y la Coordinación del Servicio Nacional de Empleo.
Tiene como finalidad capacitar a grupos de mujeres
en oficios que tradicionalmente se venían realizan-
do únicamente por hombres.

• Caravanas de Desarrollo Social, que atiende como
parte de su población beneficiada a madres jefas de
familia residentes en municipios en situación de al-
ta marginación y rezago social, trasladando servi-
cios de atención médica, actas de nacimiento y
otros bienes y servicios que oferta la administración
pública federal y estatal a sus localidades, permi-
tiendo la atención de sus principales derechos so-
ciales y contribuyendo al bienestar de los miembros
de su familia.

• Ferias de Economía Solidaria, el cual atiende, en-
tre otras personas, a madres jefas de familia que
ofrecen un producto o servicio de origen local, por
medio del otorgamiento de un espacio para comer-
ciarlos y promoverlos. Ello permite contribuir a la
consolidación de un negocio propio y formal que le
genere ingresos y el acceso efectivo a sus derechos
sociales.

En este sentido, se espera que una vez realizadas y
concluidas las evaluaciones y el monitoreo de las ac-
ciones y los programas sociales mencionados, se cuen-
te con elementos que permitan identificar las áreas de
oportunidad y mejora de éstos con relación al apoyo
de este grupo de población cuya importancia es estra-
tégica para el bienestar de las familias y de la pobla-
ción en general.

Por todo lo expuesto le reitero mi más amplia disposi-
ción para dar respuesta satisfactoria al exhorto en co-
mento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.
Licenciada María Norma Canseco Castellanos (rúbrica)

Jefa de la Unidad Jurídica

DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE

NL, MEDIANTE LA CUAL REMITE RESPUESTA A PUNTO DE

ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS GOBERNADORES A ESTA-
BLECER POLÍTICAS EN PRO DEL BIENESTAR ANIMAL Y, EN

SU CASO, IMPONER LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES

Monterrey, Nuevo León, a 6 de marzo de 2019.

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos
Secretaria de la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presente

Por medio del presente me permito dar respuesta a su
oficio número DGPL 64-II-5-423, mediante el cual se
exhorta a los titulares de los Poderes Ejecutivos loca-
les a establecer en el ámbito de sus competencias po-
líticas públicas que fomenten el bienestar animal y, en
su caso, imponer las sanciones correspondientes de
acuerdo con la ley.

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que
la Ley de Protección y Bienestar Animal para la Sus-
tentabilidad del Estado de Nuevo León tiene como ob-
jetivo garantizar el bienestar y la protección integral y
efectiva de los animales que se encuentran en el terri-
torio estatal.

De igual manera, la Procuraduría Estatal de Desarrollo
Sustentable mantiene permanentemente un programa
de inspección y vigilancia tendente a detectar y aten-
der las denuncias de maltrato animal para que, previo
desahogado del procedimiento administrativo corres-
pondiente, donde se dicten las medidas correctivas o
de urgente aplicación conducentes, se apliquen las
sanciones procedentes.

Asimismo, se llevó a cabo en febrero de este año
reunión entre la Procuraduría Estatal de Desarrollo
Sustentable y la Fiscala General de Justicia de Nue-
vo León para integrar las bases de un convenio de
colaboración en materia ambiental y bienestar ani-
mal.

Por último, se hace de su conocimiento que esta secre-
taría, a través de la red social Facebook, 

https://www.facebook.com/SustentableNL/, pro-
mueve constantemente el cuidado de los animales.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero José Manuel Vital Couturier (rúbrica)

Secretario de Desarrollo Sustentable

DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE CHIHUAHUA, MEDIANTE

LA CUAL REMITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO SOBRE

ACCIONES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO-SANITARIA Y

ATENCIÓN MÉDICO-PSICOLÓGICA PARA LOS MIGRANTES

QUE TRANSITAN POR EL TERRITORIO NACIONAL

Chihuahua, Chihuahua, a 29 abril de 2019.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo
Vicepresidente de la Mesa Directiva
LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados
Presente

En respuesta y seguimiento de su atenta solicitud, en
exhorto de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con el oficio número DGPL 64-1I-0465, expe-
diente 1094, recibido en esta secretaría en relación a
acciones de vigilancia epidemiológica sanitaria, aten-
ción médica y psicológica a los migrantes que transi-
tan por el territorio nacional, por este conducto me
permito informar a usted al respecto que en Chihua-
hua, a través de esta secretaría y a su vez de las juris-
dicciones sanitarias de las regiones fronterizas de Juá-
rez, Ojinaga y Nuevo Casas Grandes.

Cabe mencionar que se anexa e incluye información
de los programas prioritarios desarrollados por esta se-
cretaría, así como de la Comisión de Protección contra
Riesgos Sanitarios.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión pa-
ra saludarle.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Doctor Raúl Eduardo Ramírez Gutiérrez (rúbrica)
Director de Atención Médica 

de los Servicios de Salud

Nota informativa sobre las acciones de salud em-
prendidas con los migrantes en Ciudad Juárez,
Chihuahua

Actualmente en Ciudad Juárez se cuenta con cuatro al-
bergues que brindan atención a migrantes, uno de ellos
localizado en el gimnasio Bachilleres, otro denomina-
do Solus Christus, la Casa del Buen Samaritano, y fi-
nalmente la Casa del Migrante (cuadro 1).

Cuadro 1

Relación de albergues y total de migrantes registrados en

Ciudad Juárez hasta el 11 de marzo de 2019

Se han otorgado 890 consultas desde que el primer
albergue fue implantado. En el cuadro 2 se tienen
descritas las causas de dichas consultas; 40 por cien-
to de las atenciones de deben a Iras. Es de entender-
se que la mayoría de las consultas brindadas se deban
a problemas respiratorios, dado que migran de países
donde el clima es templado. Con sólo 7 por ciento en
segundo lugar, las enfermedades diarreicas agudas
que dada su evolución son banales. En esta relación
no se tienen las consultas que ha otorgado la Casa del
Migrante, la cual está siendo atendida por personal
del municipio y no se ha compartido dicha informa-
ción.
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Cuadro 2

DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON LA

QUE REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO RELA-
TIVO AL EXHORTO A REALIZAR ACCIONES PARA GARANTI-
ZAR EL DEBIDO PROCESO DE LOS INDÍGENAS A SER ASISTI-
DOS POR INTÉRPRETES Y DEFENSORES QUE TENGAN

CONOCIMIENTO DE SU LENGUA Y CULTURA

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo 
Vicepresidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
Presente 

Hago referencia al oficio DGPL.-64-II-7-719, median-
te el cual hace del conocimiento el punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 25 de
abril del año en curso que en su parte resolutiva seña-
la: 

“Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al fis-
cal general de la República, en el ámbito de su com-
petencia, a realizar acciones para garantizar el debi-
do proceso desde el inicio de su detención de los

indígenas, a ser asistidos por intérpretes y defenso-
res que tengan conocimiento de su lengua y cultu-
ra.” (sic) 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artícu-
los 16, 21, 102, apartado A, 119, segundo párrafo, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 33, apartado A, frac-
ción I, y los transitorios tercero, cuarto, quinto (inter-
pretado a contrario sensu), sexto y décimo segundo,
fracción I, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General
de la República, hago de su conocimiento que el maes-
tro José Aarón Gómez Orduña, titular de la Unidad de
Ética y Derechos Humanos en la Procuración de Justi-
cia en la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre-
vención del Delito y Servicios a la Comunidad, comu-
nicó a esta Dirección la respuesta del maestro José
Antonio García Castro, titular de la Unidad Especiali-
zada para la Atención de Asuntos Indígenas siendo la
siguiente: 

“A efecto de cumplir con el mandato constitucional
de garantizar un acceso pleno a la jurisdicción del
Estado, en concordancia con el respeto al derecho a
un debido proceso, por parte de los miembros de los
pueblos y comunidades indígenas, la entonces Pro-
curaduría General de la República (PGR) y el Insti-
tuto Nacional de Lenguas Indígenas (Inali, suscri-
bieron el Convenio de Colaboración para el Acceso
y Uso del Padrón Nacional de Intérpretes y Traduc-
tores en Lenguas Indígenas (Panitli). 

Este convenio tiene como finalidad proporcionar
información a los agentes del Ministerio Público de
la Federación sobre los intérpretes y traductores de
lenguas indígenas que se encuentran registrados en
el padrón, para el caso que de requerirse del apoyo
de alguno de éstos, las personas indígenas involu-
cradas en la comisión de un delito federal puedan
contar en todo momento con la asistencia de un in-
térprete o traductor que tenga conocimiento de su
lengua o variante lingüística, así como de su cultu-
ra y de esta manera garantizarles un acceso a la jus-
ticia en mayores condiciones de igualdad. 

Para acceder a este padrón, se solicitó en su oportu-
nidad a cada uno de los 32 delegados estatales de la
entonces Procuraduría General de la República,
ahora Fiscalía General de la República, la designa-
ción de una persona que fungiera como enlace, al
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cual se le asignaría una contraseña de acceso, para
que cada vez que una persona indígena se encontra-
rá a disposición de la Representación Social de la
Federación, se estuviera en posibilidad de asignarle
un traductor o interprete.” (sic) 

Sin otro particular, le reitero mi distinguida considera-
ción. 

Doctor José Enrique Prieto Vargas (rúbrica) 
Director de Vinculación 

DEL GOBIERNO DE CHIHUAHUA, CON LA QUE REMITE CON-
TESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO REFERENTE AL EXHORTO

A LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS A PROPORCIONAR EL

ESTADO DEL PROCESO PENAL QUE GUARDAN LAS PERSONAS

CENTROAMERICANAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD

Chihuahua, Chihuahua, abril 18 de 2019. 

Diputado Marco Antonio Adame Castillo 
Vicepresidente de la Cámara de Diputados 
Del Congreso de la Unión 
Presente 

Distinguido diputado: 

En atención a su oficio DGPL 64-II-5-536, derivada
del expediente número 582, dirigido al licenciado Ja-
vier Corral Jurado, gobernador constitucional del esta-
do de Chihuahua, por medio del presente en atención
al acuerdo: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta de mane-
ra respetuosa a las autoridades penitenciarias de las
entidades federativas y federales, así como de la
Ciudad de México, para que en ámbito de sus atri-

buciones y considerando siempre la protección de
datos personales, proporcionen el estado del proce-
so penal que guardan las personas centroamericanas
privadas de la libertad en centros penitenciarios, así
como datos de identificación que permitan realizar
un censo”. 

Al respecto, me permito informarle que en los centros
de reinserción social dependientes de la Fiscalía Espe-
cializada en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales
de la Fiscalía General a mi cargo, se encuentran re-
cluidas 12 personas centroamericanas privadas de la
libertada, de los cuales se anexo listado que contiene
número de causa, estatus jurídico, edad y nacionali-
dad. 

Sin otro particular por el momento, hago propicia la
ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente
Maestro César Augusto Peniche Espejel (rúbrica)

Fiscal General del Estado de Chihuahua
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DEL GOBIERNO DE GUANAJUATO, CON LA QUE CONTESTA

PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA A REFORZAR LA CON-
SERVACIÓN DE ESPECIES EN RIESGO DE EXTINCIÓN Y SU

HÁBITAT

Diputado Marco Antonio Adame Castillo 
Vicepresidente de la Cámara de Diputados 
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presente

Por instrucciones del licenciado Diego Sinhue Rodrí-
guez Vallejo, gobernador constitucional del estado de
Guanajuato y en atención a su oficio número DGPL
64-II-3-429 por el que da a conocer el acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados, y que en su segun-
do y tercer resolutivo, señala:

“... Segundo. La Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente a las autoridades medioambientales
de los gobiernos de las entidades federativas, para
que, en el ámbito de sus atribuciones, fortalezcan
las acciones coordinadas con la federación, a efecto
de que se refuercen las estrategias destinadas a la
conservación de las especies en riesgo de extinción
y su hábitat.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta a los go-
biernos federal y de las entidades federativas a que,
en el ámbito de sus respectivas atribuciones, lleven
a cabo una campaña permanente para crear con-
ciencia entre la población de la importancia de la
conservación de las especies en peligro de extinción
y su hábitat…”.

Al respecto, hago de su conocimiento:

El gobierno del estado de Guanajuato, a través de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial;
en coordinación con la Comisión Nacional para el Cono-
cimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio), ha elabo-
rado y puesto en marcha, la Estrategia para la Conserva-
ción y el Uso Sustentable de la Biodiversidad del Estado
de Guanajuato, principal instrumento de política pública
que orienta la toma de decisiones para la conservación y
el uso sustentable de la biodiversidad del estece de Gua-
najuato, mediante su difusión y ejecución. El referido do-
cumento se puede consultar en la siguiente liga.1

Asimismo, la administración pública estatal ha publi-
cado las fichas técnicas de los árboles ubicados en el

estado de Guanajuato que se encuentran catalogados
en la Norma Oficial Mexicana NOM- 059-SEMAR-
NAT-2010, Protección Ambiental-Especies Nativas de
México de Flora y Fauna Silvestres.

Categorías de riesgo y especificaciones para su inclu-
sión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la
cual tiene por objeto identificar las especies o pobla-
ciones de flora y fauna silvestres en riesgo en la Re-
pública Mexicana, mediante la integración de las listas
correspondientes:

En Guanajuato estos árboles son2:

• Cedrela dugesii 

• Cupressus lusitanica 

• Erythrina coralloides 

• Hesperolbizia occidentalis 

• Ostrya virginiano 

• Pinus pinceana 

• Taxus globosa 

Además de identificar o las especies, este inventario
tiene como objete establecer los criterios de inclusión,
exclusión o cambio de categoría de riesgo para las es-
pecies o poblaciones, mediante un método de evalua-
ción de su riesgo de extinción y es de observancia
obligatoria en todo el territorio nacional, paro las per-
sonas físicas o morales que promuevan la inclusión,
exclusión o cambio de las especies o poblaciones sil-
vestres en alguna de las categorías de riesgo, dichas
tarjetas sirven como información relevante para cono-
cimiento de la población en general.

De la misma forma se han publicado inventarios ac-
tualizado sobre la presencia de mamíferos, aves, repti-
les y anfibios que se encuentran en las áreas naturales
protegidas de competencia estatal, en éstas se incluyen
las especies identificadas en alguna categoría de ries-
go, conforme a la referida NOM-059-SEMARNAT-
2010, a saber:

• Mamíferos de las Áreas Naturales Protegidas del
Estado de Guanajuato; 
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• Anfibios y Reptiles de las Áreas Naturales Prote-
gidas del Estado de Guanajuato; y 

• Aves de las Áreas Naturales Protegidas del Estado
de Guanajuato.3

Parte de los esfuerzos paro lo conservación de las es-
pecies en riesgo de extinción son las Declaratorias y
Programas de Manejo Integral de Áreas Naturales Pro-
tegidas que el Ejecutivo del estado ha implementado
desde el año 1997, pues actualmente se tienen 30 áre-
as naturales protegidas, 23 áreas naturales protegidas
de competencia estatal, 3 del ámbito federal y 4 emiti-
das por lo municipios, cubriendo poco más de 20 por
ciento de la superficie estatal.

Las áreas naturales protegidas estatales son: 

• Cerro de Arandas; 

• Cerro de Los Amoles; 

• Cerro del Cubilete; 

• Cerro del Palenque; 

• Cerros el Culiacán y la Gavia; 

• Cuenca Alta del Río Temascatio; 

• Cuenca de la Esperanza; 

• Cuenca de la Soledad; 

• Lago-Cráter La Joya; 

• Laguna de Yuriria y su Zona de Influencia; 

• Las Fuentes; 

• Las Musas; 

• Megaparque Bicentenario; 

• Parque Metropolitano; 

• Peña Alta; 

• Pinal del Zamorano; 

• Presa de Neutla y su Zona de Influencia; 

• Presa de Silva y sus Áreas Aledañas; 

• Presa La Purísima y su Zona de Influencia; 

• Región Volcánica Siete Luminarias; Sierra de Lobos; 

• Sierra de Los Agustinos; Sierra de Pénjamo; y 

• Sierra Gorda de Guanajuato.4

Por su parte los Porgramas de Manejo de las Áreas Na-
turales Protegidas son:

• Cerro de Arandas; 

• Cerro de Los Amoles; 

• Cerro del Cubilete;

• Cerros El Culiacán y La Gavia; 

• Cuenca Alta del Río Temascatío; 

• Cuenca de la Esperanza; 

• Cuenca de la Soledad; 

• Laguna de Yuriria y su Zona de Influencia; 

• Las Fuentes; 

• Las Musas; 

• Megaparque; 
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• Parque Metropolitano; 

• Peña Alta; 

• Pinal del Zamorano; 

• Presa de Neutla y su Zona de Influencia; 

• Presa de Silva y Áreas Aledañas; 

• Presa La Purísima y su Zona de Influencia; 

• Región Volcánica Siete Luminarias; 

• Sierra de Lobos; y 

• Sierra de Los Agustinos; 

En éstas áreas se implementan acciones de restaura-
ción, tales como obras de conservación de suelo y
agua; y de protección, tales como apertura y manteni-
miento de brechas corta-fuego, podas sanitaria de
muérdago y paixtle, reforestaciones con especies nati-
vas, cercados de protección, como medidas que per-
mitan la conservación del hábitat de todas las especies
que coexisten en estas áreas.

Asimismo, el gobierno del estado de Guanajuato llevó
a cabo 37 Jornadas de Impulso a la Cultura Ambiental,
durante el periodo comprendido de los años 2014 al
2018, en las que se realizaron acciones educativas pa-
ra concientizar a la población sobre la importancia de
la conservación de la biodiversidad de los distintos
ecosistemas de las 23 áreas naturales protegidas.

En la ejecución de estas jornadas, participaron en re-
presentación del gobierno federal la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, con actividades de
educación ambiental, desde el ámbito de su competen-
cia. Mediante este trabajo coordinado, se ha sensibili-
zado y concientizado a 18 mil 549 personas en el pe-
riodo referido, de acuerdo con la siguiente tabla:

El gobierno del estado de Guanajuato reconoce la ne-
cesidad de garantizar el derecho al medio ambiente de

todas las personas, por lo que a propuesta del titular
del Poder Ejecutivo estatal, el Congreso local en sep-
tiembre de 2018, una reforma a la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, que
creó la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamien-
to Territorial como la dependencia encargada de pro-
piciar el desarrollo sustentable, la preservación y res-
tauración del equilibrio ecológico, así como regular
las acciones tendientes a proteger el medio ambiente y
la implementación de políticas públicas relativas a la
ocupación y utilización del territorio.

En materia de medio ambiente esta dependencia tiene
como atribuciones relativas a la materia del exhorto:

• Aplicar y vigilar el cumplimiento de disposiciones
legales en materia de ecología y de protección am-
biental; 

• Implementar, en el ámbito de su competencia, me-
didas y acciones para prevenir, controlar y restaurar
los daños ocasionados por la contaminación del ai-
re, suelo, subsuelo, agua y del ambiente en general; 

• Proponer al gobernador del estado las disposicio-
nes jurídicas para la prevención y control de la con-
taminación, así como para la protección y conser-
vación de los recursos naturales;

• Promover la educación ambiental y la participación
social y ciudadana en la preservación y restauración de
los recursos naturales y la protección del ambiente; 

• Promover la protección de los recursos de fauna y
flora silvestres en el territorio del estado;

• Impulsar políticas transversales en la administra-
ción pública del estado para fomentar en la comu-
nidad la formación de actitudes y valores de protec-
ción ambiental y de conservación del patrimonio
natural;

• Proponer el establecimiento de áreas naturales
protegidas y promover para su administración y vi-
gilancia, la participación de autoridades federales,
municipales, universidades, centros de investiga-
ción y la sociedad civil en general; y 

• Fomentar el desarrollo y uso de la tecnología para
la protección y, en su caso, el aprovechamiento sus-
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tentable de los recursos naturales, así como para el
uso de energías limpias.

La administración pública estatal 2018-2024 refrenda
su compromiso en la protección al medio ambiente,
compromiso de trabajar al implementar acciones de
manera coordinada desde los respectivos ámbitos de
competencia, a efecto de garantizar el derecho a un
medio ambiente sano, la preservación y cuidado de la
biodiversidad mexicana y guanajuatense, pues esta ri-
queza natural es parte de la grandeza de México.

Reciba un saludo y, a la vez, encomiamos la labor de
ese órgano legislativo al que representa.

Notas

1 Página de Biodiversidad de la Secretaría de Medio Ambiente y

Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, consultada en

https:lIsmaot.guanajuato.gob.mx/sitio/biodiversidad

2 Id. 

3 Todas las publicaciones son consultables en la biblioteca en línea

de la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial del

Estado de Guanajuato en la línea 

https://smaot.guanaiuato.gob.mx/sitio/biblioteca-en-linea 

4 Los Decretos de las Áreas Naturales Protegidas pueden ser con-

sultados en https://smaot.guanaiuato.gob.mx/sitio/areas-naturales-

protegidas 

Licenciado Luis Ernesto Ayala Torres (rúbrica)
Secretario de Gobierno

DEL GOBIERNO DE GUANAJUATO, CON LA QUE REMITE

CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL EX-
HORTO A AUTORIDADES PENITENCIARIAS A PROPORCIO-
NAR EL ESTADO DEL PROCESO PENAL QUE GUARDAN LAS

PERSONAS CENTROAMERICANAS PRIVADAS DE LA LIBER-
TAD EN CENTROS PENITENCIARIOS

Diputado Marco Antonio Adame Castillo
Vicepresidente de la Mesa Directiva
Presente

Por instrucciones del licenciado Diego Sinhué Rodrí-
guez Vallejo, gobernador constitucional del estado de
Guanajuato, y en atención a su oficio número DGPL
64-II-5-536, a través del cual la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión aprobó el acuerdo que a con-
tinuación se transcribe: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta de mane-
ra respetuosa a las autoridades penitenciarias de las
entidades federativas y federales, así como de la
Ciudad de México, para que en el ámbito de sus
atribuciones y considerando siempre la protección
de datos personales, proporcionen el estado del pro-
ceso penal que guardan las personas centroamerica-
nas privadas de la libertad en centros penitenciarios,
así como datos de identificación que permitan rea-
lizar un censo.” 

Al respecto me permito señalar que el gobierno del
estado de Guanajuato, de acuerdo con los datos esta-
dísticos de los centros penitenciarios de nuestra enti-
dad federativa, se encuentran veinticinco personas
centroamericanas internadas, de las cuales veinticua-
tro son hombres y una mujer; su nacionalidad son las
siguientes: dos personas salvadoreñas, nueve perso-
nas guatemaltecas y catorce personas hondureñas; el
estado que guardan sus procesos judiciales es ocho
sentenciados, dieciséis continúan en proceso y uno
ejecutoriado. 

No se omite mencionar que solo se proporciona la in-
formación estadística de las personas internas, lo ante-
rior para proteger sus datos personales, con fundamen-
to en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, Constitución Política para el Estado de
Guanajuato, la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de
Guanajuato, y demás legislación aplicable. 
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Finalmente, la administración pública 2018-2024 re-
frenda su compromiso para coadyuvar en la realiza-
ción del censo en la materia. 

Reciba un saludo y, a la vez, encomiamos la labor de
ese órgano legislativo al que representa. 

Respetuosamente 
Guanajuato, Guanajuato, a 19 de marzo de 2019.
Licenciado Luis Ernesto Ayala Torres (rúbrica)

Secretario de Gobierno 

DEL GOBIERNO DE OAXACA, CON LA QUE REMITE CON-
TESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LLEVAR A

CABO ACCIONES DE ATENCIÓN MÉDICA A LOS MIGRANTES

QUE ESTÁN TRANSITANDO EN EL TERRITORIO NACIONAL

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, abril 8 de 2019. 

Diputado Marco Antonio Adame Castillo 
Vicepresidente de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados
Palacio Legislativo de San Lázaro

Distinguido Diputado: 

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero
Zenil, consejero jurídico del gobierno del estado, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 98 Bis de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Oaxaca, y 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se da res-
puesta al oficio DGPL 64-II-1-0465, de fecha 14 de fe-
brero de 2019, mediante el cual se comunica al titular
del Poder Ejecutivo del estado punto de acuerdo. 

Sobre el particular, adjunto copia del oficio
4C/4C.3/1401/2019 y anexo, signado por la directora de
Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud de Oaxaca,
en el cual informa: “…remito a usted copia simple del
oficio J.S.1/C.S.S/0624/2019, del veinte de marzo de

dos mil diecinueve, signado por el doctor Héctor Matus
Santiago, jefe de la Jurisdicción Sanitaria número 1, Va-
lles Centrales de los Servicios de Salud de Oaxaca, por
el cual informa que esa jurisdicción sanitaria número 1
“Valles Centrales”, se formuló un “Plan Estratégico pa-
ra la Atención a los Migrantes 2018” coordinado por vi-
gilancia epidemiológica, coordinación de servicios de
salud y unidades médicas, teniendo como resultado, ne-
gativo de atenciones a este rubro especifico en unidades
médicas; asimismo remito copia del similar DIF/PRO-
DENNA/156/2019, signado por el secretario de Acuer-
dos de la Procuraduría Estatal de Protección de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes del estado de
Oaxaca, en el cual informa: “...para tal efecto, la Procu-
raduría cuenta con un albergue destinado para niñas, ni-
ños y adolescentes migrantes no acompañados, en el
que se brinda la atención médica, psicológica y asisten-
cia educativa, brindándoles acogimiento residencial
digno y en pleno respeto a sus derechos humanos como
sujetos de derechos, por lo que se está atendiendo el
punto de acuerdo citado, solicitando se tenga al titular
del Poder Ejecutivo del estado, cumpliendo con lo ex-
hortado en el diverso de cuenta. 

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

“El respeto al derecho ajeno es la paz” 
Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica)

Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional 

De la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado 

San Raymundo Jalpan, Oaxaca, 
a 13 de marzo de 2019.

Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo 
Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional 
De la Consejería Jurídica del Gobierno 
del Estado de Oaxaca
Presente 

Por instrucciones del director general del Sistema pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de
Oaxaca, mediante el cual adjunta el oficio número
CJGEO/DGCNPL/24-2/2019, anexo con el punto de
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acuerdo celebrado el pasado catorce de febrero del ac-
tual, en la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión. 

Respecto al punto séptimo mediante el cual “la Cáma-
ra de Diputados exhorta al Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Esta-
tales para el Desarrollo Integral de la Familia y al Sis-
tema para el Desarrollo Integral de la Familia de la
Ciudad de México, para que en el ámbito de sus com-
petencias, implementen acciones que permitan brindar
una atención adecuada a las niñas, niños y adolescen-
tes, en especial por lo que hace a la asistencia social y
al otorgamiento de estancia.” (sic) 

Por acuerdo de la ciudadana María Cristina Susana Pé-
rez Guerrero Zamora, procuradora estatal de Protec-
ción de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes del estado de Oaxaca, hago de su conocimiento
que el Sistema para el Desarrollo Integral de Familia
del estado de Oaxaca cuenta con un órgano descon-
centrado denominado Procuraduría Estatal de Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
del estado de Oaxaca, que en su respectivo ámbito de
su competencia, fundamenta su actuar en términos del
artículo 122 de la Ley General de Derechos de Niñas
Niños y Adolescentes, en concordancia con el artículo
104 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes del Estado de Oaxaca, por lo anterior respe-
tuosamente me permito informar que el Sistema DIF
estatal en términos del artículo 94 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, relacio-
nado con el 29, fracciones I y II, de la Ley de Migra-
ción, coadyuva con el Instituto Nacional de Migración
en la implementación de acciones que permiten brin-
dar una atención adecuada a los migrantes que por di-
ferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan
situaciones de mayor vulnerabilidad, como son las ni-
ñas, niños y adolescentes que viajan sin compañía y,
para tal efecto, la Procuraduría cuenta con un albergue
destinado para niñas, niños y adolescentes migrantes
no acompañados, en el que se les brinda la atención
médica, psicológica y asistencia educativa; brindándo-
les acogimiento residencial digno y en pleno respeto a
sus derechos humanos como sujetos de derechos. 

Sin otro particular, hago propia la ocasión para salu-
darle cordialmente. 

(Rúbrica)

25 de marzo de 2019. 

Maestro Carlos Melgoza Martín del Campo 
Secretario Técnico del Titular del Poder Ejecutivo 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca

En atención a su oficio número GU/SPRPEEO/
STTPE/G1/2019/363, del veinticinco de febrero de
dos mil diecinueve, por el remite el similar D.G.P.L.
64-II-1-0465, del catorce de febrero del año en curso,
signado por el diputado Marco Antonio Adame Casti-
llo, vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados, por el que notifica el punto de acuerdo
por el que se exhorta a las Secretarías de Salud estata-
les, lleven a cabo las acciones de vigilancia epidemio-
lógica sanitarias, atención médica y psicológica de los
migrantes que están transitando por el territorio nacio-
nal; le participo: 

Adjunto al presente, remito a usted copia simple del
oficio número J.S.1/C.S.S/0624/2019, del veinte de
marzo de dos mil diecinueve, signado por el doctor
Héctor Matus Santiago, jefe de la Jurisdicción Sanita-
ria número 1 Valles Centrales de los Servicios de Sa-
lud de Oaxaca, por el cual informa que esa jurisdicción
sanitaria número 1 “Valles Centrales”, se formuló un
“Plan Estratégico para la Atención a los Migrantes
2018”, coordinado por vigilancia epidemiológica, co-
ordinación de servicios de salud y unidades médicas,
teniendo como resultado reporte negativo de atencio-
nes a este rubro específico en unidades médicas. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”
Licenciada Elena Elizabeth de la Rosa Revilla (rúbrica)

Directora de Asuntos Jurídicos de los 
Servicios de Salud de Oaxaca

Oaxaca de Juárez, Oaxaca; a 20 de marzo 2019. 

Licenciada Elena Elizabeth de la Rosa Revilla 
Directora de Asuntos Jurídicos de los 
Servicios de Salud de Oaxaca 

Con relación al oficio 4S/4S.1.1 /837/2019, de fecha
siete de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el
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D.S.P. Érick Azamar Cruz, director de Atención Medi-
ca de los Servicios de Salud de Oaxaca, y en referen-
cia del oficio 4C/4C.3/1048/2019, signado por la li-
cenciada Elena Elizabeth de la Rosa Revilla, directora
de Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud de Oa-
xaca, por medio del cual solicita informe detallado y
completo en relación con las atenciones médicas y psi-
cológicas otorgadas a las personas migrantes, preci-
sando qué tipo de programas en materia de salud se
implementaron, si las atenciones fueron otorgadas en
las caravanas de migrantes o fueron solicitadas en los
centros de salud del área de responsabilidad, así como
el tratamiento médico, medicamentos e insumas otor-
gados. 

Al respecto me permito informar a usted que en esta
jurisdicción sanitaria número 1 “Valles Centrales” se
formuló un “Plan estratégico para la atención a los mi-
grantes 2018”, coordinado por vigilancia epidemioló-
gica, coordinación de servicios de salud y unidades
médicas, teniendo como resultado el reporte de nega-
tivo de atenciones en este rubro especifico en unidades
médicas de nuestra área de responsabilidad. 

Sin otro particular le envío un cordial saludo. 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”
Doctor Héctor Matus Santiago (rúbrica)

Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Número 1

DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE OAXACA, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO PARA EX-
HORTAR A PROPORCIONAR EL ESTADO DEL PROCESO PENAL

QUE GUARDAN LOS CENTROAMERICANOS PRIVADOS DE LA

LIBERTAD EN CENTROS PENITENCIARIOS Y ELEMENTOS DE

IDENTIFICACIÓN QUE PERMITAN LEVANTAR UN CENSO

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 15 de abril de 2019.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo
Vicepresidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero
Zenil, consejero jurídico del gobierno del estado, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 98 Bis de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Oaxaca y 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se da res-
puesta al oficio número DGPL 64-II-5-536, de fecha
14 de febrero de 2019, mediante el cual se comunica
al titular del Poder Ejecutivo del estado punto de
acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del oficio número
SSPO/ SPRS/ 0371/ 2019 y anexos, signado por la
subsecretaria de Prevención y Reinserción Social de
la Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca, en el
cual informa: “… una vez realizada la búsqueda en
los registros de datos con que cuenta la Subsecretaría
de Prevención y Reinserción Social, específicamente
del Sistema de Información Tecnológica y Estadísti-
ca, informo que se cuenta con el registro de 10 perso-
nas privadas de libertad de origen centroamericano”,
solicitando que se tenga al titular del Poder Ejecutivo
del estado cumpliendo lo exhortado en el diverso de
cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.
Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica)

Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional
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Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, 
a 5 de marzo de 2019.

Maestro José Octavio Tinajero Zenil
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado
Presente

En atención de los oficios números CJGEO/
DGCNPL/ 130-02/ 2019, signado por el licenciado
Marco Antonio Hernández Vásquez, director general
de Consulta Normativa Prospectiva Legislativa; y GU/
SPRPEED/ STIPE /G1/ 2019/ 337, suscrito por maes-
tro Carlos Melgoza Martín del Campo, secretario téc-
nico del Poder Ejecutivo, para dar atención al diverso
DGPL 64-II-5-536, signado por el diputado Marco
Antonio Adame Castillo, vicepresidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, el exhorto siguiente:

La Cámara de Diputados exhorta de manera respetuo-
sa a las autoridades penitenciarias de las entidades fe-
derativas y federales, así como de la Ciudad de Méxi-
co, a proporcionar en el ámbito de sus atribuciones y
considerando siempre la protección de datos persona-
les el estado del proceso penal que guardan los centro-
americanos privados de la libertad en centros peniten-
ciarios, así como datos de identificación que permitan
realizar un censo.

Por ello, una vez realizada la búsqueda en los registros
de datos con que cuenta la Subsecretaría de Preven-
ción y Reinserción Social, específicamente del Siste-
ma de Información Tecnológica y Estadística, informo
que se cuenta con el registro de 10 personas privadas
de la libertad de origen centroamericano, anexo lista
con datos que permitan realizar el censo citado.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.
Licenciada María Concepción Tovar Monreal (rúbrica)

Subsecretaria de Prevención y Reinserción Social

Personas de origen centroamericano privadas de la libertad

DEL GOBIERNO DE GUANAJUATO, CON LA QUE REMITE

CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA A

MEJORAR LA SITUACIÓN DE MUJERES RURALES INDÍGENAS

Y AFROMEXICANAS

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión

Por instrucciones del licenciado Diego Sinhue Rodrí-
guez Vallejo, gobernador constitucional del estado de
Guanajuato y en atención a su oficio número DGPL
64-II-6-0426 por el que da a conocer el acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados, y que en su resolu-
tivo único, señala:

“…Único. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los gobiernos de las 32 entidades fe-
derativas, así como al Instituto Nacional de los Pue-
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blos Indígenas para fortalecer las acciones que per-
mitan mejorar la situación de las mujeres rurales in-
dígenas y afromexicanas campesinas en el país…”.

Al respecto, hago de su conocimiento:

La Oficina Regional para América Latina y el Caribe
de la FAO pone de manifiesto que la brecha de género
representa un coste real para la sociedad en términos
de producción agrícola, seguridad alimentaria y des-
arrollo sostenible.

Por ello, se instituyó el Día Internacional de las Muje-
res Rurales el 15 de octubre de 2008. Este día recono-
ce la función y contribución decisivas de la mujer ru-
ral, incluida la mujer indígena, en la promoción del
desarrollo agrícola y rural, la mejora de la seguridad
alimentaria y la erradicación de la pobreza rural.

El establecimiento de este día apunta también a resal-
tar la función y contribución decisivas de la mujer ru-
ral, incluida la mujer indígena, en la promoción del
desarrollo agrícola y rural, la mejora de la seguridad
alimentaria y la erradicación de la pobreza rural.

Las mujeres rurales representan más de un tercio de la
población mundial y la mayoría del 43 por ciento de
las mujeres agricultoras de todo el mundo. Labran la
tierra y plantan las semillas que alimentan naciones
enteras, garantizando la seguridad alimentaria de sus
comunidades y construyen la resiliencia climática. Sin
embargo, cuando se trata de la posesión de la tierra y
del acceso a los insumos, la financiación y la tecnolo-
gía agrícolas para la resiliencia climática, las mujeres
se ven mucho más relegadas que los hombres.

En el programa de gobierno de la actual administra-
ción 2018-2024, se contemplan cuatro agendas trans-
versales, las cuales tienen relación directa con el des-
arrollo de capacidades y protección que el Estado
brinda a mujeres, en especial quienes se encuentran en
alguna situación vulnerable; éstas son: 

• Agenda transversal para la igualdad entre mujeres
y hombres; 

• Agenda transversal para la inclusión con enfoque
de derechos humanos;

• Agenda transversal para la innovación; y

• Agenda transversal de prevención social de la vio-
lencia y la reconstrucción del tejido social.

La Agenda Transversal para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres tiene por objetivo garantizar la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, para lo
cual se sirve de las estrategias siguientes:

• Transversalizar la perspectiva de género en las po-
líticas públicas e instrumentos de planeación;

• Asegurar condiciones de igualdad en el acceso de
las mujeres a las oportunidades de desarrollo en to-
dos los ámbitos; 

• Asegurar el acceso de las mujeres, adolescentes y
niñas a una vida libre de violencia; y

• Desactivar los mecanismos que reproducen las
desigualdades entre mujeres y hombres y de la vio-
lencia en contra de las mujeres.

A su vez la Agenda Transversal para la Inclusión
con Enfoque de Derechos Humanos tiene por finali-
dad impulsar el desarrollo pleno de los grupos en si-
tuación de vulnerabilidad en condiciones de igualdad
a través de las estrategias:

• Fortalecimiento de las acciones a favor de la pro-
tección de los derechos de las niñas, niños, adoles-
centes y familias; 

• Atención de personas en situación de vulnerabili-
dad con enfoque de familia; 

• Fortalecimiento del proyecto de vida para contri-
buir al desarrollo de la juventud; 

• Impulso al desarrollo integral de los pueblos y co-
munidades indígenas con pleno respeto a sus usos y
costumbres; 

• Generación de oportunidades de desarrollo pleno
a las personas migrantes y sus familias;

• Atención integral de las personas adultas mayores
preferentemente en situación de vulnerabilidad; e

• Incorporación de la perspectiva de discapacidad
en el quehacer gubernamental.
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Asimismo la Agenda Transversal para la Innovación
busca detonar la innovación y el emprendimiento para
el desarrollo sostenible con las siguientes estrategias: 

• Innovación para el combate al delito; 

• Innovación para el emprendimiento social; 

• Innovación para la transformación educativa; 

• Innovación empresarial para el desarrollo sosteni-
ble; 

• Innovación para el uso sostenible de la biodiversi-
dad; e 

• Innovación en la elaboración de las políticas pú-
blicas. 

Finalmente la Agenda Transversal de Prevención
Social de la Violencia y la Reconstrucción del Teji-
do Social tiene el objetivo de propiciar las condiciones
para un desarrollo integral y sostenible de las perso-
nas, de las familias y de sus comunidades, fortalecien-
do la reconstrucción del tejido social como base para
la seguridad y la paz social, a través de las siguientes
estrategias:

• Desarrollo y empoderamiento social;

• Prevención del delito;

• Impulso a la vivienda sustentable;

• Fortalecimiento del ingreso y empleo;

• Impulso al desarrollo comunitario;

• Impulso a la educación para la vida y trabajo;

• Cuidado del medio ambiente y aprovechamiento
sustentable; y 

• Promoción integral de la salud.

Las líneas que se plantean son transversales, pues de
acuerdo al propio artículo 10 constitucional, dos de los
principios que rigen a los derechos humanos son la in-
terdependencia e indivisibilidad, por lo que para lograr
la plena garantía de los mismos, es necesario un enfo-

que holístico de las acciones y políticas públicas a efec-
to de lograr el desarrollo de las capacidades y nivel de
vida de las personas, para lograr un nivel de vida con-
forme a la dignidad humana de cada mujer y varón.

Los programas y acciones del gobierno de Guanajuato
siguen los principios de igualdad, tanto sustantiva co-
mo formal, de acuerdo al artículo 10 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos así co-
mo 2 de la Constitución Política para el Estado de
Guanajuato. Además la propia Ley de Desarrollo So-
cial y Humano para el Estado y los Municipios de
Guanajuato establece que los programas estatales, en
su artículo 11, deben incluir las vertientes de atención
a grupos vulnerables y para la igualdad de género.

Bajo esta perspectiva, en 2019 el Instituto para las
Mujeres Guanajuatenses ejecuta el Programa Inclu-
sión Económica1, con un presupuesto aprobado para
2019 de 42.5 millones de pesos2 el cual tiene por ob-
jetivo impulsar la autonomía de las mujeres a través de
su inclusión económica en conjunto con su pleno des-
arrollo personal, fomentando las condiciones que po-
sibiliten la no discriminación, la equidad y la igualdad
de oportunidades, mediante acciones acordes a las
condiciones y necesidades particulares de las mujeres
para lograr su inclusión social, educativa y financiera.

Este Programa de Inclusión Económica brinda espe-
cial protección a mujeres en situación de vulnerabili-
dad, como el caso de mujeres indígenas, de acuerdo a
los artículos 2 y 3 de las reglas de operación de dicho
programa, publicadas en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guanajuato, número 261, décimo
octava parte, de fecha 31 de julio del 2018.

En cuanto a mujeres indígenas, la Secretaría de Des-
arrollo Social y Humano tiene a su cargo el Programa
Servicios Básicos Zonas Indígenas3, cuyo objetivo ge-
neral es impulsar que las localidades indígenas en el es-
tado de Guanajuato dispongan de infraestructura básica,
complementaria o comunitaria, a fin de contribuir a me-
jorar la calidad de vida de la población indígena, y que
para 2019 tiene presupuestado 30 millones de pesos4

En materia de desarrollo rural, la Secretaría de Des-
arrollo Agroalimentario y Rural tiene a su cargo 21
programas que se centran en el desarrollo de la produc-
ción en la materia y mejorar la calidad de vida de los ha-
bitantes del medio rural. Dicha secretaría tiene un pre-
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supuesto en 2019 de 339 895 245.975 pesos5 para di-
chos programas, los cuales también se aplican bajo prin-
cipios de perspectiva de género y de derechos humanos
por lo que durante su operación se siguen estos princi-
pios a efecto de que las personas beneficiadas sean
aquellas que tengan mayor necesidad del desarrollo de
sus capacidades a través de los apoyos que se brindan.

Como se ha visto, existen programas tanto generales co-
mo particulares enfocados en las mujeres, grupos indí-
genas y población del medio rural guanajuatense, los
cuales, ejercidos de manera integral y con perspectiva de
derechos humanos, garantizan la protección progresiva
de los derechos humanos de las mujeres indígenas y
afromexicanas que habitan en Guanajuato, al ser sujetas
no de un solo programa, sino de una variedad de progra-
mas que buscan desarrollar sus capacidades en ámbitos
económicos, sociales, culturales, educativos y laborales.

Reciba un saludo y a la vez, encomiamos la labor de
ese órgano legislativo al que representa.

Notas

1 Reglas de operación consultables en https://portalsocial.guana-

juato.gob.mx/programa-social/programa-inclusion-economica.

2 Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajua-

to para el Ejercicio Fiscal de 2019, publicado en el Periódico Ofi-

cial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 258, Segunda

Parte, de fecha 26 de diciembre de 2018. Anexo 11, fracción II. 

3 Reglas de Operación consultables en https://portalsocial.guana-

juato.gob.mx/programa-social/programa-servicios-basicos-zonas-

indigena

4 Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guana-

juato para el Ejercicio Fiscal de 2019, publicado en el Periódico

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 258, Se-

gunda Parte, de fecha 26 de diciembre de 2018. Anexo 13.

5 Id. Anexo 3 

6 Reglas de operación de los 21 programas consultables en

https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/programas-sociales

Respetuosamente. 
Guanajuato, Guanajuato, a 3 de mayo de 2019.
Licenciado Luis Ernesto Ayala Torres (rúbrica)

Secretario de Gobierno

DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE OAXACA, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL

EXPENDIO Y LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS ESCUELAS DEL SIS-
TEMA EDUCATIVO NACIONAL

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 22 de abril de 2019.

Diputada Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero Ze-
nil, consejero jurídico del gobierno del estado, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 98 Bis de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Oaxaca y 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se da respuesta
al oficio número DGPL 63-II-2- 412, de fecha 14 de fe-
brero de 2019, mediante el cual se comunica al titular
del Poder Ejecutivo del estado punto de acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del oficio número
SGE.DPE/ 0893/ 2019 y anexo, signado por el direc-
tor de Planeación Educativa del Instituto Estatal de
Educación Pública de Oaxaca, en el cual expone: “…
me permito informarle que este instituto continuará vi-
gilando, como en ciclos escolares anteriores, que en
los planteles del nivel básico queda prohibidos la pre-
paración, el expendio y la distribución de alimentos y
bebidas en las escuelas del sistema educativo nacional,
que por presentar una fuente de azúcares simples, ha-
rinas refinadas, grasas o sodio, no cumplen los crite-
rios nutrimentales y, en consecuencia, no favorezcan
la salud de los educandos y la pongan en riesgo, como
establece el lineamiento decimoctavo, al que hace re-
ferencia el párrafo anterior…”, solicitando que se ten-
ga al titular del Poder Ejecutivo del estado cumplien-
do lo exhortado en el diverso de cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.
Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica)

Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional
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Santa María Ixcotel, Santa Lucía del Camino, 
Oaxaca, a 15 de marzo de 2019.

Maestro José Octavio Tinajero Zenil
Consejero Jurídico del Gobierno de Oaxaca
Presente

Con fundamento en el artículo 22 del Reglamento In-
terno del Instituto Estatal de Educación Pública de Oa-
xaca, y en atención de su oficio número GU/ SPRPE-
EO/ STTPE/ G1/ 2019/ 3S9, de fecha 25 de febrero del
presente año, suscrito por el maestro Carlos Melgoza
Martín del Campo, secretario técnico del titular del
Poder Ejecutivo, por medio del cual informa a este ins-
tituto sobre el punto de acuerdo, aprobado el 14 de fe-
brero de 2019 por la cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, que a la letra dice:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Educación Pública y a las
autoridades educativas de las 32 entidades federati-
vas a vigilar y supervisar que en todas las escuelas
del sistema educativo nacional, particularmente del
tipo básico y medio superior, se observe la prohibi-
ción contenida en el lineamiento decimoctavo de
los lineamientos generales para el expendio y la dis-
tribución de alimentos y bebidas preparados y pro-
cesados en las escuelas del sistema educativo na-
cional, publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 16 de mayo de 2014.

Me permito informarle que este instituto continuará
vigilando, como en ciclo escolares anteriores, que en
los planteles del nivel básico queda prohibidos la
preparación, el expendio y la distribución de alimen-
tos y bebidas en las escuelas del sistema educativo
nacional, que por presentar una fuente de azúcares
simples, harinas refinadas, grasas o sodio, no cum-
plen los criterios nutrimentales ni, en consecuencia,
favorezcan la salud de los educandos y la pongan en
riesgo, como establece el lineamiento decimoctavo,
al que hace referencia el párrafo anterior. Se anexa
copia fotostática del oficio número SGE.DPE/ 0892/
2019.

Lo anterior, con la atenta solicitud de informar sobre el
cumplimiento de esta disposición a la soberanía ex-
hortante.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cor-
dial saludo y reiterarle la seguridad de mis más atentas
consideraciones.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.
Doctor Jorge Rodríguez de la Rosa (rúbrica)

Director de Planeación Educativa

Santa María Ixcotel, Santa Luda del Camino,
Oaxaca, a 15 de marzo de 2019.

Ingeniero Jorge Sánchez Cruz
Director de Servicios Regionales
Presente

Con fundamento en el artículo 22 del Reglamento In-
terno del Instituto Estatal de Educación Pública de Oa-
xaca, y en atención del oficio número GU/ SPRPEEO/
STIPE/ G1/ 2019/ 359, de fecha 25 de febrero del pre-
sente año, suscrito por el maestro Carlos Melgoza
Martín del Campo, secretario técnico del titular del
Poder Ejecutivo, por medio del cual informa a este ins-
tituto sobre el punto de acuerdo, aprobado el 14 de fe-
brero de 2019 por la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, que a la letra dice:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Educación Pública y a las
autoridades educativas de las 32 entidades federati-
vas a vigilar y supervisar que en todas las escuelas
del sistema educativo nacional, particularmente del
tipo básico y medio superior, se observe la prohibi-
ción contenida en el lineamiento decimoctavo de
los lineamientos generales para el expendio y la dis-
tribución de alimentos y bebidas preparados y pro-
cesados en las escuelas del sistema educativo na-
cional, publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 16 de mayo de 2014.

A fin de dar cumplimiento a este exhorto, le agradece-
ré que indique al personal directivo y de supervisión
escolar de educación básica, por medio de las unidades
delegacionales regionales, que vigilen que “quedan
prohibidos la preparación, el expendio y la distribu-
ción de alimentos y bebidas en las escuelas del siste-
ma educativo nacional, que por representar una fuente
de azúcares simples, harinas refinadas, grasas o sodio,
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no cumplan los criterios nutrimentales y, en conse-
cuencia, no favorezcan la salud de los educandos y la
pongan en riesgo” (lineamiento decimoctavo).

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cor-
dial saludo y reiterarle la seguridad de mis más atentas
consideraciones.

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.
Doctor Jorge Rodríguez de la Rosa (rúbrica)

Director de Planeación Educativa

DEL GOBIERNO DE OAXACA, CON LA QUE REMITE RES-
PUESTA A PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA A PROMO-
CIONAR LOS DERECHOS DE NIÑAS Y MUJERES

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, abril 8 de 2019.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Honorable Cámara de Diputados
Distinguida Diputada:

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero
Zenil, consejero jurídico del gobierno del estado, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 98 Bis, de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Oaxaca y 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se da res-
puesta al oficio DGPL 64-II-6-0432, de fecha 14 de
febrero de 2019, mediante el cual se comunica al titu-
lar del Poder Ejecutivo del estado, punto de acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del SMO/UJ/009/
2019, signado por el jefe de la Unidad Jurídica de la
Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, en el cual expo-
ne: “…La Secretaría de las Mujeres de Oaxaca trabaja
en la promoción de los derechos de las niñas y muje-
res del estado, la participación social, política y cultu-
ral y el empoderamiento económico, así como lo con-
cerniente a capacitación. Una de las acciones,
resaltado de un proceso de trabajo con mujeres cam-
pesinas fue Mujeres ejerciendo sus derechos y suman-
do voluntades, el cual se llevó a cabo con el Laborato-
rio de Cohesión Social II, dicho proceso toca el
contexto agrario del estado de Oaxaca, el acceso de las
mujeres a la tierra y los recursos naturales…”; solici-
tando se tenga al titular del Poder Ejecutivo del esta-
do, cumpliendo con lo exhortado en el diverso de
cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente
Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica)

Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional

De la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 14 de febrero de 2019.

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez
Director General de Consulta Normativa y 
Prospectiva Legislativa
De la Consejería Jurídica del Gobierno 
del Estado
Presente

Por instrucciones de la titular, maestra Ana Isabel Vás-
quez Colmenares Guzmán, y en atención al oficio nú-
mero CJGEO/DGCNPL/133-02/2019 en el que se
solicita información a esta secretaría para dar respues-
ta al oficio número DGPL 64-II-6-0432, signado por
la diputada María de los Dolores Padierna Luna, in-
formo a usted lo siguiente:

La Secretaría de las Mujeres de Oaxaca trabaja en la
promoción de los derechos de las niñas y mujeres del
estado, la participación social, política y cultural y el
empoderamiento económico, así como lo concernien-
te a capacitación.
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Una de las acciones, resultado de un proceso de traba-
jo con mujeres campesinas fue Mujeres ejerciendo sus
derechos y sumando voluntades, el cual se llevó a ca-
bo con el Laboratorio de Cohesión Social II, dicho
proceso toca el contexto agrario del estado de Oaxaca,
el acceso de las mujeres a la tierra y los recursos natu-
rales.

Asimismo, se enlista la ubicación de los centros para
el desarrollo de las mujeres que entre sus objetivos tie-
nen el de orientar acciones en el ámbito municipal y
que son los que tienen el primer contacto con mujeres
víctimas de violencia, los cuales se han capacitado,
aperturando o dando continuidad con las gestiones de
la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, los cuales a
continuación se mencionan: 

1. Huautla de Jiménez
2. Villa de Tututepec
3. San Juan Bautista Tuxtepec
4. Eloxochitlán de Flores Magón
5. San Jerónimo Tecoatl
6. San Bartolomé Ayautla
7. San Mateo Yoloxochitlán
8. Santa María Teopoxco
9. Santa Juan Bautista Cuicatlán
10. Mazatlán Villa de Flores
11. Santa Catarina Juquila
12. Santa María Tonameca
13. Santo Domingo de Morelos
14. Santa María Huatulco
15. Magdalena Peñasco
16. Asunción Nochixtlán
17. San Juan Mixtepec
18. San Juan Bautista Tuxtepec
19. Cosolapa
20. San Pedro y San Pablo Ayutla
21. Tamazulapam del Espíritu Santo Mixe
22. Ixtlán de Juárez
23. San Marcial Ozolotepec
24. Santa Cruz Zenzontepec
25. Putla Villa de Guerrero
23. Santa Inés Yatzeche
27. San Bartolomé Quialana
28. San Bartola Coyotepec
29. Reforma de Pineda
30. Matías Romero

La Secretaría de las Mujeres de Oaxaca reafirma su
compromiso con las mujeres del estado, fortaleciendo

acciones que permitan vivir una vida libre de violen-
cia.

Sin otro particular, le envió un saludo.

Atentamente 
Licenciado Gregorio Robles Sánchez (rúbrica)

Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Secretaría de las Mujeres de Oaxaca

DEL GOBIERNO DE OAXACA, CON LA QUE REMITE RES-
PUESTA AL EXHORTO PARA PREVENIR EL MALTRATO IN-
FANTIL, ABUSO SEXUAL Y TRATA DE PERSONAS

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, abril 16 de 2019.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Honorable Cámara de Diputados
Distinguida Diputada:

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero
Zenil, consejero jurídico del gobierno del estado, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 98 Bis, de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Oaxaca y 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se da res-
puesta al oficio DGPL 64-II-2-413, de fecha 14 de fe-
brero de 2019, mediante el cual se comunica al titular
del Poder Ejecutivo del estado, punto de acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del DIF/PRODEN-
NA/158/2019, signado por el secretario de Acuerdos
de la Procuraduría Estatal de Protección de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
Oaxaca, en el cual informa: “…La Procuraduría Esta-
tal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Oaxaca, en su respectivo
ámbito de competencia, realiza acciones contempladas
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en el artículo 122 de la Ley General de Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en concordancia con el
artículo 104 de la Ley de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes del Estado de Oaxaca, no obstante
esta institución implementa campaña permanente de
prevención del maltrato infantil, abuso sexual y trata
de personas, a través del libro comic Los cazadores
contra los acosadores, editado por el Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxa-
ca, en coordinación con esta procuraduría; cuyo obje-
tivo es fomentar una cultura de la prevención del mal-
trato infantil, abuso sexual y trata de personas,
mediante la difusión de información y concientización
de la población así como de los actores sociales e ins-
tituciones responsables de su protección y preven-
ción…”; solicitando se tenga al titular del Poder Eje-
cutivo del estado, cumpliendo con lo exhortado en el
diverso de cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente
Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica)

Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional

De la Consejería Jurídica del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo
Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional
De la Consejería Jurídica del Gobierno 
del Estado de Oaxaca
Presente

Por instrucciones de la licenciada María Cristina Su-
sana Pérez Guerrero Zamora, procuradora estatal de
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes del Estado de Oaxaca, y en atención a su oficio
número CJGEO/DGSDI/33-2/2019, mediante el cual
adjunta el oficio número DGPL 64-II-2-413, expe-
diente número 233, relativo al punto de acuerdo cele-
brado el pasado catorce de febrero del actual, en la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, mediante el cual:

“Se exhorta a las entidades federativas a implemen-
tar las campañas informativas y de orientación en-

caminadas a prevenir la desaparición de niñas, ni-
ños y adolescentes”.

Derivado de lo anterior hago de su conocimiento que
la Procuraduría Estatal de Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca,
en su respectivo ámbito de competencia, realiza accio-
nes contempladas en el artículo 122 de la Ley General
de Derechos de Niñas Niños y Adolescentes, en con-
cordancia con el artículo 104 de la Ley de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
Oaxaca, no obstante esta institución implementa cam-
paña permanente de prevención del maltrato infantil,
abuso sexual y trata de personas, a través del libro co-
mic Los cazadores contra los acosadores, editado por
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
Estado de Oaxaca, en coordinación con esta procura-
duría; cuyo objetivo es fomentar una cultura de la pre-
vención del maltrato infantil, abuso sexual y trata de
personas, mediante la difusión de información y con-
cientización de la población, así como de los actores
sociales e instituciones responsables de su protección
y prevención; de igual forma se coordinan esfuerzos
en coadyuvancia con la Fundación Nacional de Inves-
tigaciones de Niños Robados y Desaparecidos, partici-
pando en la campaña nacional de prevención contra la
trata y desaparición de niñas, niños y adolescentes,
distribuyendo cartillas de identificación infantil en la
que se recaban datos generales, tipo de sangre, señas
particulares, huellas digitales de mano derecha y de
mano izquierda, fotografía y cabello con raíz para
identificación de ADN.

Sin otro particular, hago propia la ocasión para salu-
darle cordialmente.

Atentamente
Juan de Dios Ramírez Cruz (rúbrica)

Secretario de Acuerdos
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON LA QUE

REMITE RESPUESTA A EXHORTO PARA REPLICAR PROPUES-
TAS DE LA CNDH RELATIVAS AL DESPLAZAMIENTO FOR-
ZADO INTERNO

Chihuahua, Chihuahua, a 13 de mayo de 2019.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la LXIV Legislatura 
De la Cámara de Diputados 
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Sirva la presente para enviarle un cordial y respetuoso
saludo, y hacer de su conocimiento a su oficio núme-
ro DGPL 64-II-2-410, expediente 1507, de fecha 14 de
febrero de 2019, dirigido al señor gobernador consti-
tucional del estado de Chihuahua, licenciado Javier
Corral Jurado, a través del cual hace de su conoci-
miento que en sesión celebrada en esa misma fecha, la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión aprobó el acuerdo a través del cual exhorta a las
autoridades federales a efecto de que en los ámbitos de
sus respectivas competencias y en la manera que les
fue indicado por la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos en su Informe Especial sobre Despla-
zamiento Forzado Interno (DFI) en México, publicado
en mayo de 2016, den cumplimento a las “propuestas”
formuladas en el citado informe, motivo por el cual, en
fecha 24 de abril del presente se envió oficio número
FGE-4C.3/1/1568/2019 a la licenciada Irma Antonio
Villanueva Nájera, de la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas de la Fiscalía General del Estado, a
efecto de que atendiera dicha solicitud, dando respues-
ta dicha funcionaria a través de diverso oficio número
FGE 11C/1/117/2019 de fecha 2 de los corrientes, mis-
mo que anexo.

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano
las atenciones que se sirva brindar al presente, quedo
de usted.

Atentamente
Maestro Jesús Chávez Sáenz (rúbrica)

Director General Jurídico

Chihuahua, Chihuahua, a 2 de mayo de 2019.

Maestro Jesús Chávez Sáenz
Director General Jurídico de la 
Fiscalía General del Estado
Presente

Por medio del presente me comunico en atención a su
oficio FGE4C.3/1/81/1568/2019 derivado del volante
de turno FGE/1S/1/4853/2019 el cual contiene oficio
DGPL 63-II-2-410 signado por la diputada María de
los Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la LXIV Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, relacionado con
dictamen aprobado en sesión de fecha 14 de febrero de
2019, mediante el cual se exhorta a las autoridades en
el ámbito de sus competencias incorpore lo indicado
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) respecto a las propuestas sobre atención del
desplazamiento forzado interno, en virtud de lo ante-
rior se solicita remitir informe relacionado respecto al
desplazamiento forzado de personas.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo esta-
blecido en los artículos 1, 17, 20, apartado C, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 13, 14 y 16 de la Ley de Víctimas para el Estado
de Chihuahua, así como lo establecido por los princi-
pios rectores de desplazamientos internos aprobados
por la Asamblea General de Naciones Unidas el 11 de
febrero de 1998, me permito hacer del conocimiento
las acciones implementadas y propuestas relacionadas
con la atención sobre el desplazamiento forzado inter-
no, bajo los siguientes rubros:

I) Acciones implementadas para atender la proble-
mática del grupo de familias desplazadas por parte
del gobierno del estado de Chihuahua a través de la
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Es-
tado

1. Impulso de políticas públicas 

a) Invitación al Equipo del Consejo Noruego para
Refugiados

Ante la necesidad de crear una mayor conciencia entre
los servidores públicos para que pueda imperar un
cambio verdadero, fue primordial para la Coordina-
ción de Asesores y Proyectos Especiales del Goberna-
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dor en colaboración con la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas, invitar al Equipo del Consejo
Noruego para Refugiados, a impartir un taller sobre el
desplazamiento interno forzado, al que se convocó a
los tres poderes de gobierno, funcionarios de primer
nivel, y organizaciones de la sociedad civil, con el ob-
jetivo de generar sinergias de trabajo entre todas las
dependencias, logrando como resultado gestiones inte-
rinstitucionales más efectivas en la instrumentación de
las medidas de ayuda, asistencia y atención para per-
sonas en situación de desplazamiento.

b) Propuesta de protocolo de actuación en materia
de desplazamiento interno forzado

Finalizando el taller con el Equipo del Consejo Nor-
uego para Refugiados Forzado, se realizó una minuta
en la que se acordó entre todas los presentes realizar
un protocolo de actuación en materia de desplaza-
miento interno forzado, para lo cual se creó una co-
misión especial encargada de coordinar los trabajos
para la realización del mismo, se han llevado a cabo
diversas reuniones de trabajo, y ello ha permitido que
se cuente con una coordinación interinstitucional a fin
de atender el tema de desplazamiento.

Los integrantes de dicha comisión son la Dirección de
Normatividad, la Coordinación de Asesores y Proyec-
tos Especiales, la Fiscalía General del Estado, organi-
zaciones de sociedad civil y la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas.

c) Foro internacional sobre principios rectores de
desplazamiento forzado con presencia de la relato-
ra especial de los derechos humanos de las personas
desplazadas internas de Naciones Unidas

Adicionalmente y a fin de sensibilizar a las instancias
gubernamentales en el tema el gobierno del estado de
Chihuahua, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víc-
timas, la Oficina del Alto Comisionado Naciones Uni-
das, en el marco del vigésimo aniversario de los prin-
cipios rectores de desplazamiento interno con fecha 3
de septiembre de 2018, en la ciudad de Chihuahua, se
llevó a cabo el Foro internacional sobre el desplaza-
miento forzado interno, estando presente la relatora
especial de los derechos humanos de las personas des-
plazadas internas de Naciones Unidas, Cecilia Jimé-
nez Damary.

d) Elaboración de un diagnóstico preliminar sobre
el desplazamiento forzado interno

Con este diagnóstico esta comisión ejecutiva pretende,
a priori, expresar nuestra determinación de combatir
las circunstancias que generan el desplazamiento in-
terno forzado, sensibilizar y hacer visible el desplaza-
miento interno forzado a efecto de que más servidores
y servidoras públicas, logren identificar cuando se en-
cuentren a una persona que está en dicha situación y
tengan un conocimiento más amplio sobre los efectos
devastadores que el desplazamiento forzado tiene, en
aras de fortalecer el trabajo emprendido en conjunto
para una pronta y efectiva solución.

La comisión ejecutiva a fin de fortalecer dicho diag-
nóstico ha realizado entrevistas de manera personal
con los integrantes de las familias desplazadas que
atienden actualmente.

II) Proyectos pendientes de implementar

a) Incidir para que se incluya el desplazamiento en
los procesos de planificación municipal y estatal.

Cuando existe una buena gobernanza las respuestas
implementadas o a implementar, serán oportunas, co-
ordinadas y eficaces para satisfacer las necesidades y
proteger las necesidades de las personas internamente
desplazadas.

Cuando no se incluyen a las personas desplazadas en
los procesos y planes de desarrollo municipales y es-
tatales, los desplazamientos se prolongan, aumentan
los niveles de marginación de las personas, la despro-
tección y vulnerabilidad y disminuyen sus posibilida-
des de sobrepasar las consecuencias del desplazamien-
to.

b) Creación de un Fondo Especial para atención a
víctimas en situación de desplazamiento 

Dentro de los proyectos para atención a la situación de
desplazamiento, dentro del Fideicomiso FAAR Fondo
de Ayuda, Asistencia y Reparación a Víctimas del De-
lito del Estado de Chihuahua, se ha considerado en la
proyección 2019 presentar ante el comité técnico de
dicho fideicomiso solicitar un fondo especial para
atender a víctimas en situación de desplazamiento.
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Particularmente solicitamos su colaboración para par-
ticipar en el seguimiento del proyecto y revisten técni-
ca del protocolo de actuación en materia de desplaza-
miento interno forzado, con el objeto principal de que
se cuente con una coordinación interinstitucional a fin
de atender el tema de desplazamiento.

Asimismo continuar con la labor de coordinación y
colaboración en el seguimiento e incorporación de las
diversas propuestas para atender la situación de des-
plazamiento forzado interno.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo, esperando que la información remi-
tida sea de utilidad.

Atentamente
Licenciada Irma Antonia Villanueva Nájera (rúbrica)
Encargada de la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas en el Estado de Chihuahua

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE REMI-
TE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL EX-
HORTO A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE COMPRAS Y

OBRAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL A CON-
SIDERAR DE FORMA PREFERENTE LOS BIENES Y SERVICIOS

PRODUCIDOS POR LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2019. 

Diputada María Dolores Padierna Luna 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presente

Por este medio me permito remitir para los fines pro-
cedentes, y con fundamento en lo dispuesto en el artí-

culo 27, fracción III, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, copia del oficio número
113.2019. DGVP.089, signado por el maestro Raúl Ze-
peda Gil, director general de Vinculación Política de la
Secretaría de Economía, mediante el cual da respuesta
al punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comi-
sión Intersecretarial de Compras y Obras de la Admi-
nistración Pública Federal a considerar de forma pre-
ferente los bienes y servicios producidos por las
sociedades cooperativas, dentro de sus planes de ad-
quisición de bienes, contratación de servicios, así co-
mo la realización de obras públicas y servicios rela-
cionados con las mismas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente
Maestro Miguel Enrique Lucía Espejo (rúbrica)

Titular de la Unidad

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2019. 

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 
Secretaría de Gobernación 
Presente

En atención al oficio número D.G.P.L 64-II-2-666, de
fecha 26 de abril de 2019, a través del cual se remitió
el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, cuyo reso-
lutivo se transcribe a continuación: 

“Primero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, hace un respetuoso exhorto
a la Comisión Intersecretarial de Compras y Obras
de la Administración Pública Federal para que, en el
ámbito de sus deberes y facultades, considere de
forma preferente los bienes y servicios producidos
por las sociedades cooperativas, dentro de sus pla-
nes de adquisición de bienes, contratación de servi-
dos, así como la realización de obras públicas y ser-
vicios relacionados con las mismas.” 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, la fracción II del artículo 49 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Economía, así como el
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acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la
conducción y coordinación, de las relaciones del Po-
der Ejecutivo federal con el Poder Legislativo de la
Unión, publicado el 1 de octubre de 2003 en el Diario
Oficial de la Federación, le solicito atentamente haga
del conocimiento de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión la información contenida en el ofi-
cio número 113.2019.DGVP.89, en la forma que usted
estime conveniente. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un saludo cordial.

Atentamente
Maestro Raúl Zepeda Gil (rúbrica)

Director General de Vinculación Política

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2019. 

Diputada María Dolores Padierna Luna 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión 
Presente

En atención al oficio número D.G.P.L 64-II-2-666, de
fecha 26 de abril de 2019, a través del cual se remitió
el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso dé la Unión, cuyo reso-
lutivo se transcribe a continuación: 

“Primero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, hace un respetuoso exhorto
a la Comisión Intersecretarial de Compras y Obras
de la Administración Pública Federal para que, en el
ámbito de sus deberes y facultades, considere de
forma preferente los bienes y servicios producidos
por las sociedades cooperativas, dentro de sus pla-
nes de adquisición de bienes, contratación de servi-
dos, así como la realización de obras públicas y ser-
vicios relacionados con las mismas.” 

Al respecto, me permito informarle que la Secretaría
de Economía (en lo sucesivo SE), si bien tiene a su
cargo la Presidencia de la Comisión Intersecretarial de
Compras y Obras de la Administración Pública a la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en términos del
acuerdo por el que se crea con carácter de permanente
la Comisión Intersecretarial de Compras y Obras de la

Administración Pública a la Micro, Pequeña y Media-
na Empresa1 a la cual hace referencia el exhorto reali-
zado por la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, la SE no tiene atribuciones en
materia de bienes y servidos producidos por las socie-
dades cooperativas, esto en términos del artículo 34 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral.2

En este sentido, el artículo 32 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, en sus facciones XIV
y XV, concede a la Secretaría del Bienestar las facul-
tades para la conducción, fomento y promoción del
sector social de la economía y de las cooperativas.
Consecuentemente, esta SE sugiere encaminar el pun-
to de acuerdo de mérito a dicha dependencia, a fin de
conseguir de manera óptima la inclusión de los bienes
y servicios producidos por las sociedades cooperativas
en carácter preferente en la contratación de servicios,
así como la realización de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas a través de políticas pú-
blicas acordes a la materia. 

Notas

1 Publicado en el Diado Oficial de la Federación el 15 de enero de

2009. 

2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciem-

bre de 1976. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un saludo cordial. 

Atentamente
Maestro Raúl Zepeda Gil (rúbrica)

Director General de Vinculación Política 
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DEL GOBIERNO DE OAXACA, CON LA QUE REMITE CON-
TESTACIÓN AL EXHORTO PARA CONCIENCIAR PERMANEN-
TEMENTE A LA POBLACIÓN ACERCA DE LA CONSERVACIÓN

DE LAS ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Y SU HÁBITAT

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, abril 22 de 2019.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo
Vicepresidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados

Distinguido Diputado: 

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinaje-
ro Zenil, consejero jurídico del gobierno del estado,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 98
Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Oaxaca; 49, párrafo primero, de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca,
se da respuesta al oficio DGPL 64-II-3-429, de fecha
14 de febrero de 2019, mediante el cual se comunica
al titular del Poder Ejecutivo del estado, punto de
acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del SEMAEDE-
SO/UJ/036/2019 y anexos, signado por el jefe de la
unidad jurídica y representante legal de la Secretaría
del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustenta-
ble, en el cual informa: “…como parte de las activida-
des realizadas por esta Secretaría de Medio Ambiente,
Energías y Desarrollo Sustentable, en el ámbito de cre-
ar conciencia entre la población de la importancia de
la conservación de las especies en peligro de extinción
y su hábitat, se implementan acciones en materia de
conservación de la biodiversidad, donde se incluye a
las especies en peligro de extinción y su hábitat o es-
pecies en alguna categoría de riesgo según la NOM-
059-SEMARNAT-2010, a partir de dos convenios vi-
gentes celebrados con la Comisión Nacional para el
Conocimiento y uso de la Biodiversidad (Conabio) en
el año 2018…”; solicitando se tenga al titular del Po-
der Ejecutivo del estado, cumpliendo con lo exhortado
en el diverso de cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente
Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica)

Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional

De la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 10 de abril de 2019.

Maestro José Octavio Tinajero Zenil
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado
Presente

En atención al oficio número CJGEO/DGCNPL/131-
02/2019, de fecha 26 de febrero del año en curso, sus-
crito por el licenciado Marco Antonio Hernández Vás-
quez, director general de Consulta Normativa y
Prospectiva Legislativa de la Consejería Jurídica y que
fuera recibido en la Oficialía de Partes de esta Secreta-
ría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Susten-
table, el 28 de febrero de los corrientes, mediante el cual
nos remitió copia del oficio número DGPL 64-II-3-429,
suscrito por el diputado Marco Antonio Adame Castillo,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, el cual informa al titular del Ejecutivo esta-
tal, la aprobación del dictamen de la Comisión de Me-
dio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Re-
cursos Naturales, un punto de acuerdo desahogado en
sesión de fecha 14 de febrero de 2019, mediante el cual
exhorta a los gobiernos estatales a llevar a cabo una
campaña permanente para crear conciencia entre la po-
blación de la importancia de la conservación de las es-
pecies en peligro de extinción y su hábitat. Por lo que
derivado de lo anterior, le informo a usted lo siguiente:

Esta unidad jurídica, hace de su conocimiento que co-
mo parte de las actividades realizadas por esta Secre-
taría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sus-
tentable, en el ámbito de crear conciencia entre la
población de la importancia de la conservación de las
especies en peligro de extinción y su hábitat, se imple-
mentan acciones en materia de conservación de la bio-
diversidad, donde se incluye a las especies en peligro
de extinción y su hábitat o especies en alguna catego-
ría de riesgo según la NOM-059-SEMARNAT-2010, a
partir de dos convenios vigentes celebrados con la Co-
misión Nacional para el Conocimiento y uso de la Bio-
diversidad (Conabio) en el año 2018, mismos que se
anexan al presente, cuyos nombres, objetos, aplicación
y alcances son:
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1. Convenio de colaboración para la difusión de la
Estrategia para la Conservación y el Uso Sustenta-
ble de la Biodiversidad del Estado de Oaxaca
(ECUSBEO) de fecha 28 de septiembre de 2018,
con el objeto de llevar a cabo la difusión del ECUS-
BEO, de acuerdo con sus propias capacidades, re-
cursos y por los medios a su alcance, en México y
de ser posible en el extranjero.

2. Convenio Marco de colaboración de fecha 20 de
noviembre de 2018, con el objeto de establecer las
bases a las que se sujetarán las partes para llevar a
cabo acciones en materia de conocimiento, investi-
gación, información conservación, uso sustentable,
educación y difusión de la biodiversidad del estado
de Oaxaca.

Cabe hacer mención que posteriormente, esta unidad
jurídica, le hará llegar a la brevedad posible los docu-
mentos y demás acciones que otra área dependiente de
esta Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Des-
arrollo Sustentable, informe. 

Con fundamento en el artículo 13 del Reglamento In-
terno de la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y
Desarrollo Sustentable.

Sin más por el momento, reciba usted un cordial salu-
do.

Atentamente
Licenciado Mateo Velasco Unda (rúbrica)

Jefe de la Unidad Jurídica y Representante Legal de
la Secretaría del Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable

DEL GOBIERNO DE MICHOACÁN, CON LA QUE REMITE

CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A RE-
FORZAR LAS ESTRATEGIAS DIRIGIDAS A LA CONSERVACIÓN

DE LAS ESPECIES EN RIESGO DE EXTINCIÓN Y SU HÁBITAT,
ASÍ COMO A CREAR CONCIENCIA AL RESPECTO ENTRE LA

POBLACIÓN

Morelia, Michoacán a 22 de abril de 2019.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Por instrucciones del gobernador constitucional del es-
tado de Michoacán de Ocampo, ingeniero Silvano Au-
reoles Conejo, y con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 64 de la Constitución Política del estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 18, frac-
ción I, de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del estado, me permito dar contestación, a su oficio
número D.G.P.L. 64-II-3-429 referente al exhorto
aprobado en sesión de fecha 14 de febrero del 2019, el
cual señala: 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a las autoridades medioambientales de
los gobiernos de las entidades federativas, para que,
en el ámbito de sus atribuciones, fortalezcan las ac-
ciones coordinadas con la Federación, a efecto de
que se refuercen las estrategias destinadas a la con-
servación de las especies en riesgo de extinción y su
hábitat.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta a los go-
biernos federal y de las entidades federativas a que,
en el ámbito de sus respectivas atribuciones, lleven
a cabo una campaña permanente para crear con-
ciencia entre la población de la importancia de la
conservación de las especies en peligro de extinción
y su hábitat.

En relación a lo anterior, me permito comentarle que
se envió oficio a la Secretaría de Medio Ambiente,
Cambio Climático y Desarrollo Territorial del estado
de Michoacán, al cual dio respuesta el ingeniero Ri-
cardo Luna García, secretario de dicha dependencia, a
través del oficio SEMACCDET-OS-0206/2019, con
fecha de recepción 3 de abril del 2019, del cual agre-
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go copia simple para su constancia, que contiene la si-
guiente contestación:

“Que el estado ha implementado las siguientes accio-
nes encaminadas a la protección de las especies en pe-
ligro de extinción y su hábitat: 

1) Cuenta con un Sistema Estatal de Áreas para la
Conservación del Patrimonio Natural, que está con-
formado por 15 zonas sujetas a preservación ecoló-
gica, 9 parques urbanos ecológicos, 2 reservas pa-
trimoniales, un parque natural, 3 parques estatales,
3 zonas de restauración y protección ambiental, 4
zonas de protección ambiental, zonas de restaura-
ción ambiental y 11 áreas voluntarias para la con-
servación, estas 51 áreas de conservación 5 suman
un total de 67,675.0788 hectáreas.

2) Michoacán forma parte del Corredor Biocultural-
Centro Occidente de México (Cobiocom), aportan-
do un total de 2, 956,230.49 hectáreas que repre-
sentan el 22.34 por ciento del Cobiocom. 

3) Michoacán fue el primer estado de nuestro país
en publicar su estudio de estado: La Biodiversidad
en Michoacán. 

El estudio es una descripción y diagnóstico de la
biodiversidad estatal, considerando valores ambien-
tales, culturales, económicos y sociales. Actual-
mente este documento se encuentra en proceso de
actualización, la Comisión Nacional para el Cono-
cimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio) está
realizando la revisión final de los contenidos y las
últimas pruebas de galeras con visto bueno de les
autores. 

4) Cuenta con una Estrategia para la Conservación
y Uso Sostenible de la Diversidad Biológica del es-
tado de Michoacán. La estrategia cuenta 114 accio-
nes. Este documento se actualizará posterior a la
publicación del estudio de estado.

5) Realizo un diagnóstico de las Unidades de Ma-
nejo para la Conservación de la Vida Silvestre
(UMA) en el estado de Michoacán. Entre los cuales
se obtuvieron los siguientes resultados: Del total de
UMA analizadas, 123 (35.8 por ciento) están inac-
tivas por diversas causas; sólo para 54 (15.7 por
ciento) se tuvo certeza de que están operando ac-

tualmente. Con respecto a las especies manejadas,
115 de las UMA registran al venado cola blanca co-
mo la especie principal de aprovechamiento. De las
181 UMA intensivas, el 47 por ciento (88) corres-
ponden a venado cola blanca, en menor proporción
a ciervo rojo (6 por ciento avestruz (5 por ciento e
iguanas (5 por ciento. El venado cola blanca, mane-
jado en combinación con otras especies, suman un
total de 108 UMA (58 por ciento dedicadas a la cría
y aprovechamiento.

6) Elaboró un listado de especies susceptibles de
aprovechamiento mediante el esquema de la
UMA. Con la finalidad de diversificar el aprove-
chamiento y conservación de la vida silvestre en
el estado. 

7) Han apoyado proyectos de- monitoreo de jaguar,
para establecer su tamaño poblacional y su distribu-
ción en el estado.

8) Financio el proyecto para el monitoreo de las po-
blaciones de guacamaya verde (Ara militaris) en el
estado. 

9) En el estado existen cuatro especies de manglar
Conocarpus erectus (mangle botoncillo); Rhizo-
phora mangle (mangle rojo), Laguncularia recemo-
sa (mangle blanco) y Avicenia germinans (mangle
negro), todas listadas en la NOM-059-SEMAR-
NAT-2010. La secretaría financio proyectos para la
reforestación de 20 hectáreas de manglar en ‘los
municipios de Coahuayana, Aquila y Lázaro Cárde-
nas, Gestiono ante la CONAFOR recursos y apoyo
con asesoría técnica la reforestación de 10 hectáre-
as de manglar en el municipio de Lázaro Cárdenas
y 12 hectáreas en Coahuayana. 

10) Con apoyo del fondo minero se está desarro-
llando el proyecto para la conservación, restaura-
ción y protección de los manglares y humedales del
municipio de Lázaro Cárdenas, este consiste en el
mantenimiento y protección de las plantaciones de
manglar establecidas en la zona de protección am-
biental Laguna Costera El Caimán, reforestación
con manglar, establecimiento de cercado perimetral
y señaléticas y recuperación del hídrico en el Par-
que Urbano Ecológico El Maguito. Este lleva a la
fecha un avance del 80 por ciento. 
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11) Se apoyó con el pago de jornales a los campa-
mentos encargados del cuidado y la protección de la
tortuga marina. 

12) La secretaría elaboró y se encuentra gestionan-
do los siguientes proyectos: 

a. Implementación de acciones de fortalecimien-
to de las Unidades de Manejo y Aprovecha-
miento para la conservación de la Vida Silvestre
(UMA). 

b. Infraestructura para la observación y protec-
ción de Crbcodylus acutus en su hábitat natural,
en el Estero de Barra de Santa Ana, Lázaro Cár-
denas. 

c. Conservación y Monitoreo Comunitario de fe-
linos silvestres en las regiones Sierra-Costa y
Tierra Caliente de Michoacán. 

d. Monitoreo de guacamaya en la Zona de In-
fluencia de. La reserva de la Biosfera Zicuíran-
Infiernillo y la Reserva Patrimonial Volcán el
Jorullo. 

Referente a la campaña permanente para crear con-
ciencia entre la población de la importancia de la con-
servación de las especiesei1 peligro de extinción y su
hábitat, la Secretaria ha realizado las siguientes activi-
dades: 

1. Usando la plataforma Naturista de la Conabio, se
crearon y se administran los siguientes proyectos de
colección, como un mecanismo de ciencia ciudada-
na en donde puedes aprender sobre las plantas y
animales de México y Michoacán. 

• Biodiversidad de Michoacán.

• 48 proyectos de áreas de conservación.

• Proyecto paraguas: Sistema Estatal de Áreas
para la Conservación del Patrimonio Natural.
Este proyecto está conformado por 48 proyectos
de colección. 

En estos proyectos se registran y comparten las obser-
vaciones en la naturaleza y se contribuye a aumentar el
conocimiento sobre la biodiversidad de México, Mi-

choacán y del Sistema Estatal de Áreas para la Con-
servación del Patrimonio Natural.”

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración
distinguida. 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ingeniero Carlos Herrera Tello (rúbrica)
Secretario de Gobierno

Morelia, Michoacán a 13 de marzo de 2019. 

Licenciado Arturo Jhonatan Yépez Rojas
Encargado de Despacho de la
Subsecretaría de Enlace Legislativo y
Asuntos Registrales 
Presente

En atención a su oficio número SELAR-0016/2019,
relacionado en esta secretaría, referente al exhorto
D.G.P.L.-II-3-429 del Congreso de la Unión, me per-
mito comentarle lo siguiente:

En el estado de Michoacán se han implementado las
siguientes acciones encaminadas a la protección de es-
pecies en peligro de extinción y su hábitat:

1) Se cuenta con un Sistema Estatal de Áreas para
la Conservación del Patrimonio Natural, que está
conformado por 15 zonas sujetas a preservación
ecológica, 9 parques urbanos ecológicos, 2 reservas
patrimoniales, un parque natural, 3 parques estata-
les, 3 zonas de restauración y protección ambiental,
4 zonas de protección ambiental, zonas de restaura-
ción ambiental y 11 áreas voluntarias para la con-
servación, estas 51 áreas de conservación 5 suman
un total de 67,675.0788 hectáreas.

2) Michoacán forma parte del Corredor Biocultural-
Centro Occidente de México (Cobiocom), aportan-
do un total de 2, 956,230.49 hectáreas que repre-
sentan el 22.34 por ciento del Cobiocom. 

3) Michoacán fue el primer estado de nuestro país
en publicar su estudio de estado: La Biodiversidad
en Michoacán. El estudio es una descripción y diag-
nóstico de la biodiversidad estatal, considerando
valores ambientales, culturales, económicos y so-
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ciales. Actualmente este documento se encuentra en
proceso de actualización, la Comisión Nacional pa-
ra el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Co-
nabio) está realizando la revisión final de los conte-
nidos y las últimas pruebas de galeras con visto
bueno de les autores. 

4) Se cuenta con una Estrategia para la Conserva-
ción y Uso Sostenible de la Diversidad Biológica
del estado de Michoacán. La estrategia cuenta 114
acciones. Este documento se actualizará posterior a
la publicación del estudio de estado.

5) Se realizó un diagnóstico de las Unidades de Ma-
nejo para la Conservación de la Vida Silvestre
(UMA) en el estado de Michoacán. Entre los cuales
se obtuvieron los siguientes resultados: Del total de
UMA analizadas, 123 (35.8 por ciento) están inac-
tivas por diversas causas; sólo para 54 (15.7 por
ciento) se tuvo certeza de que están operando ac-
tualmente. Con respecto a las especies manejadas,
115 de las UMA registran al venado cola blanca co-
mo la especie principal de aprovechamiento. De las
181 UMA intensivas, el 47 por ciento (88) corres-
ponden a venado cola blanca, en menor proporción
a ciervo rojo (6 por ciento avestruz (5 por ciento e
iguanas (5 por ciento. El venado cola blanca, mane-
jado en combinación con otras especies, suman un
total de 108 UMA (58 por ciento dedicadas a la cría
y aprovechamiento.

6) Elaboró un listado de especies susceptibles de
aprovechamiento mediante el esquema de la UMA.
Con la finalidad de diversificar el aprovechamiento
y conservación de la vida silvestre en el estado. 

7) Han apoyado proyectos de- monitoreo de jaguar,
para establecer su tamaño poblacional y su distribu-
ción en el estado.

8) Financio el proyecto para el monitoreo de las po-
blaciones de guacamaya verde (Ara militaris) en el
estado. 

9) En el estado existen cuatro especies de manglar
Conocarpus erectus (mangle botoncillo); Rhizo-
phora mangle (mangle rojo), Laguncularia recemo-
sa (mangle blanco) y Avicenia germinans (mangle
negro), todas listadas en la NOM-059-SEMAR-
NAT-2010. La secretaría financio proyectos para la

reforestación de 20 hectáreas de manglar en ‘los
municipios de Coahuayana, Aquila y Lázaro Cárde-
nas, Gestiono ante la CONAFOR recursos y apoyo
con asesoría técnica la reforestación de 10 hectáre-
as de manglar en el municipio de Lázaro Cárdenas
y 12 hectáreas en Coahuayana. 

10) Con apoyo del fondo minero se está desarro-
llando el proyecto para la conservación, restaura-
ción y protección de los manglares y humedales del
municipio de Lázaro Cárdenas, este consiste en el
mantenimiento y protección de las plantaciones de
manglar establecidas en la zona de protección am-
biental Laguna Costera El Caimán, reforestación
con manglar, establecimiento de cercado perimetral
y señaléticas y recuperación del hídrico en el Par-
que Urbano Ecológico El Maguito. Este lleva a la
fecha un avance del 80 por ciento. 

11) Se apoyó con el pago de jornales a los campa-
mentos encargados del cuidado y la protección de la
tortuga marina. 

12) La secretaría elaboró y se encuentra gestionan-
do los siguientes proyectos: 

a. Implementación de acciones de fortalecimien-
to de las Unidades de Manejo y Aprovecha-
miento para la conservación de la Vida Silvestre
(UMA). 

b. Infraestructura para la observación y protec-
ción de Crbcodylus acutus en su hábitat natural,
en el Estero de Barra de Santa Ana, Lázaro Cár-
denas. 

c. Conservación y Monitoreo Comunitario de fe-
linos silvestres en las regiones Sierra-Costa y
Tierra Caliente de Michoacán. 

d. Monitoreo de guacamaya en la Zona de In-
fluencia de. La reserva de la Biosfera Zicuíran-
Infiernillo y la Reserva Patrimonial Volcán el
Jorullo. 

Referente a la campaña permanente para crear con-
ciencia entre la población de la importancia de la con-
servación de las especiesei1 peligro de extinción y su
hábitat, la Secretaria ha realizado las siguientes activi-
dades: 
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1. Usando la plataforma Naturista de la Conabio, se
crearon y se administran los siguientes proyectos de
colección, como un mecanismo de ciencia ciudada-
na en donde puedes aprender sobre las plantas y
animales de México y Michoacán. 

• Biodiversidad de Michoacán.

• 48 proyectos de áreas de conservación.

• Proyecto paraguas: Sistema Estatal de Áreas
para la Conservación del Patrimonio Natural.
Este proyecto está conformado por 48 proyectos
de colección. 

En estos proyectos se registran y comparten las obser-
vaciones en la naturaleza y se contribuye a aumentar el
conocimiento sobre la biodiversidad de México, Mi-
choacán y del Sistema Estatal de Áreas para la Con-
servación del Patrimonio Natural.

Sin otro particular por el momento, recibe un cordial
saludo. 

Atentamente
Ingeniero Ricardo Luna García (rúbrica)

Secretario de Medio Ambiente, Cambio Climático y
Desarrollo Territorial

DEL GOBIERNO DE PUEBLA, CON LA QUE REMITE RESPUES-
TA A PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A ESTABLECER POLÍTI-
CAS PÚBLICAS QUE FOMENTEN EL BIENESTAR ANIMAL

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a 5 de abril de 2019.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del es-
tado de Puebla y 22 del Reglamento Interior de la Se-
cretaría General de Gobierno, y en atención al exhorto
contenido en el oficio DGPL 64-II-5-423, emitido por
la entonces Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, me permito remitir, para los fines procedentes,
copia del similar SMAOT/DJ/33/2019, suscrito por
Hiram Méndez Crisanto, director jurídico de la Secre-
taría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial
del Estado de Puebla, mediante el cual adjunta copia
del diverso IBA/DG/081/2019, en el que se proporcio-
na la información referente al acuerdo “Primero. La
Comisión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente a los titulares del Po-
der Ejecutivo de las entidades federativas para que, en
el ámbito de sus respectivas competencias, establez-
can políticas públicas que fomenten el bienestar ani-
mal y, en su caso, imponer las sanciones que corres-
pondan de acuerdo con la ley”.

Lo que se hace de su conocimiento a efecto que se ten-
ga a esta entidad federativa atendiendo al referido ex-
horto.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consi-
deración distinguida.

Atentamente
José Othón Carriles Hanan (rúbrica)

Subsecretario Jurídico
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Laura Elisa Morales Villagrán
Directora General de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría
General de Gobierno
Presente 

Con un atento saludo, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 1, 3, 14, 17, fracción XVI, 19
y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Puebla; 3, 4 fracción V, 14 y 25 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente
y Ordenamiento Territorial; en atención a su similar
SGG/SJ/DGAJ/DPL/0231/2019, por el cual fue remi-
tido el oficio DGPL-64-II-S-423, suscrito por la Dipu-
tada Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a tra-
vés del cual comu1icó que en la sesión de fecha de 23
de enero del presente año, se aprobó el acuerdo “Pri-
mero. La Comisión Permanente del Honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente a los titu-
lares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas
para que, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, establezcan políticas públicas que fomenten el
bienestar animal y, en su caso, imponer las sanciones
que correspondan de acuerdo con la ley”; me permito
remitir copia simple del memorando IBA/DG/081/
2019, mismo que contiene la respuesta proporcionada
por la Dirección General del Instituto de Bienestar
Animal del Estado de Puebla, órgano desconcentrado
de esta Dependencia, como área técnica competente en
la materia. Lo anterior para los efectos legales proce-
dentes. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes. 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

San Andrés Cholula, Puebla, a 28 de marzo de 2019.
Hiram Méndez Crisanto (rúbrica)

Director Jurídico de la Secretaría de Medio Ambiente
y Ordenamiento Territorial

22 de marzo de 2019.

Para: Ciudadano Hiram Méndez Crisanto
Director Jurídico 
De: Irma Gómez Castañeda
Directora General del
Instituto de Bienestar
Animal del Estado de Puebla

Por este medio le envío un cordial y respetuoso salu-
do, al mismo tiempo, en atención a su similar
S.M.A.O.T.-D.J.-O11/2019, de fecha 13 de marzo del
presente año, signada por usted, y con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 42, fracción 1, y 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 82 y 83 primer párrafo de la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 1, 3, 17,
fracción. XVI, 31 y 49, fracción XLVI, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública de Estado de Pue-
bla; y en atención al acuerdo de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión,
particularmente al punto primero, que a la letra dice lo
siguiente:

“Primero. La Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a
los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades fe-
derativas para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias, establezcan políticas públicas que
fomenten el bienestar animal y, en su caso, imponer
las sanciones que correspondan de acuerdo con la
ley”

Al respecto, me permito informar a usted lo siguiente:

• En el estado de Puebla se encuentra vigente la Ley
de Bienestar Animal del Estado de Puebla, publica-
da en el Periódico Oficial del Estado el 26 de febre-
ro de 2018, en cuyo Capítulo II, artículos 7 y 12,
específicamente, señalan a las autoridades compe-
tentes para que a su vez intervengan en la aplicación
de medidas de seguridad, así como infracciones a la
misma.

• Así como también me permito informarle lo esta-
blecido en el artículo 16 por el que se crea al Insti-
tuto de Bienestar Animal del Estado de Puebla co-
mo órgano desconcentrado de la Secretaría de
Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, mis-
mo que tiene como objetivo diseñar, impulsar e im-
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plementar la política estatal en materia de bienestar
animal, dotándolo de las siguientes facultades:

– Fomentar, promover la cultura cívica de pro-
tección, responsabilidad, respeto; trato humani-
tario y bienestar animal; diseñando programas
de educación y capacitación en materia de bien-
estar animal en coordinación con los sectores
público, privado y social.

– Creación y administración de los padrones a
cargo del Instituto. 

– Emitir recomendaciones en materia de bienes-
tar animal.

– Llevar a cabo acciones de atención en caso de
contingencias. 

– Recibir quejas y denuncias en materia de bien-
estar animal canalizándolas a las autoridades
competentes.

– Emitir el dictamen de cumplimiento en mate-
ria de bienestar animal. 

• En virtud de lo anterior, el Instituto de Bienestar
Animal ha implementado las siguientes acciones: 

– Establecimiento y equipamiento de la Clínica
de Bienestar Animal, misma que atiende a ani-
males de compañía víctimas de maltrato o cruel-
dad animal. 

– Coordinación con diversas autoridades a nivel
federal, estatal y municipal, a efecto de atender
quejas y denuncias por maltrato y crueldad ani-
mal. 

– Realización de la Primera Feria de Bienestar
Animal.

– Formalización de convenios con diversas ins-
tituciones educativas de nivel superior, para for-
talecer el bienestar animal.

– Pláticas en Instituciones Educativas de nivel
básico y medio superior, con el objetivo de di-
fundir la cultura de Bienestar Animal. 

Finalmente, hago de su conocimiento que en el mismo
sentido, el día 19 de febrero del presente, este institu-
to elaboró la respuesta al oficio DGPL 64-II-S423,
suscrito por la diputada karla Yuritzi Almazán Burgos,
con el número de oficio: SMAOT/012/2019, signado
por el ciudadano Rafael Reynoso Mora, secretario de
Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial; del cual
sólo ha sido posible entregar las copias a la Secretaría
Particular del Ejecutivo del Estado de Puebla, el día 19
de febrero; a la Secretaría General de Gobierno del Es-
tado de Puebla, el día 28 de febrero; ya la diputada
Karla Yuritzi Almazán se le envió a través de correo
electrónico los días 28 de febrero y 20 de marzo, sin
recibir alguna respuesta (se anexan evidencias).

Sin otro particular, reitero a Usted, la seguridad de mi
más alta y distinguida consideración.

Atentamente
Irma Gómez Castañeda (rúbrica)

Diputada Karla Yuritzi Almazán
Secretaria de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
LXIV Legislatura
Presente

Por este medio le envío un cordial saludo y, al mismo
tiempo, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 42 fracción 1 y43 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 82 y 83 primer párrafo de
la Constitución Política del Estado libre y Soberano de
Puebla y 1, 3, 17 fracción XVI, 31 y 49 fracción XLVI
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Puebla; y en atención al acuerdo de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, particularmente al punto primero, que a la letra
dice lo siguiente: 

“Primero. La Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a
los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades fe-
derativas para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias, establezcan políticas públicas que
fomenten el bienestar animal y, en su caso, imponer
las sanciones que correspondan de acuerdo con la
ley”

Al respecto, me permito informar a usted lo siguiente: 
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El estado de Puebla cuenta con la Ley de Bienestar Ani-
mal del Estado de Puebla, publicada en el Periódico
Oficial del Estado el 26 de febrero de 2018, en cuyo ar-
tículo 16 se crea al Instituto de Bienestar Animal del Es-
tado de Puebla como Órgano Desconcentrado de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial,
mismo que tiene como objetivo diseñar e implementar
la política estatal en materia de bienestar animal. 

El Instituto de Bienestar Animal del Estado de Puebla,
tiene como facultades las que a continuación se enun-
cian:

– Fomentar, promover la cultura cívica de protec-
ción, responsabilidad, respeto; trato humanitario y
bienestar animal; diseñando programas de educa-
ción y capacitación en materia de bienestar animal
en coordinación con los sectores público, privado y
social.

– Creación y administración de los padrones a car-
go del Instituto. 

– Emitir recomendaciones en materia de bienestar
animal.

– Llevar a cabo acciones de atención en caso de
contingencias. 

– Recibir quejas y denuncias $n materia de bienes-
tar animal canalizándolas a las autoridades compe-
tentes.

– Emitir el dictamen de cumplimiento en materia de
bienestar animal. 

• En virtud de lo anterior, el Instituto de Bienes-
tar Animal ha implementado las siguientes ac-
ciones: 

– Establecimiento y equipamiento de la Clínica de
Bienestar Animal, misma que atiende a animales de
compañía víctimas de maltrato o crueldad animal. 

– Coordinación con diversas autoridades a nivel fe-
deral, estatal y municipal, a efecto de atender que-
jas y denuncias por maltrato y crueldad animal. 

– Realización de la Primera Feria de Bienestar Ani-
mal.

– Formalización de convenios con diversas institu-
ciones educativas de nivel superior, para fortalecer
el bienestar animal.

– Pláticas en Instituciones Educativas de nivel bási-
co y medio superior, con el objetivo de difundir la
cultura de Bienestar Animal. 

Agradeciendo de antemano su atención, le reitero la
seguridad de mi más alta distinguida consideración. 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

San Andrés Cholula, Puebla, a 19 de febrero de 2019.
Ciudadano Rafael Reynoso Mora (rúbrica)

Secretario de Medio Ambiente 
y Ordenamiento Territorial

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, CON LA QUE REMITE RESPUESTA DE LA SECRETARÍA

DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO A PUNTO DE ACUER-
DO POR EL QUE SE SOLICITA A LOS GOBIERNOS DE LAS EN-
TIDADES FEDERATIVAS QUE ESTABLEZCAN ACCIONES DE

COORDINACIÓN QUE VINCULEN A LOS ADULTOS MAYORES

CON UN EMPLEO DIGNO EN TODO EL PAÍS

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

Diputado Porfirio Muñoz Ledo 
Presidente de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Del Congreso de la Unión 
Presente 

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Ro-
sa Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de Gobierno
de la Ciudad de México, en la fracción II, del artícu-
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lo 26 la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Ad-
ministración Pública de la Ciudad de México, relativa
a la conducción de las relaciones de la jefa de Go-
bierno con los organismos y poderes públicos locales
y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7, frac-
ción I, inciso B), y 55, fracciones XVI y XVII, del Re-
glamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Admi-
nistración Pública de la Ciudad de México; por este
medio adjunto el oficio STyFE/158/2019 de fecha 13
de mayo de 2019, signado por la doctora Soledad Ara-
gón Martínez, secretaria de Trabajo y Fomento al Em-
pleo de la Ciudad de México, mediante el cual remite
la respuesta al punto de acuerdo emitido por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión
y comunicado mediante el similar D.G.P.L.64-II-6-
0429. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciado Luis Gustavo Vela Sánchez (rúbrica)

Director de general Jurídico y de Enlace Legislativo,
Secretaría de Gobierno de Ciudad de México

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2019. 

Licenciado Luis Gustavo Vela Sánchez 
Director general Jurídico y de Enlace Legislativo 
De la Secretaría de Gobierno 
De Ciudad de México 
Presente 

Me refiero su oficio SG/DGJyEL/PA/DIP/00077/2019
en el cual señala las facultades de la Secretaría de Go-
bierno para la conducción de las relaciones de la jefa
de Gobierno con los organismos y poderes públicos
locales y federales, e informa sobre la aprobación del
punto de acuerdo de la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, conforme a lo siguiente: 

“Único. La Cámara de Diputados solicita al Institu-
to Nacional de las Personas Adultas Mayores y a los
gobiernos de las entidades federativas, establezcan
acciones de coordinación que vinculen a los adultos
mayores con un empleo digno en todo el país...” 

Al respecto y con el propósito de hacerle llegar la in-
formación para atender este Acuerdo, le informo que

la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo de la
Ciudad de México (STyFE) tiene, entre otras, las atri-
buciones para: “Promover la capacitación e inclusión
laboral de los grupos de atención prioritaria y personas
trabajadoras que por su condición de vulnerabilidad
requieran de una atención especial, reconociendo su
derecho al trabajo digno ya la independencia econó-
mica” y “Coadyuvar con el Servicio Nacional de Em-
pleo en los servicios de vinculación laboral, capacita-
ción y adiestramiento en la Ciudad”, conforme a lo
establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y
de la Administración Pública de la Ciudad de México,
publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxi-
co el 13 de diciembre de 2018. 

Con base en lo anterior, la STyFE realiza diversas ac-
ciones con la finalidad de apoyar a la población des-
empleada y subempleada en la búsqueda de empleo,
proporcionando herramientas que les ayuden a colo-
carse dentro de una empresa según su perfil ocupacio-
nal, siendo los Adultos Mayores (AM) uno de los gru-
pos de atención prioritaria por las condiciones de
vulnerabilidad y discriminación que enfrentan para in-
corporarse a un 

Para la atención de las Personas Adultas Mayores y de
Personas Discapacidad, se ha diseñado la estrategia
Abriendo Espacios con el objetivo de resolver las difi-
cultades que enfrentan esas personas para insertarse en
el mercado laboral. Esta estrategia forma parte de los
servicios de vinculación laboral que brinda la STyFE
en la Ciudad de México, a través de oficinas de aten-
ción en cada una de las 16 demarcaciones territoriales
que integran la Ciudad de México, así como la aten-
ción que se brinda directamente en las oficinas centra-
les. 

En Abriendo Espacios se incluye a las personas que
solicitan los apoyos de la STyFE para colocarse en un
empleo y que cuenten con 60 años cumplidos y más,
conforme a la Ley de los Derechos de los adultos ma-
yores, específicamente el artículo 3o.. No obstante,
también se brinda la atención mediante esta estrate-
gia a personas con 55 años de edad cumplidos, para
apoyar a mayor población de buscadores de empleo
que se encuentran en situación de vulnerabilidad por
la edad. 

La estrategia Abriendo Espacios opera dentro del es-
quema integral de atención del Servicio Nacional de
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Empleo, que es coordinado por la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social y es operado en la Ciudad de
México a través de la Secretaría de Trabajo y Fomen-
to al Empleo, a través de los siguientes servicios: 

a) Intermediación laboral, a través de las modalida-
des bolsa de trabajo, ferias de empleo y mediante el
portal Abriendo Espacios 

www.abriendoespacios.gob.mx. 

b) Identificación de perfiles integrales y la orienta-
ción ocupacional para las personas con discapaci-
dad y adultos mayores. Se aplican instrumentos de
evaluación especializados entre los que destaca el
Sistema de Muestras de Trabajo Valpar, cuyos re-
sultados permiten orientar a las personas hacia su
mejor opción ocupacional y/o su derivación hacia
acciones de capacitación o actualización de conoci-
mientos. 

c) Capacitación para el trabajo: Se apoya a las per-
sonas que requieren capacitarse para que adquieran
o fortalezcan sus competencias laborales con la fi-
nalidad de facilitar su colocación en un empleo o el
desarrollo de una actividad productiva por cuenta
propia. 

d) Apoyo a Iniciativas de Ocupación por Cuenta
Propia: Se apoya con la entrega de mobiliario, ma-
quinaria, equipo y/o herramienta, a las personas que
desean impulsar una actividad productiva y tienen
la experiencia y los conocimientos para desarrollar
una ocupación por cuenta propia. 

En el marco de la operación articulada de los progra-
mas del Servicio Nacional de Empleo, entre los cuales
se incluye de manera transversal la estrategia de
Abriendo Espacios, en los años 2016 y 2017 la Ciudad
de México se ubicó en el primer lugar a nivel nacional
y en el 2018 logró el segundo lugar a nivel nacional, lo
cual es indicativo de las acciones llevadas a cabo en
nuestra ciudad para la atención a grupos vulnerables y,
en particular, el esfuerzo realizado por la STyFE para
la inclusión Laboral de personas Adultas Mayores y de
otros grupos vulnerables. 

Por ello, ante la importancia que tiene el tema de la in-
clusión laboral de los grupos vulnerables, el pasado 7
de mayo del año en curso la doctora Claudia Shein-

baum Pardo, jefa de Gobierno, refrendó el compromi-
so del gobierno de la Ciudad de México a favor de la
inclusión laboral de las personas con discapacidad y
los adultos mayores, por lo que, a través de la Secreta-
ría de Trabajo y Fomento al Empleo (STyFE) y el Sis-
tema de Desarrollo Integral para la Familia (DIF), se
está impulsando la estrategia Abriendo Espacios y la
campaña de sensibilización y concientización #Yo-
MeIncluyo, con la finalidad de vincular a un trabajo
digno a este sector de atención prioritaria. 

Finalmente, le informo que Abriendo Espacios tiene
su propio portal que brinda el acceso permanente a la
información y los apoyos de la estrategia desde cual-
quier computadora en la dirección electrónica: 

https://www.abriendoespacios.gob.mx/.

En espera de que esta información sea de utilidad,
aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Doctora Soledad Aragón Martínez (rúbrica)
Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo

Gobierno de Ciudad de México
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Informes

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA SOCIAL Y FOMENTO DEL

COOPERATIVISMO, PRIMERO SEMESTRAL DE ACTIVIDA-
DES, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 18 DE OCTUBRE DE

2018-ABRIL DE 2019

1. Presentación

La Comisión de Economía Social y Fomento del Coo-
perativismo es el órgano colegiado de opinión que for-
ma parte de la LXIV Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 45,
numeral 6, inciso b), de la Ley Orgánica, las comisio-
nes deben de rendir un informe semestral de sus acti-
vidades a la conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos.

En tanto el artículo 164 del Reglamento, establece que
estos informes se presentarán al pleno de la Cámara, a
través de la Conferencia, y a la sociedad en general, a
través de los medios de divulgación disponibles, y se-
rán de dos tipos, semestral y final.

Por lo anteriormente expuesto, esta comisión queda a
bien entregar su primer informe semestral del primer
año de trabajos de la LXIV Legislatura de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión.

2. Integración de la Comisión de Economía Social y
Fomento del Cooperativismo

La integración de la comisión se realizó mediante
acuerdo de la Junta de Coordinación Política, con fe-
cha de 25 septiembre del 2018 “De la Junta de Coor-
dinación Política, por el que se propone la reducción
del número de comisiones ordinarias de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión en la
LXIV Legislatura” y 27 de septiembre del 2018 titula-
do “De la Junta de Coordinación Política, por el que se
constituyen las comisiones ordinarias de la LXIV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión” y el correspondiente al 9 de oc-
tubre del 2018 denominado “De la Junta de Coordi-
nación Política, por la que se presenta el listado com-
plementario de las comisiones ordinarias y de
conformidad con el numeral segundo del acuerdo por

el que se constituyen las comisiones ordinarias de la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, aproba-
do el 27 de septiembre del año en curso”.

2.1 Modificaciones en la integración de la comisión

A lo largo del transcurso de la presente legislatura, se
realizaron modificaciones en la integración de la co-
misión:

Bajas

María del Rosario Merlín García (Morena)

Maribel Martínez Ruiz (PT)

Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC)

Emmanuel Reyes Carmona (sin partido)

Altas

Araceli Ocampo Manzanárez (Morena)

María Teresa Marú Mejía (PT)

Lourdes Celenia Contreras González (MC)

3. Trabajo legislativo

Los trabajos de la comisión se enfocan en los objetivos
de brindar certeza y acompañamiento al sector social
de la economía en nuestro país, así como atender las
diversas problemáticas que pueden implicar un obstá-
culo para el pleno desarrollo del sector en la economía
nacional.

Además de los anteriores, los objetivos que guían las
acciones de la comisión son fortalecer la esfera jurídi-
ca y administrativa de los organismos del sector, para
propiciar su creación y sostenimiento, realizar visitas
de trabajo a instituciones e instalaciones de los orga-
nismos del sector, incluyendo la organización de reu-
niones de trabajo con las cooperativas, como se men-
ciona en el cuerpo del presente informe.

Cabe señalar que dentro del programa anual de traba-
jo se realizaron algunas propuestas de reuniones ordi-
narias mensuales, las cuales no pudieron celebrarse,
debido a que en algunas de las fechas propuestas no se
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presentaron asuntos en cartera, tomando en cuenta
además, las condiciones que dificultaron el ingreso al
recinto legislativo y el desarrollo de las actividades de
la Cámara de Diputados, así como de la comisión.

3.1 Reuniones de trabajo

Reunión de instalación

Con fundamento en el artículo 150 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se convocó a la reunión de
instalación de la Comisión de Economía Social y Fo-
mento del Cooperativismo, para el día 18 de octubre
del 2018, que fue realizada en el salón B, ubicado en
el primer piso del edificio G, bajo el siguiente orden
del día:

Registro de asistencia y declaración de quórum.

Presentación de los integrantes.

Lectura, discusión y, en su caso aprobación del or-
den del día.

Intervención y declaración formal de instalación, a
cargo del diputado Luis Mendoza Acevedo, presi-
dente de la Comisión de Economía Social y Fo-
mento del Cooperativismo.

Intervención de los diputados.

Asuntos generales.

Clausura.

Resumen acta de la reunión de instalación

Jueves 18 de octubre de 2018, los integrantes de la co-
misión, se reunieron en el salón B del edificio G del
Palacio Legislativo de San Lázaro.

Mensaje de bienvenida por parte del presidente de la
comisión, registro de asistencia, declaración de quó-
rum y presentación de los integrantes.

Intervención del diputado presidente y declaración
formal de la instalación.

Intervención de algunos integrantes de la comisión y
presentación del enlace técnico.

Clausura.

Primera reunión

Con fundamento en los artículos 155 y 156 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados se convocó a la pri-
mera reunión de la Comisión de Economía Social y
Fomento del Cooperativismo, para el 13 de noviembre
del 2018, misma que fue realizada en el salón C, ubi-
cado en el primer piso del edificio G, bajo el siguiente
orden del día: Registro de asistencia y declaración de
quórum; lectura y aprobación del orden del día; discu-
sión y en su caso aprobación del proyecto del progra-
ma anual de trabajo; asuntos turnados a la comisión;
asuntos generales; clausura.

Resumen acta de la primera reunión ordinaria

Martes 13 de noviembre de 2018, los integrantes de la
comisión se reunieron en el salón C del edificio G del
Palacio Legislativo de San Lázaro.

Registro de asistencia, declaración de quórum, lectura
y aprobación del orden del día.

Discusión y aprobación del proyecto del programa
anual de trabajo de la comisión.

Intervenciones de los siguientes diputados: Ana López
Birlain, Soraya Pérez Munguía, María Teresa Marú
Mejía, María Bertha Espinoza Segura, Verónica Ra-
mos Cruz, Ana Lilia Guillén Quiroz, Gloria Romero
León, Lucio Ernesto Palacios Cordero, Felipe Rafael
Arvizu de la Luz, Marco Antonio Reyes Colín.

Votación del programa anual de trabajo 2018-2019,
con 25 votos a favor, dos en contra y cero abstencio-
nes.

El presidente de la comisión dio cuenta de los asuntos
que fueron turnados a la comisión para dictamen.

Se discutieron las posibles fechas en las que se podía
agendar una cita con el titular de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores, con la intención de atender
el punto de acuerdo presentado por el diputado Lucio
Ernesto Palacios Cordero.

Clausura.
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Segunda reunión

Con fundamento en los artículos 155 y 156 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados se convocó a la se-
gunda reunión de la Comisión de Economía Social y
Fomento del Cooperativismo, para el día 19 de di-
ciembre del 2018, misma que fue realizada en el salón
D, ubicado en el primer piso del edificio G, bajo el si-
guiente orden del día: registro de asistencia y declara-
ción de quórum; lectura y aprobación del orden del
día; discusión y en su caso aprobación del acta de la
sesión ordinaria celebrada el 13 de noviembre de
2018; discusión y en su caso aprobación del proyecto
de opinión del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción 2019; discusión y en su caso aprobación del pro-
yecto de dictamen del punto de acuerdo relativo a la
problemática que enfrentan las sociedades cooperati-
vas de ahorro y préstamo, suscrito por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena; asuntos
generales; clausura.

Resumen acta de la segunda reunión ordinaria

Miércoles 19 de diciembre de 2018, los integrantes de
la comisión se reunieron en el salón D del edificio G.

Registro de asistencia, declaración de quórum, lectura
y aprobación del orden del día.

Discusión y aprobación del proyecto de opinión del
Presupuesto de Egresos de la Federación de 2019, pa-
ra lo que el presidente procedió a la lectura de la opi-
nión, haciendo énfasis en que las observaciones de los
diputados fueron incluidas. La diputada María Guada-
lupe Castañeda Ortiz propuso una modificación para
otorgar mayores recursos para el Instituto Nacional de
la Economía Social, con un documento que fue circu-
lado en la reunión, por lo que se aprobó este, con una
votación unánime.

Con respecto a la discusión y en su caso aprobación
del proyecto de dictamen sobre el punto de acuerdo re-
lativo a la problemática que enfrentan las sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo, suscrito por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.
El presidente comentó que el promovente decidió reti-
rar el punto de acuerdo, debido a que respondía a otro
contexto, por lo que la llegada del nuevo titular impe-
día exigir cuentas de un asunto correspondiente a la
administración anterior.

Tercera reunión

Con fundamento en los artículos 155 y 156 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados se convocó a la ter-
cera reunión de la Comisión de Economía Social y Fo-
mento del Cooperativismo, para el día 3 de abril del
2019, bajo el siguiente orden del día: registro de asis-
tencia y declaración de quórum; lectura y aprobación
del orden del día; discusión y en su caso aprobación
del acta de la segunda reunión ordinaria celebrada el
19 de diciembre de 2018; discusión y en su caso apro-
bación del proyecto de dictamen sobre el punto de
acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades a
concertar los acuerdos y operaciones de adquisición y
contratación de bienes y servicios con sociedades coo-
perativas de la República Mexicana, como parte de las
medidas de fortalecimiento y de fomento de las activi-
dades realizadas por diferentes actores del sector so-
cial de la economía de México, presentado por el di-
putado Felipe Rafael Arvizu de la Luz, del Grupo
Parlamentario de Morena; comentarios sobre la visita
a las cooperativas de León, Guanajuato y Lagos de
Moreno, Jalisco, del pasado 21 y 22 de enero del 2019;
asuntos generales; clausura.

Resumen de la tercera reunión ordinaria

Miércoles 3 de abril de 2019, los integrantes de la co-
misión, se reunieron en el vestíbulo del edificio E.

Registro de asistencia, declaración de quórum, lectura
y aprobación del orden del día.

Discusión y aprobación del proyecto del dictamen so-
bre el punto de acuerdo por el que se exhorta a diver-
sas autoridades a concertar los acuerdos y las opera-
ciones de adquisición y contratación de bienes y
servicios con sociedades cooperativas de la República
Mexicana, como parte de las medidas de fortaleci-
miento y de fomento de las actividades realizadas por
diferentes actores del sector social de la economía en
México, presentado por el diputado Felipe Rafael Ar-
vizu de la Luz del Grupo Parlamentario de Morena.
Con comentarios y observaciones de los diputados
Benjamín Robles y Gloria Romero León.

Comentarios sobre la visita a las cooperativas de Le-
ón, Guanajuato y Lagos de Moreno, Jalisco, del pasa-
do 21 y 22 de enero del actual, con intervenciones de
diversos diputados y diputadas.
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Presentación del foro Cooperativas, su impacto en la
economía social.

3.2 Otras actividades

Jornada de economía social para el bienestar-15 de
enero de 2019

Como parte de nuestro plan anual de trabajo 2018-
2019, establecimos diversas actividades en las que di-
versas figuras nacionales e internacionales, pudieran
realizar mesas de trabajo y ponencias en esta honora-
ble Cámara de Diputados.

En dicho evento se tocaron temas fundamentales de la
economía social y solidaria, así como las experiencias
de diferentes ponentes de los países de Ecuador, Ar-
gentina, Perú y de Alemania. Las cuales pueden adap-
tarse a la situación en México, tomando los buenos re-
sultados como objetivo final dentro del fomento a la
economía social.

Reunión con los telefonistas, SC de RAP-jueves 7
de febrero de 2019

En esta reunión, la Cooperativa de Telefonistas realizó
una presentación ante el pleno de la comisión, expo-
niendo los principales retos a los que se han enfrentado
a lo largo de la historia de la cooperativa, así como los
diversos beneficios con los que cuentan los socios de la
misma. Los representantes de la misma, respondieron
las preguntas de los diputados, aprovechando la opor-
tunidad de contar con personas con amplia experiencia,
así como uno de los casos de éxito de una cooperativa
con una misión clara, y una labor social destacada en
las comunidades en donde tienen participación. 

Foro Cooperativas, su impacto en la economía social

Auditorio Aurora Jiménez de Palacios-8 de abril de
2019

Continuando con nuestras actividades programadas
dentro de nuestro programa anual de trabajo, la Comi-
sión de Economía Social, aperturó su facultad de ór-
gano de opinión para que la Confederación de Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo, organizara un foro para
en el cual nos presentaron como es que la economía
social y solidaria puede establecerse de manera prácti-
ca y eficiente en las economías parecidas a México.

Asimismo, contamos con la ponencia de un experto de
la Organización Internacional del Trabajo, el cual des-
empeña la función de fomento y monitoreo a las di-
versas cooperativas desde Perú.

Los diputados, así como los participantes en el foro,
pudieron realizar preguntas a los ponentes, con el ob-
jetivo de ahondar en los temas presentados, y poder
llevar a sus comunidades parte de lo aprendido en es-
te evento organizado por la comisión

Décima sesión ordinaria del Consejo Consultivo del
Instituto Nacional de la Economía Social

El 14 de diciembre de 2018, el diputado Luis Mendo-
za Acevedo, presidente de la comisión, asistió como
invitado a décima sesión ordinaria del Consejo Con-
sultivo del INAES, acompañando al maestro Juan Ma-
nuel Martínez Louvier, donde se analizaron las políti-
cas que pueden ser impulsadas en conjunto con el
Ejecutivo federal, que contribuyan al fomento y des-
arrollo del sector social de la economía.

3.3 Relación de asuntos turnados en el primer pe-
riodo de sesiones del primer año legislativo.

1. Punto de acuerdo relativo a la problemática que en-
frentan las sociedades cooperativas de ahorro y présta-
mo.

Promovente: Grupo Parlamentario de Morena.

Presentación: 9 de octubre de 2018.

Estatus: Los integrantes de la comisión acordaron
en reunión ordinaria que la proposición se enten-
diera como atendida, debido al cambio de gobierno
y a que respondía a otras circunstancias.

2. Punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas
autoridades, a concertar los acuerdos y las operaciones
de adquisición y contratación de bienes y servicios con
sociedades cooperativas de la República Mexicana,
como parte de las medidas de fortalecimiento y de fo-
mento de las actividades realizadas por diferentes ac-
tores del sector social de la economía en México 

Promovente: Diputado Felipe Rafael Arvizu de la
Luz (Morena).
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Presentación: 7 de marzo de 2019.

Estatus: Dictaminado a favor, remitido a la Mesa
Directiva con fecha 4 de abril de 2019, recibido con
el folio 76008.

3. Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
General de Sociedades Cooperativas

Promovente: Diputado Benjamín Robles Montoya
(PT).

Presentación: 9 de octubre de 2019.

Estatus: En proceso de dictamen, prórroga solicita-
da hasta el mes de septiembre de 2019.

4. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 2 de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social. 

Promovente: Diputado José Salvador Rosas Quinta-
nilla (PAN).

Presentación: 8 de abril de 2019.

Estatus: En proceso de dictamen.

5. Minuta proveniente del Senado, que contiene el pro-
yecto de decreto que reforma la fracción VI y se adi-
ciona la fracción IX al artículo 6 de la Ley General de
Sociedades Cooperativas.

Promovente: Diputado Luis Olvera Correa (PRI).

Recibido en comisión el 3 de abril de 2019.

Estatus: Desechada por el Senado, en proceso de
dictamen en la comisión.

6. Minuta proveniente del Senado que contiene pro-
yecto de decreto que adiciona una fracción VI al artí-
culo 11 de la Ley General de Sociedades Cooperativas.

Promovente: Diputado Alfonso Inzunza Montoya
(PRI).

Recibido en comisión el 3 de abril del 2019.

Estatus: Desechada por el Senado, en proceso de
dictamen en la comisión.

3.4 Relación de asuntos dictaminados

Asunto: Dictamen con punto de acuerdo de la Comi-
sión de Economía Social y Fomento del Cooperativis-
mo, por el que se exhorta a diversas autoridades, a
concretar los acuerdos y las operaciones de adquisi-
ción y contratación de bienes y servicios con socieda-
des cooperativas de la República Mexicana, como par-
te de las medidas de fortalecimiento y fomento de las
actividades realizadas por diferentes actores del sector
social de la economía en México. 

Dictamen: Votado en la tercera reunión ordinaria de la
comisión, a favor por unanimidad, incluyendo las di-
versas observaciones vertidas por los diferentes dipu-
tados, con la intención de fortalecer dicho dictamen.

El documento fue remitido a la Mesa Directiva con fe-
cha 4 de abril de 2019, recibido con el folio 76008.

3.4.1 Asuntos dictaminados a favor

La comisión sólo ha llevado a cabo un dictamen en po-
sitivo, sobre la proposición con punto de acuerdo, pre-
sentada por el diputado Felipe Rafael Arvizu de la
Luz, por el que se exhorta a diversas autoridades, a
concertar los acuerdos y las operaciones de adquisi-
ción y contratación de bienes y servicios con socieda-
des cooperativas de la República Mexicana, como par-
te de las medidas de fortalecimiento y de fomento de
las actividades realizadas por diferentes actores del
sector social de la economía en México. 

3.4.2 Asuntos dictaminados en negativo

La comisión no ha registrado hasta la fecha, asuntos
dictaminados en sentido negativo.

3.5 Asuntos pendientes por dictaminar

1. Iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Presentado por el diputado Benjamín Robles Mon-
toya (PT).

2. Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el
artículo 2 de la Ley de Sociedades de Solidaridad
Social. 
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Presentado por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla (PAN).

3. Minuta proveniente del Senado, que contiene el
proyecto de decreto que reforma la fracción VI y se
adiciona la fracción IX al artículo 6 de la Ley Ge-
neral de Sociedades Cooperativas.

Presentado por el diputado Luis Olvera Correa
(PRI).

4. Minuta proveniente del Senado, que contiene
proyecto de decreto que adiciona una fracción VI al
artículo 11 de la Ley General de Sociedades Coo-
perativas.

Presentado por el diputado Alfonso Inzunza Monto-
ya (PRI)

4. Relación de opiniones fundadas por la comisión

Opinión de la Comisión de Economía Social para el
Presupuesto de Egresos de la Federación 2019.

Folio: CESYFC/088/2018.

Fecha: 21 de diciembre de 2018.

Resumen: Con motivo de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación, esta comisión
emitió una opinión con respecto del destino de re-
cursos al Sector de la Economía Social y Solidaria,
mismos que son ejercidos a través del INAES.

5. Relación de opiniones fundadas de la evaluación
periódica de las políticas públicas y programas

Opinión de la Comisión de Economía Social respecto al
informe enviado por el Ejecutivo federal, sobre la Fis-
calización de la Cuenta Pública del ejercicio de 2017.

Folio: CESYFC/072/2018.

Fecha: 28 de noviembre de 2018.

Resumen: En materia de fiscalización de los recur-
sos públicos, se realizó una opinión, incluyendo las
recibidas por parte de las diputadas Graciela Sán-
chez Ortiz y Gloria Romero León, así como del di-
putado Benjamín Robles. Las cuales se encamina-

ron a señalar que el INAES contaba con diversas
irregularidades que se observaban con el análisis de
la Cuenta Pública de referencia, además de la falta
de resultados favorables con la aplicación del Pro-
grama de Fomento a la Economía Social, como
operación productiva a cargo de la Secretaría de
Desarrollo Social.

6. Relación de asistencias

La relación de asistencias puede ser consultada en
http://gaceta.diputados.gob.mx/

7. Relación de asistencias de la junta directiva

La relación de asistencias puede ser consultada en
http://gaceta.diputados.gob.mx/

8. Visitas de trabajo

Los días 21 y 22 de enero de 2019, los integrantes de
la Comisión de Economía Social y Fomento del Coo-
perativismo acudieron a una pasantía técnica a la Con-
federación de Cooperativas de Ahorro y Préstamo de
México, visitando diversas sedes de sus cooperativas,
ubicadas en Guanajuato, en la capital León y una más
en el municipio de Lagos de Moreno, en Jalisco.

Dicha pasantía tuvo como propósito que los diputados
integrantes conocieran los beneficios y el impacto eco-
nómico y social que tienen las cooperativas en diver-
sas entidades de la república y de los municipios en los
que las instituciones de crédito, no llegan a ser una op-
ción a la hora de solicitar algún crédito o para fomen-
tar el ahorro entre sus cuentahabientes.

9. Administración

Se han ejercido los recursos asignados, de acuerdo a los
criterios de gasto autorizados conforme a las normas
administrativas y financieras de la Cámara de Diputa-
dos, los cuales se encuentran debidamente comproba-
dos en apego a lo establecido en la norma que regula
los presupuestos operativos de comisiones o comités. 

Atentamente
Diputado Luis Mendoza Acevedo

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN, SE-
MESTRAL DE ACTIVIDADES, CORRESPONDIENTE AL PERIO-
DO OCTUBRE DE 2018-FEBRERO DE 2019

I. Presentación

La Comisión de Gobernación y Población, en cumpli-
miento a los principios de transparencia, máxima pu-
blicidad y acceso a la información, da cuenta de su in-
forme de labores, detallando las iniciativas que le
fueron turnadas, su proceso de análisis mediante reu-
niones de trabajo y el establecimiento de mecanismos
de contacto directo con la ciudadanía, que, en su con-
junto, nos permiten dar cumplimiento a nuestras res-
ponsabilidades como legisladores.

Esta comisión se instaló formalmente el 10 de octubre
de 2018 y hasta el momento ha celebrado tres reunio-
nes ordinarias de trabajo (dos de las cuales fueron per-
manentes), una conferencia parlamentaria, una compa-
recencia ante comisiones unidas y un conversatorio
ciudadano. Todas y cada una de estas reuniones tuvie-
ron carácter público.

Asimismo, se estableció un puente de comunicación
con integrantes de la sociedad civil, mediante el análi-
sis, al seno de la propia Comisión, de un proyecto ciu-
dadano de Ley General para Prevenir, Proteger, Inves-
tigar, Reparar y Sancionar los delitos contra Personas
Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas.
La intención es construir un espacio permanente de
diálogo con la ciudadanía para conocer sus inquietu-
des, responder a sus demandas e impulsar sus pro-
puestas, abonando al fortalecimiento de un parlamen-
to abierto y sentando precedentes que en el futuro
podrían considerarse mejores prácticas en los procesos
de creación normativa.

Así, en cumplimiento de nuestra obligación de rendi-
ción de cuentas, en el presente informe se detallan los
trabajos que al seno de esta comisión han permitido
impulsar proyectos que hoy son ley vigente. La defini-
ción de dichos proyectos constituye una alta responsa-
bilidad dentro del trascendente episodio del que somos
partícipes, que marcará un hito en la historia de nues-
tro país.

Hoy, recae sobre nuestros hombros la extraordinaria
responsabilidad de dotar a la ciudadanía de mecanis-
mos y herramientas que le permitan superar los vicios

que nos caracterizan como un país con problemas que
impiden el pleno desarrollo de su potencial. Bajo esta
tesitura, todos y cada uno de sus miembros actuamos
en respuesta al clamor social de mejorar las condicio-
nes de vida de nuestra población, hemos discutido y
considerado diversas propuestas, procurando entendi-
mientos, y sumando esfuerzos, con el compromiso de
mejorar nuestro orden jurídico.

Diputada Rocío Barrera Badillo
Presidenta

II. Numeralia de la comisión

• La Comisión se instaló formalmente en reunión
celebrada el 10 de octubre de 2018.

• Celebró tres reuniones ordinarias de trabajo, de las
cuales:

• La primera reunión ordinaria de esta comisión, dio
inicio el 30 de octubre de 2018, la cual se declaró
permanente y se difirió en:

• Una audiencia ciudadana, celebrada el 31 de octu-
bre de 2018.

• Una conferencia parlamentaria, celebrando cuatro
reuniones de trabajo los días 5, 6, 7 y 8 de noviem-
bre de 2018.

• Una reunión de dictamen celebrada el 13 de di-
ciembre en la que se aprobaron dos dictámenes.

• La segunda reunión ordinaria, se celebró el 20 de
noviembre de 2018 y en ella se aprobó un dictamen.

• La tercera reunión ordinaria, se declaró perma-
nente y se difirió en tres reuniones celebradas los
días 12, 19 y 21 de diciembre de 2018.

• La cuarta reunión ordinaria se convocó en tiempo
y forma el 15 de enero de 2019, y se suspendió por
falta de quórum.

• La quinta reunión se celebró

- Se celebró una reunión de Comisiones Unidas
de Gobernación y Población, Seguridad Pública,
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Asuntos Migratorios y Protección Civil, para re-
cibir la comparecencia del secretario de Gober-
nación, doctor Alfonso Navarrete Prida.

- Se instaló una mesa de análisis de una pro-
puesta ciudadana de Ley General para Prevenir,
Proteger, Investigar, Reparar y Sancionar los de-
litos contra Personas Defensoras de los Dere-
chos Humanos y Personas Periodistas celebran-
do reuniones de trabajo los días 30 de noviembre
y 5 y 11 de diciembre, mismas que continuaron
en el mes de enero.

- Se analizaron 9 iniciativas, se aprobaron 5 dic-
támenes y dos opiniones parlamentarias.

- Se presentaron 8 dictámenes más, que serán
discutidos y en su caso, aprobados en la siguien-
te reunión de trabajo.

- Se celebraron 2 conversatorios ciudadanos,
con las siguientes temáticas:

• Estudio del proyecto de Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal.

• Análisis de la propuesta ciudadana de Ley Gene-
ral para prevenir, proteger, investigar, reparar y san-
cionar los delitos contra Personas Defensoras de los
Derechos Humanos y Personas Periodistas.

- Se aprobó el programa de trabajo de la comi-
sión, constituyéndose seis subcomisiones y un
grupo de trabajo.

• En lo que toca a la observancia del principio de
parlamento abierto, se adoptaron reglas especiales
para asumir, observar y respetar estas obligaciones,
reconociendo el derecho ciudadano a incidir en los
trabajos de la comisión.

Durante el segundo periodo ordinario de sesiones, la
comisión celebró cuatro reuniones ordinarias, una reu-
nión de trabajo con el titular del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, una reunión de trabajo con un
vicepresidente del mismo instituto y una reunión ex-
traordinaria.

En dichas reuniones, se aprobaron 62 dictámenes: 3 en
la quinta, 32 en la sexta, 5 en la séptima, 8 en la octa-

va y 14 en la extraordinaria. La Comisión ha aprobado
temas tan diversos y trascendentes como son, por se-
ñalar algunos:

a) El perfeccionamiento de las facultades de la Se-
cretaría Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,
(Sedatu), para procurar un desarrollo nacional equi-
librado y en coordinación con las entidades federa-
tivas y los municipios;

b) El establecimiento de la facultad de representa-
ción del Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal
en procedimientos no litigiosos y su facultad de de-
legar en otras entidades tal representación;

c) La eliminación de la versión impresa del Diario
Oficial de la Federación;

d) Procurar que no haya conflictos de interés en la
integración de las juntas de gobierno de las entida-
des paraestatales;

e) El fortalecimiento de la capacidad de investiga-
ción y Sanción del Instituto Nacional Electoral;

f) El fortalecimiento del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía, manteniendo actualizada su es-
tructura;

g) El goce de playas libres en territorio nacional, y

h) Varias efemérides que darán visibilidad a los
asuntos que las motiva, permitiendo generar y es-
tablecer fechas de evaluación de programas, ac-
ciones y políticas públicas, entre varios asuntos
más.

Por lo tanto, esta comisión cierra este periodo ordina-
rio con las siguientes cifras:

• 62 dictámenes aprobados.

• 4 reuniones ordinarias, una de las cuales fue de-
clarada permanente, una reunión de trabajo con ti-
tular de órgano constitucional autónomo y una reu-
nión extraordinaria.

• 7 reuniones de trabajo con organizaciones de la
sociedad civil y periodistas.
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• 2 iniciativas suscritas a nombre de la comisión.

Es importante mencionar que, los temas anteriormen-
te enunciados se informarán de manera más puntual en
el Segundo Informe Semestral de esta Comisión 

III. Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 45, numeral 6, inciso
b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como en lo dispuesto
en los artículos 158, numeral 1, fracción III, 164, 165
y 213, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta a la Conferencia para
la Dirección y Programación de los Trabajos Legisla-
tivos y a la sociedad en general, el primer informe se-
mestral de actividades del primer año de ejercicio, co-
rrespondiente al periodo comprendido entre el 10 de
octubre de 2018 al 28 de febrero de 2019.

Asimismo, con fundamento en los artículos 39 y 43 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y 146, numeral 1 del Reglamento
de la Cámara de Diputados; así como en los Acuerdos
de del Pleno de la Cámara de Diputados, de fechas 25
y 27 de septiembre de 2018 y la Comunicación de la
Junta de Coordinación Política relativa a la composi-
ción de la Comisión, de fecha 9 de octubre; con fecha
10 de octubre de 2018 se declaró formalmente instala-
da la Comisión de Gobernación y Población corres-
pondiente a la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión.

Debe señalarse además que, en los ordenamientos de
referencia, a las Comisiones les son encomendadas fa-
cultades y obligaciones específicas para el cumpli-
miento de su función dictaminadora. De entre estas
destaca: el estudio y dictamen de los asuntos que les
son turnados, solicitar información a los entes públi-
cos de la Federación para atender y desahogar los
asuntos que le son turnados, solicitar comparecencias
e invitar a funcionarios públicos a reuniones de traba-
jo, y establecer sus reglas y organización internas para
discutir democráticamente los asuntos que las convo-
can. 

IV. Integración

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 43 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, las comisiones ordinarias tendrán
hasta treinta miembros o el número necesario para ga-
rantizar la proporción entre la integración del Pleno y
la conformación de comisiones, de tal manera que los
Grupos Parlamentarios no pierdan su representación
proporcional en ellas. En este tenor, la Comisión de
Gobernación y Población se integra de la siguiente
forma:

Diputados: Rocío Barrera Badillo (Ciudad de Méxi-
co-Morena), presidenta; Sandra Paola González Cas-
tañeda (Nuevo León-Morena), Aracelí Ocampo Man-
zanares (Guerrero-Morena), Jaime Humberto Pérez
Bernabé (Veracruz-Morena), Beatriz Dominga Pérez
López (Oaxaca-Morena), Jorge Ángel Sibaja Mendo-
za (Chiapas-Morena), Jorge Arturo Espadas Galván
(Guanajuato-PAN), Felipe Fernando Macías Olvera
(Querétaro-PAN), Luis Enrique Miranda Nava (Méxi-
co-PRI), Vicente Alberto Onofre Vázquez (México-
PES), Martha Tagle Martínez (Ciudad de México-Mo-
vimiento Ciudadano), Mauricio Alonso Toledo
Gutiérrez (Ciudad de México-sin partido), Marco An-
tonio Gómez Alcantar (Sinaloa-PVEM) y Eudoxio
Morales Flores (Puebla-Morena), secretarios; Ricardo
Aguilar Castillo (México-PRI), Marcos Aguilar Vega
(Querétaro-PAN), Ivonne Liliana Álvarez García
(Nuevo León-PRI), José Guillermo Aréchiga Santa-
maría (Puebla-Morena), Marina del Pilar Ávila Olme-
da (Baja California-Morena), Tatiana Clouthier Carri-
llo (Sinaloa-Morena), Adriana Dávila Fernández
(Tlaxcala-Morena), Silvano Garay Ulloa (Tlaxcala-
PT), Flora Tania Cruz Santos (Veracruz-Morena), Ro-
berto Ángel Domínguez Rodríguez (México-Morena),
Lizeth Amayrani Guerra Méndez (Veracruz-Morena),
César Agustín Hernández Pérez (México-Morena), Al-
ma Delia Navarrete Rivera (México-Morena), José
Ángel Pérez Hernández (Coahuila-PES), Carmen Julia
Prudencio González (Jalisco-Movimiento Ciudadano),
Valentín Reyes López (Veracruz-Morena), Laura An-
gélica Rojas Hernández (México-PAN), Luis Fernan-
do Salazar Fernández (Coahuila-Morena), María Lu-
cero Saldaña Pérez (Puebla-PRI) y Héctor Guillermo
de Jesús Jiménez y Meneses (Morena).

IV. Cambios en la integración

Diputados:

• Ciro Sales Ruiz (integrante) solicitó licencia el 1 de
noviembre de 2018.
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• Jorge Ángel Sibaja Mendoza (integrante) alta el 9 de
noviembre de 2018.

• Diputado Jorge Ángel Sibaja Mendoza (integrante)
baja el 20 de noviembre de 2018.

• Diputado Jorge Ángel Sibaja Mendoza (secretario)
alta el 20 de noviembre de 2018.

• Diputado Marco Aguilar Vega (integrante) alta el 20
de noviembre de 2018.

• Diputada Ivonne Liliana Álvarez García alta el 22 de
noviembre de 2018.

• Diputado Eudoxio Morales Flores (secretario) alta el
26 de febrero de 2019.

V. Asuntos turnados

a) Iniciativas

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Comunica-
ción Social.

Suscrita por la diputada Nayeli Salvatori Bojalil,
.PES

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 3o. de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales y 45 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal.

Presentada por el diputado Francisco Javier Ramí-
rez Navarrete, Morena.

• Con proyecto de decreto que adiciona el artículo 1o.
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Presentada por el diputado Emmanuel Reyes Car-
mona, PRD.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Población y
de la Ley General de Víctimas.

Suscrita por la diputada Carolina García Aguilar,
PES.

• Minuta con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 2o. 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Lotería Na-
cional para la Asistencia Pública (en materia de requi-
sitos para comercio de billetes de lotería) (para los
efectos de la fracción D) del artículo 72 Constitucio-
nal).

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 8o. y 127, y adiciona un artículo 154 a la Ley
General de Bienes Nacionales (en materia de garanti-
zar el goce y disfrute de las playas libres por todas las
personas).

Suscrita por la diputada Julieta Macías Rábago,
Movimiento Ciudadano.

• Con proyecto de decreto que adiciona el artículo 94
de la Ley General de Partidos Políticos.

Suscrita por la diputada Fabiola Raquel Guadalupe
Loya Hernández, Movimiento Ciudadano.

• Con proyecto de decreto que adiciona los artículos
17 y 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales.

Suscrita por el diputado Raymundo García Gutié-
rrez, PRD.

• Con proyecto de decreto que expide la Ley General
de Ciudadanía Digital.

Presentada por el diputado Javier Ariel Hidalgo
Ponce, Morena.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Bienes Na-
cionales.

Presentada por la diputada Carmina Yadiera Rega-
lado Mardueño, Morena
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• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Archivos.

Presentada por la diputada Lilia Villafuerte Zavala
y suscrita por la diputada Verónica Beatriz Juárez
Piña, PRD.

• Con proyecto de decreto que adiciona el artículo 13
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales.

Presentada por el diputado Ernesto Ruffo Appel y
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraes-
tatales (en materia de no discriminación en razón de
nacionalidad).

Presentada por el diputado Sergio Mayer Bretón,
Morena.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 5o., 7 Bis y 33 de la Ley General de Comu-
nicación Social.

Suscrita por el diputado Marco Antonio Gómez Al-
cantar, PVEM.

• Con proyecto de decreto que adiciona el artículo 3o.
de la Ley de Nacionalidad (en materia de pasaportes
extranjeros como documento probatorio de nacionali-
dad mexicana).

Suscrita por el diputado Juan Carlos Loera de la Ro-
sa, Morena.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Lotería
Nacional para la Asistencia Pública.

Suscrita por el diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre,
Morena.

• Con proyecto de decreto que adiciona el artículo 27
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral.

Suscrita por la diputada Marina del Pilar Ávila Ol-
meda, Morena.

• Con proyecto de decreto que reforma diversas dispo-
siciones de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geografía.

Suscrita por el diputado Armando González Escoto,
PES.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal (en materia de compra consolida-
da de medicamentos).

Suscrita por la diputada Marcela Guillermina Velas-
co González, PRI.

• Con proyecto de decreto que reforma el artículo 20
de la Ley de Nacionalidad.

Suscrita por la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo,
PRI.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Consulta Po-
pular.

Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Movimiento Ciudadano.

• Con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o.
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral.

Suscrita por el diputado Luis Alberto Mendoza
Acevedo, PAN.

• Con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales y de la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral (para simplificar
la tramitación de la Iniciativa Ciudadana).

Presentada por la diputada Margarita García García
y suscrita por el diputado Benjamín Robles Monto-
ya y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del PT.
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• Con proyecto de decreto que declara la última sema-
na de febrero de cada año, como la Semana Nacional
de la Salud Auditiva.

Presentada por la diputada Laura Barrera Fortoul,
PRI.

• Con proyecto de decreto que reforma el artículo 18
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales.

Presentada por la diputada Lorena del Socorro Ji-
ménez Andrade, Morena.

• Con proyecto de decreto que adiciona el artículo 19
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Presentada por la diputada Rocío Barrera Badillo,
Morena.

Con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o.
de la Ley del Banco de México y 31 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal.

Presentada por el diputado Antonio Ortega Martí-
nez y suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRD.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal.

Presentada por el diputado Miguel Acundo Gonzá-
lez, PES.

• Con proyecto de decreto que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Presentada por la diputada María Guillermina Alva-
rado Moreno y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena

• Con proyecto de decreto que declara el 23 de agosto,
como “Día de los Pueblos Negros y Comunidades
Afromexicanas como Raíz de la Composición Pluri-
cultural de la Nación Mexicana”.

Suscrita por el diputado Evaristo Lenin Pérez Rive-
ra, PAN.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, de la Ley General
de Partidos Políticos y de la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción (en materia de registro, se-
guimiento y cumplimiento de los compromisos de
campaña adquiridos por los candidatos a ocupar un
cargo de elección popular).

Suscrita por la diputada Laura Angélica Rojas Her-
nández, PAN.

• Con proyecto de decreto que declara el 19 de no-
viembre de cada año, como el “Día Nacional de la Lu-
cha contra el Cáncer de Próstata”.

Presentada por el diputado Alejandro Barroso Chá-
vez, Morena.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 84 de la Ley General de Población.

Presentada por la diputada Laura Erika de Jesús
Garza Gutiérrez, PES.

• Con proyecto de decreto que declara el 28 de abril de
cada año, como “Día Nacional de la Herbolaria y la
Medicina Tradicional Mexicana”.

Presentada por la diputada Socorro Irma Andazola
Gómez, Morena.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 26, 28 y 42 Bis de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal.

Presentada por la diputada María del Pilar Lozano
Mac Donald, Movimiento Ciudadano.

• Con proyecto de decreto que reforma los artículos 18
y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal (en materia de género).

Presentada por la diputada Ana Lilia Herrera An-
zaldo, PRI.

• Con proyecto de decreto que adiciona un artículo 7
Bis a la Ley General en Materia de Delitos Electora-
les.
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Presentada por la diputada María Lucero Saldaña
Pérez, PRI

• Con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley del Diario Ofi-
cial de la Federación y Gacetas Gubernamentales.

Presentada por la diputada Karla Yuritzi Almazán
Burgos y suscrita por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario de Morena.

• Con proyecto de decreto que reforma el artículo 34
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales.

Presentada por la diputada Sandra Paola González
Castañeda y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal (en materia de violencia contra las
mujeres).

Presentada por la diputada Martha Tagle Martínez,
Movimiento Ciudadano.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona el ar-
tículo 5o. de la Ley Federal de Fomento a las Activida-
des Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil
(en materia de incluir el interés superior de la niñez).

Presentada por la diputada María Teresa López Pé-
rez, y suscrita por la diputada Katia Alejandra Cas-
tillo Lozano, Morena

• Con proyecto de decreto que reforma los artículos 26
y 32 Bis y adiciona un artículo 32 Ter a la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal.

Presentada por el diputado Jesús Fernando García
Hernández, Morena.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 5o. de la Ley Federal de Fomento a las Acti-
vidades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad
Civil y 70 de la Ley General de Desarrollo Social.

Presentada por la diputada Cecilia Anunciación Pa-
trón Laviada, PAN.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 14 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y 36 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres.

Presentada por la diputada Ma. Sara Rocha Medina,
PRI.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal.

Presentada por el diputado Mario delgado Carrillo y
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y se expide la Ley General
de Participación Ciudadana.

Presentada por la diputada María Alemán Muñoz
Castillo, PRI.

• Con proyecto de decreto que adiciona diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales.

Presentada por el diputado Marco Antonio Gómez
Alcatar y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PVEM.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal.

Presentada por el diputado Jesús Fernando García
Hernández, Morena.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 3o. y 25 de la Ley General de Partidos Polí-
ticos.

Presentada por el diputado Hugo Rafael Ruíz Lus-
tre, Morena.

• Con proyecto de decreto que reforma y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales.
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Presentada por el diputado Pablo Gómez Álvarez,
Morena.

• Con proyecto de decreto que expide la Ley General
de Propaganda Oficial y reforma el artículo 242 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales.

Presentada por el diputado Pablo Gómez Álvarez,
Morena, y suscrita por diputados integrantes de di-
versos grupos parlamentarios,

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal.

Presentada por la diputada Rocío Barrera Badillo y
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales.

Presentada por la diputada Ma. Guadalupe Alma-
guer Pardo, PRD.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos
y Recompensas Civiles (para crear el Premio Nacional
de Artesanía).

Presentada por el diputado Miguel Acundo Gonzá-
lez, PES.

• Con proyecto de decreto que declara el tercer miér-
coles del mes de octubre, como el Día Nacional sobre
la Reconstrucción Mamaria.

Presentada por la diputada Olga Patricia Sosa Ruiz,
PES.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales y de la Ley General
de Partidos Políticos.

Presentada por la diputada María del Pilar Lozano
Mac Donald, Movimiento Ciudadano.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales.

Presentada por el diputado Iván Arturo Pérez Ne-
grón Ruiz, PES.

• Con proyecto de decreto que abroga la Ley de Segu-
ridad Interior.

Presentada por la diputada Ana Lucia Riojas Martí-
nez, sin partido.

• Con proyecto de decreto para declarar el año
2019 como “Año del Caudillo del Sur, Emiliano
Zapata”.

Presentada por la diputada Brenda Espinoza López,
Morena.

• Con proyecto de decreto que expide la Ley sobre el
Régimen de Capitalidad de la Ciudad de México.

Presentada por la diputada Aleida Alavez Ruiz, Mo-
rena.

• Con proyecto de decreto que declara el próximo año
como 2019, 500 años del establecimiento del Munici-
pio en México”.

Presentada por el diputado Ricardo Aguilar Casti-
llo, PRI.

• Con proyecto de decreto que declara el 3 de febrero
de cada año como “Día Nacional de Prevención del
Consumo de Sustancias Psicoactivas”.

Presentada por el diputado Armando González Es-
coto, PES.

• Con proyecto de decreto que expide la Ley Gene-
ral de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indí-
genas.

Presentada por el diputado Armando Contreras Cas-
tillo, Morena.

• Con proyecto de decreto que abroga la Ley de Segu-
ridad Interior.
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Presentada por la diputada Ana Priscila González
García y suscrita por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

• Con proyecto de decreto que reforma los artículos 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y 32 Bis de la Ley sobre el Escudo, la Bande-
ra y el Himno Nacionales.

Presentada por la diputada Ana Gabriela Guevara
Espinoza, PT.

• Con proyecto de decreto que abroga la Ley de Segu-
ridad Interior.

Presentada por la diputada Claudia Reyes Montiel y
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PRD.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 36 y 38 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Presentada por la diputada Pilar Lozano Mac Do-
nald, Movimiento Ciudadano.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General para la Preven-
ción Social de la Violencia y la Delincuencia.

Presentada por el diputado Ernesto Vargas Contre-
ras, PES.

• Con proyecto de decreto que abroga la Ley General
de Comunicación Social y expide la Ley General de
Comunicación Social y Publicidad Gubernamental.

Presentada por la diputada Martha Angélica Za-
mudio Macías y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

• Con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la
Ley de la Policía Federal (para crear la Secretaría de
Seguridad Ciudadana de la Administración Pública
Federal).

Presentada por el diputado Ángel Benjamín Robles
Montoya y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PT.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales.

Presentada por la diputada Adriana Lozano Rodrí-
guez y suscrita por el diputado Fernando Luis Man-
zanilla Prieto y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PES.

• Con proyecto de decreto que expide la Ley General
de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas.

Presentada por el diputado Teófilo Manuel García
Corpus, PRD.

• Con proyecto de decreto que adiciona un artículo 21
Bis y una fracción IX al artículo 24 de la Ley General
en Materia de Delitos Electorales.

Presentada por el diputado Marco Antonio Gómez
Alcantar y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PVEM

• Con proyecto de decreto que reforma el artículo 15
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Presentada por el diputado Manuel de Jesús Balde-
nebro Arredondo y suscrita por el diputado Iván Ar-
turo Pérez Negrón Ruíz, PES.

• Con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o.
de la Ley General de Partidos Políticos.

Presentada por la diputada María Libier González
Anaya, Movimiento Ciudadano, y suscrita por di-
putados integrantes de diversos grupos parlamenta-
rios

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales y de la Ley General
en Materia de Delitos Electorales.

Presentada por el diputad Héctor Yunes Landa, PRI.
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• Con proyecto de decreto que reforma el inciso E) del
numeral 2 del artículo 32 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales.

Presentada por el Congreso de Veracruz.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales y de la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral.

Suscrita por el diputado Jorge Álvarez Máynez,
Movimiento Ciudadano.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública.

Suscrita por el diputado Jorge Álvarez Máynez,
Movimiento Ciudadano.

• Con proyecto de decreto que adiciona el artículo 107
de la Ley General de Población.

Suscrita por la diputada Cecilia Soto González,
PRD.

• Con proyecto de decreto que declara el 16 de noviem-
bre de cada año como “Día Nacional del Criminólogo”.

Suscrita por el diputado José Adrián González Na-
varro, PAN.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones a la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

Suscrita por el diputado Jorge Enrique Dávila Flo-
res, PRI.

• Con proyecto de decreto para inscribir en el Muro de
Honor de la Cámara de Diputados la Leyenda “Al Mo-
vimiento Estudiantil del 68”.

Presentada por el diputado Juan Romero Tenorio,
en nombre propio y de los diputados Maricela Con-

treras Julián, Virgilio Dante Caballero Pedraza y
Alicia Barrientos Pantoja, Morena

• Con proyecto de decreto que expide la Ley que crea
el Instituto Nacional de Identificación Personal.

Suscrita por la diputada Martha Julisa Bojórquez
Castillo, PRI.

• Con proyecto de decreto que adiciona un párrafo IX
al inciso b) del artículo 32 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales.

Suscrita por la diputada Brenda Velázquez Valdez,
PAN.

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Población.

Presentada por la diputada Arlette Ivette Muñoz
Cervantes, a nombre propio y de la diputada Martha
Cristina Jiménez Márquez, PAN.

• Con proyecto de decreto que declara el día 8 de abril
como el “Día Nacional de los Tenangos”.

Presentada por la diputada Cristina Ismene Gaytán
Hernández, a nombre propio y de la diputada Hilda
Miranda Miranda, PRD.

• Con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, de la Ley
General de Población, de la Ley General de Protección
Civil, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, del Código Penal Federal, del
Código Nacional de Procedimientos Penales y de la
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi-
nistración Pública Federal.

Presentada por el licenciado Enrique Peña Nieto,
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

• Con proyecto de decreto que reforma diversas dispo-
siciones de la Ley General de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de Sujetos Obligados.

Suscrita por las diputada Hilda Miranda Miranda,
Tania Ramos Beltrán y Cristina Gaytán Hernández,
PRD.
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b) Minutas

• Minuta con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción VI del artículo 5o. de la Ley Federal de Fomento
a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la
Sociedad Civil.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de
la Ley General en materia de delitos electorales y de la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación
(en materia electoral) (para los efectos de la fracción
E) del artículo 72 Constitucional).

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que adiciona una
fracción VII al artículo 3o. de la Ley General de
Población.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto, por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley de Migración y
de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementa-
ria y Asilo Político (en materia de infancia migrante).

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 2 de
junio de cada año como el “Día Nacional de la Lucha
contra los Trastornos de la Conducta Alimentaria”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que Declara el 28 de
noviembre “Día Nacional de las Personas Sordas”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 14 de
junio como “Día Nacional de la Seguridad Sanguínea
y del Donante de Sangre”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 25 de
septiembre de cada año como “Día del Estado Laico”
(para los efectos de la fracción d) del artículo 72 cons-
titucional).

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara la terce-
ra semana de diciembre como la “Semana Nacional de
las Personas Migrantes y Refugiadas”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 31 de
marzo como el “Día Nacional contra el Cáncer Colo-
rrectal”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara la se-
gunda semana de junio, como la “Semana Nacional
del Donante de Sangre y sus Componentes”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el primer
sábado del mes de junio de cada año, como el “Día
Nacional del Glaucoma”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 22 de
marzo como el “Día Nacional de las Personas Migran-
tes y Refugiadas”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que reforma el pá-
rrafo primero y el párrafo tercero del artículo 149 Ter
del Código Penal Federal (para los efectos de la frac-
ción e) del artículo 72 constitucional).

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el día 10
de septiembre de cada año como el “Día Nacional pa-
ra la Prevención del Suicidio”.

Enviada por la Cámara de Senadores.
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• Minuta con proyecto de decreto que declara el 9 de
octubre como “Día Nacional de las Costas y Mares
Mexicanos”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 7 de
febrero como “Día Nacional de la Vivienda”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 17 de
agosto “Día Nacional de las Abejas”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 9 de
abril “Día Nacional de la Adopción de Niñas, Niños y
Adolescentes”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que reforma, adicio-
na y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal
de Fomento a las Actividades Realizadas por Organi-
zaciones de la Sociedad Civil.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 29 de
noviembre como el “Día Nacional de Lucha Contra el
Cáncer de Próstata”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 26 de
octubre como el “Día Nacional de Prevención de Que-
maduras”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 10 de
abril como el “Día Nacional del Redactor de los Me-
dios de Comunicación”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 21 de
marzo como el “Día Nacional del Síndrome de Down”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 12 de
octubre como “Día de la Nación Pluricultural”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 9 de
agosto como el “Día Nacional de la Lucha contra el
Cáncer Cervicouterino”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 15 de
septiembre como el “Día Nacional de la Lucha contra
el Linfoma no Hodgking y Linfoma Hodgking”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 30 de
septiembre como el “Día Nacional de Lucha Contra la
Desigualdad”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el primer
miércoles de mayo de cada año como el “Día Nacio-
nal de la Salud Mental Materna”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara abril co-
mo “Mes para la Prevención del Embarazo en Adoles-
centes”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 11 de
abril como el “Día Nacional de la Lucha contra el Par-
kinson”.
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Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que adiciona diver-
sas disposiciones a la Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara la se-
gunda semana de noviembre de cada año como la Se-
mana Nacional para Prevenir el Sobrepeso, la Obesi-
dad y los Trastornos de la Conducta Alimentaria.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 21 de
septiembre como “El Día Nacional de la Lucha Libre
y del Luchador Profesional Mexicano”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que adiciona una
fracción XLII al artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el últi-
mo miércoles del mes de mayo de cada año como el
“Día Nacional de la Esclerosis Múltiple”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley
Reglamentaria del artículo 33 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de
derecho de audiencia).

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley
Reglamentaria del artículo 29 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 18 de
febrero como el “Día Nacional del Síndrome de As-
perger”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el día 6
de abril como “Día del Deporte, la Actividad y Salud
Física”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que adiciona la fe-
cha 20 de julio “Aniversario de la muerte del General
Francisco Villa en 1923”, al inciso b) del artículo 18
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales (para los efectos de la fracción e) del artículo
72 constitucional).

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara al 21 de
diciembre como “Día Nacional de la Cultura Maya”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 20, 24, 25, 40, 44, 49 y 55 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y se adicionan los artículos 13 y 14 de la
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que declara el 8 de
noviembre de cada año, como el “Día del Urbanista
Mexicano”.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones a la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y al
Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Enviada por la Cámara de Senadores.

• Minuta con proyecto de decreto que adiciona los ar-
tículos 116 Bis 2 y 116 Bis 3 a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y re-
forma la fracción XVII del artículo 12 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil.
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Enviada por la Cámara de Senadores.

c) Proposiciones con punto de acuerdo

• Por la que se condenan los actos de intromisión del
gobierno de Puebla en las elecciones para gobernador
y se llama a restablecer el orden democrático en la en-
tidad.

Presentada por el diputado Benjamín Saúl Huerta
Corona e integrantes de Morena, PT y PES,

• Por la que se exhorta al Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación a emitir resolución ajustada
a derecho que revierta la inconstitucional e ilegal re-
solución del Tribunal Estatal Electoral con motivo de
los comicios para presidente municipal en Monterrey
y Guadalupe, Nuevo León, el 1 de julio del año en cur-
so.

Presentada por el diputado Víctor Manuel Pérez Dí-
az, PAN.

• Por la que se exhorta al presidente electo y su equi-
po de transición a hacer públicos los estudios técnicos
de viabilidad, costo e impacto regional tomados como
base para proponer la descentralización de las depen-
dencias y las entidades de la APF.

Presentada por la diputada María Alemán Muñoz
Castillo, PRI.

• Por el que se exhorta al gobierno de la Ciudad de Mé-
xico y al Sistema de Aguas, a realizar una evaluación
externa del programa “Operativo de Lluvias”.

Suscrita por diputados del PRI.

• Por el que la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, se congratula por la apertura de sesiones de
la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México.

Suscrita por diputados del PRI.

• Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a entregar
por anticipado los recursos de los Programas Federa-
les al estado de Sinaloa, a fin de apoyar a la población
afectada por las recientes lluvias.

Suscrita por diputados del PRI.

• Por el que se exhorta al gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, para que, a través del Sistema de Transporte Colec-
tivo Metro, implemente acciones urgentes para dar man-
tenimiento a este sistema de transporte, especialmente
aquellas líneas afectadas por hundimientos en el suelo y
que ponen en peligro la integridad de los usuarios.

Suscrita por diputados del PRI.

• Por el que se exhorta respetuosamente a las Secreta-
rías de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público,
para que liberen los recursos del Fondo de Desastres
Naturales, a fin de agilizar la entrega de bienes mate-
riales necesarios para la protección de la vida, la salud,
alimentación, y suministros de agua para las familias
damnificadas por las recientes lluvias en Sinaloa.

Suscrita por diputados del PRI.

Presentada por la diputada Mariana Dunyaska Gar-
cía, PAN.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y al gobernador de Oaxaca, para que
informe a la opinión pública sobre el uso de los fon-
dos, donaciones y recursos destinados a la reconstruc-
ción de viviendas y ayuda a damnificados de los pasa-
dos sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017.

Suscrita por diputados del PAN.

Relativo a la restitución del fondo de ahorro de ex
braceros.

Suscrita por diputados integrantes Morena.

• Por el que se exhorta al Instituto Nacional Electoral,
a difundir un reporte detallado respecto al aplazamien-
to de la modalidad del voto electrónico para la emisión
del voto de mexicanos residentes en el extranjero, en
el pasado proceso electoral 2017-2018.

Presentada por la diputada María del Pilar Lozano
Mac Donald, Movimiento Ciudadano.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación,
para que, con base a lo estipulado en la Ley de Aso-
ciaciones Religiosas y Culto Público, valore y sancio-
ne las infracciones cometidas en los Estados de Tabas-
co y San Luis Potosí.
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Presentado por la diputada Martha Angélica Tagle
Martínez, Movimiento Ciudadano.

• Por el que se exhorta a diversas autoridades, a libe-
rar los recursos faltantes y transparentar y emitir los
avances físico financieros de las obras de reconstruc-
ción de viviendas de los damnificados por los terre-
motos del 7 y 19 de septiembre del año 2017.

Presentada por el diputado Juan Enrique Farrera Es-
ponda

Suscrita por diputados de Morena

• Por el que se exhorta a la Segob, a difundir un infor-
me detallado de la ayuda proporcionada a los damnifi-
cados y deudos del terremoto del pasado 7 de septiem-
bre de 2017 y a señalar los planes de reconstrucción y
reactivación económica en las regiones afectadas.

Presentada por el diputado Ángel Benjamín Robles
Montoya, PT.

• Relativo a diseñar e implementar programas que to-
men en cuenta la dinámica particular del comercio en
vía pública en sus diferentes formas y condiciones de
trabajo y cesen las acciones de violencia de las autori-
dades en contra de los trabajadores de este sector.

Presentada por la diputada María Rosete, PES.

• Por el que se exhorta al gobierno del estado de Pue-
bla y al Congreso local del mismo, a detener y revertir
la privatización del patrimonio de dicha entidad.

Presentado por la diputada Nayeli Salvatori Bojalil,
PES.

• Por el que se exhorta al INE, a emitir credenciales in-
mediatas y temporales a los migrantes repatriados.

Presentada por la diputada Claudia Angélica Do-
mínguez Vázquez, PT.

• Relativo a la instalación de la comisión de segui-
miento a los trabajos de reconstrucción y estudios ge-
ológicos de suelo y a los avances y resultados de la en-
trega de recursos del Fonden a los municipios del
Istmo de Tehuantepec en Oaxaca, afectados por los
sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017.

Presentado por la diputada Rosalinda Domínguez
Flores, Morena.

• Por el que se exhorta al gobierno de Coahuila de Za-
ragoza y a la Segob, a emitir Declaratoria de Desastre
Natural por las lluvias atípicas del presente mes de
septiembre, para todos los municipios gravemente
afectados en dicha entidad.

Presentada por la diputada Melba Nelia Farías
Zambrano, Morena.

• Por el que se exhorta al Gobierno del estado de So-
nora, a no usar el instrumento legal que podría modi-
ficar las decisiones del poder legislativo estatal en los
procesos de aprobación de los presupuestos próximos
en dicha entidad.

Presentado por la diputada Ana Gabriela Guevara
Espinoza, PT.

• Por el que se exhorta a la SCJN, a pronunciarse so-
bre el fondo en las acciones de inconstitucionalidad y
controversias constitucionales derivadas del Decreto
por el que se expide la Ley de Seguridad Interior, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de
diciembre de 2017.

Presentada por las diputadas Sandra Paola Gonzá-
lez Castañeda y Tatiana Couthier Carrillo, Morena.

• Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a difun-
dir el destino de los recursos que fueron consignados
debido a los sismos ocurridos en septiembre de
2017.

Presentado por el diputado Rubén Terán Águila,
Morena.

• Por el que se exhorta a la Conagua y a la Segob, a de-
clarar zonas afectadas y de desastre natural por lluvias
e inundaciones a distintas colonias de los municipios
de Jojutla y Tlalquiltenango en Morelos.

Presentada por el diputado Jorge Arturo Argüelles
Victorero, PES.

• Relativo a que se decrete el 19 de septiembre Co-
mo el Día de la Unión y Solidaridad Nacional.
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Presentado por el diputado Iván Arturo Pérez Ne-
grón Ruiz, PES.

• Por el que se exhorta al gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, a implementar y legislar en políticas públicas que
atiendan a la reconstrucción psicosocial de los habi-
tantes de dicha entidad.

Presentada por la diputada Ana Lucía Riojas Martí-
nez, sin partido.

• Relativo a la instalación de mesas de diálogo para la
atención de demandas de habitantes del Estado de Oa-
xaca afectados por los sismos del 7 y 19 de septiembre
de 2017 y del 16 de febrero de 2018.

Presentada por la diputada María del Carmen Bau-
tista Peláez, Morena.

• Por el que se exhorta a diversas instituciones a con-
tribuir a la Conmemoración de los 500 años del esta-
blecimiento del Municipio en México.

Presentada por el diputado Ricardo Aguilar Casti-
llo, PRI.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación,
a agilizar la entrega de los recursos del Fondo de De-
sastres Naturales destinados a los municipios afecta-
dos en el Estado de Sinaloa y a la Auditoría Superior
de la Federación a fiscalizar la correcta aplicación.

Presentada por el diputado Maximiliano Ruíz Arias,
Morena.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación
Pública, al Instituto Nacional de la Infraestructura Fí-
sica Educativa, y a las autoridades educativas locales
de las entidades afectadas por los sismos de septiem-
bre de 2017, a que hagan público un informe actuali-
zado sobre los avances en la reconstrucción de la in-
fraestructura física educativa que sufrió daños.

Presentada por la diputada María Rosete, PES.

• Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a la Secre-
taría de Educación Pública, a la Secretaría de Salud
Federal, al gobierno del estado de México y al presi-
dente municipal de Ecatepec, a intervenir de inmedia-
to y concluir los trabajos de reconstrucción de las es-

cuelas públicas y hospitales del IMSS dañados por el
sismo del 19 de septiembre de 2017 en dicho Munici-
pio.

Presentada por la diputada María Guadalupe Ro-
mán Ávila, Morena.

• Por el que esta soberanía acuerda considerar el 27 de
septiembre fecha relevante nacional y que los 3 Pode-
res de la Unión realcen la importancia del General Vi-
cente Guerrero Saldaña como el consumador de la In-
dependencia de México.

Presentada por el diputado Víctor Adolfo Mojica
Wences, Morena.

• Por el que se exhorta al presidente electo, a hacer pú-
blica la información sobre el proyecto de reforma que
conformará la Guardia Civil Nacional.

Suscrita por diputados de diversos Grupos Parla-
mentarios.

• Por el que se exhorta al Órgano Interno de Control del
Instituto Nacional Electoral , para que inicie una inves-
tigación a los integrantes del Consejo General del Ór-
gano Público Local Electoral de Puebla y a los 26 Con-
sejos Distritales Locales, por los actos u omisiones que
pudieran constituir responsabilidades administrativas
de servidores públicos del Instituto vinculados con fal-
tas graves, que hayan afectado los principios de certe-
za, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima
publicidad y objetividad durante el proceso electoral
2017-2018 para elegir Gobernador de dicha entidad.

Presentada por la diputada Laura Martínez Gonzá-
lez, Morena.

• Por el que se exhorta al gobierno de Puebla, a la Se-
cretaría General de Gobierno y a la Dirección General
de Archivo y Notarías de dicha entidad, para suspen-
der de manera inmediata e indefinida cualquier proce-
dimiento tendente a convocar el concurso de notarías
en todos los distritos judiciales del estado.

Presentada por el diputado Miguel Acundo Gonzá-
lez, PES.

• Por el que se exhorta al Sistema Nacional de Protec-
ción Civil, la inmediata atención de la declaración de
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desastre en los Estados de Durango y Coahuila y se
destinen los recursos suficientes provenientes del Fon-
do de Desastres Naturales.

Presentada por la diputada Alma Marina Vitela Ro-
dríguez, Morena.

• Por el que se solicita al presidente electo, aclarar con
qué legalidad está haciendo el “censo para el bienes-
tar”, el origen de los recursos financieros y humanos,
así como las medidas de seguridad para garantizar la
protección de los datos personales de los mexicanos
encuestados.

Suscrita por diputados del PRI.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y a
la Secretaría de Economía, para que, a través de sus
programas naturales destinados a la atención de desas-
tres naturales, liberen los recursos a fin de resarcir los
daños en el Estado de Sinaloa causados por la precipi-
taciones fluviales derivadas de la Depresión Tropical
19-E.

Presentada por el diputado Maximiliano Ruiz Arias,
Morena.

• Relativo a los fondos que se necesitarán para la re-
construcción de los hogares de los damnificados resul-
tantes de la Depresión Tropical 19-E.

Suscrita por diputados de los Grupos Parlamenta-
rios de Morena, PAN y PRI.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Protección
Civil de la Ciudad de México y a la Alcaldía de Izta-
palapa, a realizar un estudio de caracterización del
subsuelo en dicha demarcación territorial a fin de co-
nocer las condiciones geológicas del suelo y los posi-
bles daños derivados de los sismos de septiembre de
2017.

Presentada por la diputada Ana Karina Rojo Pimen-
tel, PT.

• Acuerdo relativo la construcción del proyecto deno-
minado trolebici contemplado para el eje central Láza-
ro Cárdenas de la Ciudad de México.

Presentada por el diputado Javier Ariel Hidalgo
Ponce, Morena.

• Por el que se exhorta al presidente electo, a aclarar
los términos y condiciones para la construcción del
Tren Turístico Transpeninsular y considerar la imple-
mentación de un mecanismo de consulta que permita
conocer la postura de los mexicanos sobre dicho pro-
yecto.

Suscrita por diputados del PRI.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación,
a iniciar una investigación por los actos realizados en
la toma de protesta de la alcaldesa de Centla, Tabasco,
por transgredir el principio de laicidad del Estado Me-
xicano, en los términos establecidos por la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público.

Suscrita por diputados del PRI.

• Por el que se exhorta al magistrado electoral de la Sa-
la Superior del Poder Judicial de la federación, para
que se excuse de conocer en el caso de la impugnación
de la elección a la gubernatura de Puebla, en abono de
la legalidad, independencia e imparcialidad de ese ór-
gano jurisdiccional.

Presentada por el diputado Saúl Huerta Corona,
Morena.

• Por el que se exhorta al gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, a fortalecer las estrategias de seguridad pública
ante el aumento sostenido en robos a transeúntes re-
gistrados en la capital del país.

Presentada por la diputada Claudia Pastor Badilla,
PRI.

• Relativo al estado que guarda el equipo de video vi-
gilancia, los botones de pánico y altavoces adscritos al
Programa Ciudad Segura, de la Ciudad de México, an-
te diversas denuncias públicas sobre su mal funciona-
miento y desperfectos durante los sismos registrados
en la Capital del país.

Suscrita por Diputados del PRI.

• Relativo a iniciar los trabajos para presentar la co-
rrespondiente propuesta de modificación de límites te-
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rritoriales entre las Alcaldías de Xochimilco y Tlá-
huac.

Presentada por la diputada Flor Ivone Morales Mi-
randa, Morena.

• Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, al gobier-
no de la Ciudad de México y a la alcaldía de Xochi-
milco a destinar los recursos necesarios para recuperar
el Árbol Patrimonial de Xochimilco “Sabino de San
Juan”.

Presentada por la diputada Guadalupe Ramos Sote-
lo, Morena.

• Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a agilizar la
entrega de recursos financieros y materiales para aten-
der a los damnificados afectados por el huracán Willa
y la depresión tropical Vicente y reestablecer los servi-
cios básicos y rehabilitar la infraestructura dañada.

Suscrita por diputados del PRI.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación,
a agilizar el trámite de declaratoria de zona de desas-
tre a la Ciudad de Morelia, Michoacán, derivada de las
tormentas causadas por el huracán Willa.

Presentada por el diputado Iván Arturo Pérez Ne-
grón Ruiz, PES.

• Por el que se exhorta a las dependencias federales,
estatales y municipales a no requerir actas de naci-
miento certificadas actualizadas en diversos trámites
al público.

Presentada por la diputada Carolina García Aguilar,
PES.

• Relativo a llevar a cabo acciones necesarias a fin de
emitir la declaratoria de desastre natural por las lluvias
atípicas del presente mes de octubre, que se han susci-
tado en el oriente del Istmo oaxaqueño.

Presentada por la diputada Rosalinda Domínguez
Flores, Morena.

• Para que la Secretaría de Gobernación, emita la de-
claratoria de emergencia para los 14 municipios que
integran el Distrito Federal número 17 y se accedan a

recursos del Fondo de Desastres Naturales para la
atención de las familias afectadas por los eventos cli-
máticos a consecuencia de los frentes fríos que han da-
ñado a Veracruz..

Presentada por el diputado Valentín Reyes López,
Morena.

• Para exhortar al Tribunal Superior de Justicia de la
Ciudad de México, para que en uso de sus facultades
y con plena autonomía, se apeguen estrictamente a lo
establecido en el artículo 35, inciso B, numeral 9 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y se respete el principio de no reelección durante
la elección del Presidente de dicho órgano.

Presentada por la diputada Laura Martínez Gonzá-
lez, Morena.

• Por el que se exhorta a las Secretarías de Goberna-
ción y de Hacienda y Crédito Público, a agilizar la en-
trega de recursos financieros para los Municipios de
Nayarit afectados por el huracán Willa.

Suscrita por diputados del PRI.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación,
a emitir la declaratoria de emergencia y la declaratoria
de desastre en los municipios afectados del estado de
Oaxaca para que se activen los protocolos de atención
a la vida y salud de la población y se dispongan recur-
sos del Fondo de Desastres Naturales con motivo de los
daños ocasionados por la tormenta tropical Vicente.

Presentada por la diputada Irma Juan Carlos, More-
na.

• Por el que se exhorta al Tribunal Superior de Justicia
de la Ciudad de México, a tomar en consideración la
no reelección del Presidente del Tribunal, y a que, en
apego al principio constitucional de paridad, se esta-
blezcan mecanismos que generen equidad de género
en la elección del mismo.

Presentada por la diputada Kehila Abigail Kú Esca-
lante, Movimiento Ciudadano.

• Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a emitir de-
claratoria de desastre a diversos municipios del estado
de Nayarit afectados por el huracán Willa.
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Presentada por la diputada Mirtha Iliana Villalvazo
Amaya, Morena.

• Por el que se exhorta a la Ciudad de México, para
que fortalezca las estrategias de coordinación con las
autoridades de las alcaldías y se agilicen, desarrollen y
transparenten las acciones y recursos destinados para
los trabajos de reconstrucción tras el sismo del 19 de
septiembre de 2017.

Presentada por la diputada Claudia Pastor Badilla,
PRI.

• Por el que se exhorta al gobierno de Nuevo León, a
liberar los recursos económicos necesarios para la or-
ganización y celebración de las elecciones extraordi-
narias en el municipio de Monterrey, para dar cumpli-
miento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF.

Presentada por integrantes Grupo Parlamentario del
PAN.

• Por el que se exhorta al gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, a expedir justicia pronta y expedita para el pun-
tual esclarecimiento de los hechos y el deslinde de res-
ponsabilidades con relación al operativo instrumentado
en San Juan Ixhuatepec, el domingo 11 de noviembre
del año en curso.

Presentada por la diputada María Eugenia Hernán-
dez Pérez, Morena.

• Por el que se exhorta al TEPJF, a garantizar el cum-
plimiento de los principios constitucionales en los que
radica la democracia, particularmente en la contienda
electoral para la elección de presidente municipal de
Ciudad Nezahualcóyotl, estado de México, el pasado 1
de julio.

Presentada por el diputado Juan Pablo Sánchez Ro-
dríguez, Morena.

• Por el que se exhorta a las Secretarías de Goberna-
ción y de Hacienda y Crédito Público, a liberar de in-
mediato los recursos del Fondo de Desastres Natura-
les, a los Municipios de Nayarit afectados por el
huracán Willa.

Presentada por el diputado Juan Martín Espinoza
Cárdenas, Movimiento Ciudadano.

• Por el que se exhorta a la alcaldía de Iztapalapa, a
atender las observaciones realizadas por la ASF dadas
a conocer a través de su Informe del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017.

Presentada por integrantes Grupo Parlamentario del
PRI.

• Por el que se exhorta a diversas autoridades, a consi-
derar como vigentes todas aquellas actas de nacimien-
to que sean legibles, no presenten enmendaduras, ta-
chaduras o alteraciones visibles en su contenido.

Presentado por el diputado Fortunato Rivera Casti-
llo, Morena.

• Por el que se exhorta a la Auditoría Superior de la Fe-
deración, a revisar, auditar y dar seguimiento a la eje-
cución de los recursos del Fonden asignados a los mu-
nicipios afectados por el huracán Willa en Nayarit.

Presentado por el diputado Miguel Pavel Jarero Ve-
lázquez, Morena.

• Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a garanti-
zar la seguridad de los servidores públicos del Poder
Judicial y los inmuebles donde laboran.

Presentada por integrantes del Grupo Parlamentario
PRI.

VI. Reuniones

• Reunión de Instalación de la Comisión de Goberna-
ción y Población de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.

Fecha: 10 de octubre 2018.

Lugar: Salón protocolo del edificio C.

• Comparecencia del secretario de Gobernación, doc-
tor Alfonso Navarrete Prida.

Fecha: 18 de octubre 2018.

Lugar: Salón Legisladores de la República

• Primera reunión ordinaria.
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Fecha: 30 de octubre 2018

Lugar: Salones C y D del Edificio G.

• Reunión con autoridades del Poder Ejecutivo federal
específicamente de la Secretaria de Gobernación.

Fecha: 31 de octubre 2018.

Lugar: Salón Protocolo del edificio C.

• Reunión permanente de la Comisión de Gobernación
y Población.

Fecha: 5 de noviembre 2018.

Lugar: Salón Protocolo de Jucopo en el Senado

• Reunión en conferencia de la Comisión de Goberna-
ción y Población y de la Comisión de Gobernación
del Senado de la República.

Fecha: 6 de noviembre 2018.

Lugar: Salón Legisladores de la República, Edificio
A, Piso 2.

• Reunión en conferencia de la Comisión de Goberna-
ción y Población y de la Comisión de Gobernación
del Senado de la República.

Fecha: 7 de noviembre 2018.

Lugar: Sala de reuniones del hemiciclo del Senado

• Reunión en conferencia de la Comisión de Goberna-
ción y Población y de la Comisión de Gobernación
del Senado de la República.

Fecha: 8 de noviembre 2018

Lugar: Salón Legisladores de la República, Edificio
A, Piso 2.

• Reanudación de la Comisión de Gobernación y Po-
blación.

Fecha: 12 de noviembre 2018

Lugar: Salón C, edificio G, piso 2.

Segunda reunión ordinaria.

Fecha: 20 de noviembre 2018.

Lugar: Salón 3 del edificio I.

• Tercera reunión ordinaria

Primera sesión.

Fecha: 12 de diciembre 2018.

Lugar: Sala de juntas del edificio A del basamento.

• Tercera reunión ordinaria

Segunda sesión.

Fecha: 19 de diciembre 2018.

Lugar: Mezzanine Sur edificio A.

• Reunión con la asociación de periodistas “Comuni-
cadores por la Unidad, AC” entrega de reconocimien-
tos.

Fecha: 20 de diciembre 2018.

Lugar: Vestíbulo edificio E.

• Tercera reunión ordinaria

Sesión de clausura.

Fecha: 21 de diciembre 2018

Lugar: Salones C y D Edificio G

• Cuarta reunión ordinaria 

(No hubo quórum).

Fecha: 15 de enero de 2019

Lugar: Mezzanine Sur Edificio A

• Quinta reunión ordinaria 

Fecha: 6 de febrero de 2019.
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Lugar: Mezzanine sur edificio A

• Sexta reunión ordinaria

Fecha: 13 de febrero de 2019.

Lugar: Mezzanine sur edificio A

• Séptima reunión ordinaria

Fecha: 26 de febrero de 2019.
Lugar: Mezzanine sur edificio A.

A. Instalación, 10 de octubre de 2018

En el salón de protocolo del edificio C del Palacio Legis-
lativo de San Lázaro, recinto de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, siendo las catorce horas del
miércoles diez de octubre de dos mil dieciocho, se reu-
nieron los integrantes de la Comisión de Gobernación y
Población de la Cámara de Diputados a efecto de realizar
la instalación formal de los trabajos de esta Comisión. 

En dicha reunión se observó el siguiente orden del día:

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Presentación de integrantes.

4. Declaratoria formal de instalación, a cargo de la
diputada Rocío Barrera Badillo, presidenta de la co-
misión.

5. Posicionamiento de grupos parlamentarios.

6. Asuntos generales:

a. Programación de la comparecencia del Secre-
tario de Gobernación.

b. Solicitud de propuestas para integrar el pro-
grama de trabajo y el calendario de reuniones or-
dinarias de la comisión, y

c. Presentación del enlace técnico, y

7. Clausura y cita.

Señalando como fundamento los artículos 39 y 43 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y 146, numeral 1 del Reglamento
de la Cámara de Diputados y los Acuerdos de del Ple-
no de la Cámara de Diputados, de fechas 25 y 27 de
septiembre de 2018 y la Comunicación de la Junta de
Coordinación Política relativa a la composición de la
Comisión, de fecha 9 de octubre; se procedió a la de-
claratoria formal de instalación de la Comisión, por lo
que puestos todos de pie y siendo las catorce horas con
veintiún minutos, la Diputada Presidenta declaró for-
malmente instalada la Comisión de Gobernación y Po-
blación correspondiente a la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión.

B. Primera reunión ordinaria, 30 de octubre de
2018

A las trece horas con quince minutos, del treinta de oc-
tubre de dos mil dieciocho, en el salón Legisladores de
la República de la Cámara de Diputados, situado en
avenida Congreso de la Unión número 66, colonia El
Parque, alcaldía de Venustiano Carranza, se reunieron
las diputadas y los diputados integrantes de la Comi-
sión de Gobernación y Población, para el desahogo de
la Reunión conforme al siguiente formato:

1 Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del
orden día.

3. Lectura, discusión y aprobación del acta corres-
pondiente a la reunión de instalación.

4. Estudio de las iniciativas con proyecto de decre-
to por las que se reforma la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal.

Por instrucciones de la Presidencia, la secretaría dio a
conocer las iniciativas:

a) Con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, del diputado Jesús
Fernando García Hernández (Morena), del 9 de oc-
tubre de 2018.

b) Con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 26 y 32 Bis y adiciona un articulo 32 Ter a la

Viernes 31 de mayo de 2019 Gaceta Parlamentaria123



Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
del diputado Jesús Fernando García Hernández
(Morena), del 23 de octubre de 2018.

c) Con proyecto de decreto por el que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, del diputado
Mario Delgado Carrillo (Morena), del 18 de octubre
de 2018.

La presidenta de la comisión declaró en sesión perma-
nente la primera reunión ordinaria siendo las 14 horas
con 15 minutos, citando para el día 31 de octubre a las
doce horas, en el salón de protocolo del edificio C.

Conversatorio ciudadano. Siendo las doce horas con
treinta minutos, del treinta y uno de octubre de dos mil
dieciocho, en el Salón de Protocolo del Edificio C de
la Cámara de Diputados, se reanudó la Primera Reu-
nión Ordinaria, declarada en Permanente el día 30 de
octubre, para celebrar el conversatorio ciudadano rela-
tivo al análisis de las propuestas de reforma a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. Se
contó con la presencia de los siguientes especialistas: 

1. Maestro León Aceves Díaz De León, de la Es-
cuela de Administración Pública de la Ciudad de
México;

2. Doctor César Iván Astudillo Reyes, del Instituto
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM;

3. Maestra Mariana Campos, coordinadora del Pro-
grama de Gasto Público y Rendición de Cuentas de
México Evalúa;

4. Licenciado Alejandro Hope Pinson, especialista
en seguridad;

5. Doctora Fabiola Navarro Luna, del Instituto de
Investigaciones Jurídicas de la UNAM;

6. Licenciado Juan Romero Tenorio, diputado fede-
ral en la LXIII Legislatura;

7. Licenciado José Óscar Vega Marín, de Fortaleci-
miento Municipal, A.C; y la

8. Licenciada Paola Zavala Saeb, Directora General
del Instituto de Reinserción Social.

Sin más asuntos por abordar, siendo las 14 horas con
56 minutos, se declaró un receso hasta el día 5 de no-
viembre para continuar con la Reunión, en el Salón de
Protocolo de la Junta de Coordinación Política del Se-
nado de la República para trabajar en conferencia con
los integrantes de la Comisión de Gobernación del Se-
nado de la República.

En reunión en Conferencia parlamentaria con la Co-
misión de Gobernación del Senado de la República pa-
ra analizar el anteproyecto de dictamen por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal. Se abordaron los
siguientes temas: en materia de Consejería Jurídica,
artículos 4, 43 y 43 Bis; Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, articulo 35; Secretaría de Salud, articulo 39; Tra-
bajo y Previsión Social, articulo 40 y Secretaria de
Cultura, artículo 41 Bis.

Agotados los temas, se citó para el miércoles 7 de no-
viembre a las 12:00 horas, en el salón de comparecen-
cias del Senado de la República y se dio por termina-
da la reunión a las 20:20 horas.

A las diecisiete horas con cincuenta y cuatro minutos,
del ocho de noviembre de dos mil dieciocho, en el salón
“Legisladores de la República” de la Cámara de Diputa-
dos, situado en avenida Congreso de la Unión número
66, colonia El Parque, alcaldía de Venustiano Carranza,
se reunieron las diputadas y los diputados integrantes de
la Comisión de Gobernación y Población, para reanudar
la primera reunión ordinaria, declarada en permanente el
30 de octubre con el siguiente orden del día:

1. Reunión en Conferencia Parlamentaria de la Co-
misión de Gobernación y Población de la Cámara
de Diputados y la Comisión de Gobernación del Se-
nado de la República para analizar el anteproyecto
de dictamen por el que se reforman diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal.

2. La diputada Rocío Barrera Badillo, presidenta de
la Comisión de Gobernación y Población de la Cá-
mara de Diputados, reanudó la reunión con el tema
del artículo 30 Bis Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana.

A las diecisiete horas con cuarenta minutos, del doce
de noviembre de dos mil dieciocho, Zona “C” del Edi-
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ficio G de la Cámara de Diputados, ubicado en Av.
Congreso de la Unión No.66, Colonia el Parque, Al-
caldía de Venustiano Carranza, se reunieron las y los
diputados integrantes de la Comisión de Gobernación
y Población, para reanudar la Primera Reunión Ordi-
naria, declarada en Permanente el día 30 de octubre en
la que se presentaron dos proyectos de dictamen para
análisis, discusión y aprobación de los siguientes dic-
támenes:

1. Con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal. Relativo a la iniciativa presentada
por el grupo parlamentario de Morena, el 9 de octu-
bre de 2018. En votación nominal con 21 votos a fa-
vor, 3 en contra y 0 abstenciones, se aprobó en lo
general y en lo particular.

2. Con proyecto de decreto por el que se reforman
diversos artículos de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal. Relativo a cuatro inicia-
tivas. En votación nominal con 20 votos a favor, 5
en contra y 0 abstenciones, se aprobó en lo general
y en lo particular.

C. Segunda reunión ordinaria, 20 de noviembre de
2018

A las diez horas con treinta y tres minutos, del veinte
de noviembre de dos mil dieciocho, en el Salón de
usos múltiples número 3 del edificio I, de la Cámara
de Diputados, se reunieron las diputadas y los diputa-
dos integrantes de la Comisión de Gobernación y Po-
blación, para el desahogo de la Reunión conforme al
siguiente Orden del día:

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.
Se registró la asistencia de 20 diputadas y diputa-
dos.

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del
Orden Día. 

3. Lectura, discusión y aprobación del Acta corres-
pondiente a la Primera Reunión Ordinaria. 

4. Discusión y en su caso aprobación del proyecto
de dictamen que reforma el artículo 34 de la Ley so-
bre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita para la próxima reunión.

La presidenta de la comisión informó que se aprobó en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto que
reforma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, con 18 votos a favor
y 2 en contra.

Agotados los asuntos del orden del día, se levantó la reunión.

D. Tercera reunión ordinaria, 12 de diciembre de
2018

A las trece horas con veinte minutos, del doce de di-
ciembre de dos mil dieciocho, en la Sala de Juntas,
ubicada en el Basamento del edificio A de la Cámara
de Diputados, se reunieron las diputadas y los diputa-
dos integrantes de la Comisión de Gobernación y Po-
blación, para el desahogo de la Reunión conforme al
siguiente Orden del día:

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Discusión y, en su caso, aprobación del programa
de trabajo de la comisión.

5. Integración de subcomisiones y grupo de trabajo.

6. Discusión y en su caso aprobación del proyecto
de dictamen con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gu-
bernamentales.

7. Discusión y en su caso aprobación del proyecto
de dictamen con proyecto de decreto que declara al
2019 como “Año del Caudillo del Sur, Emiliano Za-
pata”.

8. Asuntos generales.

a. Declaratoria de reunión permanente.
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b. Solicitud de determinación de asuntos priori-
tarios por Grupo Parlamentario.

9. Clausura y cita.

Sin más asuntos por abordar, siendo las catorce
horas, se declaró un receso hasta el día 19 de di-
ciembre para continuar con la reunión, en el ala
norte del mezzanine del edificio A de la Cámara
de Diputados. Al reanudarse la reunión, se pro-
puso una adición al orden del día para agregar
los siguientes asuntos:

9. Discusión y en su caso aprobación de los si-
guientes proyectos de opinión de la Comisión de
Gobernación y Población:

a) A la iniciativa de la diputada María Guillermi-
na Alvarado Moreno que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 13, 16,
21, 31, 32, 36, 55, 73, 76, 78, 82, 89 y 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para establecer la Guardia Nacional, y

b) Al proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, en
lo relativo al sector Gobernación.

10. Discusión y en su caso aprobación de los si-
guientes proyectos de dictamen:

a) Con punto de acuerdo relativo a la conmemo-
ración de los 500 años de la Fundación de la
Ciudad y Puerto de Veracruz;

b) Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas instituciones a contribuir a la conme-
moración de los 500 años del establecimiento
del municipio en México;

c) Con proyecto de decreto que adiciona las
fracciones VII y VIII del artículo 107 de la Ley
General de Población;

d) Con proyecto de decreto por el que se decla-
ra el tercer miércoles de octubre como Día Na-
cional sobre la Reconstrucción Mamaria;

e) Con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 3 y 25 de la Ley General de

Partidos Políticos en materia de representación y
participación política de las personas con disca-
pacidad;

11. Clausura y cita.

E. Cuarta reunión ordinaria, 15 de enero de 2019.

A las doce horas, del quince de enero de dos mil die-
cinueve, reunidos en el Mezzanine lado sur, ubicado
en el Edificio “A”, de la Cámara de Diputados, ubica-
do en Av. Congreso de la Unión No.66, Colonia el Par-
que, Alcaldía de Venustiano Carranza, se reunieron las
diputadas y los diputados integrantes de la Comisión
de Gobernación y Población, para el desahogo de la
Reunión conforme al siguiente Orden del día:

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Discusión y en su caso aprobación de los si-
guientes proyectos de dictamen:

a. Con punto de acuerdo relativo a la conmemo-
ración de los 500 años de la fundación de la ciu-
dad y puerto de Veracruz;

b. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas instituciones a contribuir a la conme-
moración de los 500 años del establecimiento
del municipio en México;

c. Con proyecto de decreto que adiciona las frac-
ciones VII y VIII del artículo 107 de la Ley Ge-
neral de Población;

d. Con proyecto de decreto por el que se declara
el tercer miércoles de octubre como Día Nacio-
nal sobre la Reconstrucción Mamaria;

e. Con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 3 y 25 de la Ley General de
Partidos Políticos en materia de representación y
participación política de las personas con disca-
pacidad, y
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f. Minuta con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley Fede-
ral de Entidades Paraestatales.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita.

A las doce horas con treinta minutos, la presidenta de
la comisión, Diputada Rocío Barrera Badillo solicitó a
la secretaría dar cuenta del cómputo de asistencia. La
secretaria de la comisión informó que se contaba con
la presencia de trece diputadas y diputados, por lo que
no se contaba con el quórum reglamentario. Con fun-
damento en lo dispuesto por los numerales 2 y 3 del ar-
tículo 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados
y habiendo transcurrido 30 minutos a partir de la hora
convocada para la celebración de esta reunión, la di-
putada presidenta declaró que no es de instalarse la
reunión por no existir el quórum necesario para reu-
nirse con validez. 

Se canceló la reunión y se citó a la siguiente, confor-
me al programa de trabajo de la comisión, para cele-
brarse el martes 12 de febrero de 2019 a las dieciocho
horas.

F. Quinta reunión ordinaria, 6 de febrero de 2019

A las doce horas con veinticinco minutos, del seis de
febrero de dos mil diecinueve, en el Mezzanine lado
Sur, del edificio A, de la Cámara de Diputados con do-
micilio en Av. Congreso de la Unión No.66, Colonia el
Parque, Alcaldía de Venustiano Carranza, se reunieron
las diputadas y los diputados integrantes de la Comi-
sión de Gobernación y Población, para el desahogo de
la Reunión conforme al siguiente:

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las actas de la tercera y cuarta reunión de trabajo.

4. Discusión y, en su caso, aprobación de los si-
guientes proyectos de dictamen:

a. Con punto de acuerdo relativo a la conme-
moración de los 500 años de la fundación de la
ciudad y puerto de Veracruz;

b. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta
a diversas instituciones a contribuir a la conme-
moración de los 500 años del establecimiento
del municipio en México;

c. Con proyecto de decreto por el que se decla-
ra el tercer miércoles de octubre como Día Na-
cional sobre la Reconstrucción Mamaria;

d. Con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 3 y 25 de la Ley General de
Partidos Políticos en materia de representación
y participación política de las personas con dis-
capacidad, y

e. Minuta con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Entidades Paraestatales.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita.

G. Sexta reunión ordinaria, 13 de febrero de 2019

A las dieciocho horas con veintinueve minutos del tre-
ce de febrero del año dos mil diecinueve, en los salones
C y D del edificio G de la Cámara de Diputados, con
domicilio en avenida Congreso de la Unión número 66,
colonia el Parque, Alcaldía de Venustiano Carranza, se
reunieron las diputadas y los diputados integrantes de
la Comisión de Gobernación y Población para el des-
ahogo de la reunión, conforme al siguiente:

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Discusión y, en su caso, aprobación de los si-
guientes proyectos de:
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I. Dictamen a la minuta con proyecto de decreto
que declara “2019, como el Año de las Lenguas
Indígenas”.

II. Dictamen a la Minuta con proyecto de decre-
to que declara el 2 de junio de cada año como el
“Día Nacional de la Lucha contra los Trastornos
de la Conducta Alimentaria”.

III. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el 28 de noviembre como “Día
Nacional de las Personas Sordas”.

IV. Dictamen a la minuta con proyecto de decre-
to que declara el día 14 de junio de cada año co-
mo “Día Nacional de la Seguridad Sanguínea y
del Donante de Sangre”.

V. Dictamen a la minuta con proyecto de decre-
to que declara el 25 de septiembre como “Día
del Estado Laico” (para los efectos de la frac-
ción d) del artículo 72 constitucional).

VI. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara la tercera semana de diciembre
de cada año como la “Semana Nacional de las
Personas Migrantes y Refugiadas”.

VII. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el día 31 de marzo de cada año
como el “Día Nacional contra el Cáncer Colo-
rrectal”.

VIII. Dictamen a la minuta con con proyecto de
decreto que declara la segunda semana de junio
de cada año, como la “Semana Nacional del Do-
nante de Sangre y sus Componente”.

IX. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el primer sábado de junio co-
mo el “Día Nacional del Glaucoma”.

X. Dictamen a la minuta con proyecto de decre-
to que declara el 22 de marzo como el “Día Na-
cional de las Personas Migrantes y Refugiadas”.

XI. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el 10 de septiembre como el
“Día Nacional para la Prevención del Suicidio”.

XII. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el 9 de octubre como “Día Na-
cional de las Costas y Mares Mexicanos”.

XIII. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el 7 de febrero como “Día Na-
cional de la Vivienda”.

XIV. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el 17 de agosto como “Día Na-
cional de las Abejas”.

XV. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el 9 de abril como “Día Nacio-
nal de la Adopción de Niñas, Niños y Adoles-
centes”.

XVI. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el 29 de noviembre como el
“Día Nacional de Lucha contra el Cáncer de
Próstata”.

XVII. Dictamen a la Minuta con proyecto de de-
creto que declara el 26 de octubre como el “Día
Nacional de Prevención de Quemaduras”.

XVIII. Dictamen a la Minuta con proyecto de
decreto que declara el 10 de abril como el “Día
Nacional del Redactor de los Medios de Comu-
nicación”.

XIX. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el 21 de marzo como “Día Na-
cional del Síndrome de Down”.

XX. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el 12 de octubre como “Día de
la Nación Pluricultural”.

XXI. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el 12 de octubre como “Día de
la Nación Pluricultural”.

XXII. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el 15 de septiembre como “Día
Nacional de la Lucha contra el Linfoma no
Hodgking y Linfoma Hodgking”.

XXIII. Dictamen a la minuta con proyecto de
decreto que declara el 30 de septiembre de cada
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año, como “Día Nacional de Lucha contra la
Desigualdad”.

XXIV. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el primer miércoles de mayo
como “Día Nacional de la Salud Mental Mater-
na”.

XXV. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara a abril de cada año como “Mes
para la Prevención del Embarazo en Adolescen-
tes”.

XXVI. Discusión y, en su caso, minuta proyecto
de decreto que declara el 11 de abril como “Día
Nacional de la Lucha contra el Parkinson”.

XXVII. Dictamen a la minuta con proyecto de
decreto que declara la segunda semana de no-
viembre de cada año como la Semana Nacional
para Prevenir el Sobrepeso, la Obesidad y los
Trastornos de la Conducta Alimentaria”.

XXVIII. Dictamen a la minuta con proyecto de
decreto que declara el día 21 de septiembre de
cada año, como “Día Nacional de la Lucha Libre
y del Luchador Profesional Mexicano”.

XXIX. Dictamen a la minuta con proyecto de
decreto que declara el último miércoles de mayo
como “Día Nacional de la Esclerosis Múltiple”.

XXX. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el día 18 de febrero de cada
año como el “Día Nacional del Síndrome de As-
perger”.

XXXI. Dictamen a la minuta con proyecto de
decreto que declara el 6 de abril como “Día del
Deporte, la Actividad y Salud Física”.

XXXII. Dictamen a la minuta con proyecto de
decreto que declara al 21 de diciembre como
“Día Nacional de la Cultura Maya”.

XXXIII. Dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que declara el 8 de noviembre de cada año,
como “Día del Urbanista Mexicano”.

11. Asuntos generales.

12. Clausura y cita.

H. Séptima Reunión Ordinaria, de febrero de 2019.

A las dieciocho horas con veinticinco minutos, del
veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, en el mez-
zanine lado sur, del edificio A, de la Cámara de Dipu-
tados con domicilio en avenida Congreso de la Unión
número 66, colonia El Parque, alcaldía de Venustiano
Carranza, se reunieron las diputadas y los diputados
integrantes de la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, para el desahogo de la reunión conforme al si-
guiente:

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quó-
rum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del acta correspondiente a la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
de los siguientes proyectos: 

I. Dictamen que contiene el proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 43 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Dictamen con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a
efecto de fusionar las comisiones de capacita-
ción electoral y educación cívica, y de organi-
zación electoral del Instituto Nacional Electo-
ral.

III. Dictamen a la minuta, proyecto de decreto
que reforma los artículos, 20, 10 y 11 de la Ley
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asis-
tencia Pública en materia de requisitos para co-
mercio de billetes de lotería, para los efectos de
la fracción d) del artículo 72 constitucional.

IV. Dictamen a las iniciativas con proyecto de
decreto que abrogan la Ley de Seguridad Inte-
rior. 

Viernes 31 de mayo de 2019 Gaceta Parlamentaria129



V. Dictamen con el que se desecha la iniciativa
con proyecto de decreto para inscripción de ho-
nor en la Cámara de Diputados de la leyenda
“Al Movimiento Estudiantil del 68”. 

VI. Dictamen que contiene iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona el artículo 18 de
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nacional. 

VII. Dictamen por el que se desecha la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 20 de la Ley de Nacionalidad.

5. Asuntos generales. 

6. Clausura.

En dicha reunión ordinaria se modificó el orden del
día quedando solamente los dictámenes de los puntos
uno, tres, cuatro y el número cinco, para su discusión
y aprobación.

5. Comparecencia ante comisiones unidas, 18 de oc-
tubre 2018

A las 17:00 horas, del dieciocho de octubre de 2018,
en el salón Legisladores de la República de la Cámara
de Diputados, se reunieron las diputadas y los diputa-
dos integrantes de las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y Población, de Seguridad Pública, de Asuntos
Migratorios y de Protección Civil, para el desahogo de
la comparecencia del secretario de Gobernación, Al-
fonso Navarrete Prida, con motivo de la Glosa del
Sexto Informe de gobierno.

En dicha comparecencia diputados de Morena, PAN,
PRI, PES, PT, Movimiento Ciudadano, PRD y PVEM
lo cuestionaron sobre delincuencia organizada, lavado
de dinero, protección a migrantes y las acciones para
regionalizar la Seguridad Pública Federal de la nueva
administración.

En la segunda ronda, los integrantes de las Comisiones
de Gobernación y Población, Seguridad Pública, Asun-
tos Migratorios, y de Protección Civil, y Prevención de
Desastres, lamentaron que para este gobierno salvar vi-
das y resguardar el patrimonio de los mexicanos no fue
prioridad, muestra de ello es que aún no se desarrolla
adecuadamente la reconstrucción por los sismos.

El secretario aseguró que a la fecha, la reconstrucción
registra un avance de entre 58 a 59 por ciento, “no son
cifras alegres, esa es la realidad”. El apoyo se ha rea-
lizado para la autoconstrucción y recomendó fortale-
cer los sistemas locales de protección civil y cuidado
de riesgos y amenazas en materia de seguridad.

Posteriormente, diputados de todos los grupos parla-
mentarios lo cuestionaron respecto a las acciones que
implementará México en torno a la caravana de mi-
grantes hondureños que ingresan por la frontera sur
del país; también, sobre seguridad y derechos huma-
nos, entre otros temas. El funcionario federal enfatizó
que el gobierno mexicano dará a los migrantes el ma-
yor número de protección humanitaria y de derechos
humanos posible y aclaró que “frente al gobierno nor-
teamericano, rechazamos cualquier intento de presión
a cambiar nuestro marco legislativo en materia migra-
toria”. La reunión de dio por concluida, siendo las 22
horas con 15 minutos.

VII. Asuntos aprobados

1. Dictamen de la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, con opinión de la Comisión de Seguridad Públi-
ca, que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman diversos artículos de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

El proyecto de dictamen se discutió bajo el mecanismo
de “Conferencia Parlamentaria”, que es un instrumen-
to de los legisladores para presentar propuestas con
mayor flexibilidad y procurar entendimientos, y se ba-
só en la iniciativa presentada por el diputado Mario
Delgado, a propuesta del Presidente Electo, pero consi-
dera 3 iniciativas más: 2, presentadas por el Diputado
Jesús Fernando García Hernández y una presentada por
la Diputada Martha Tagle Martínez; propuso adiciones,
modificaciones y derogaciones a 27 artículos e incluyó
21 artículos transitorios, que en su conjunto tuvieron
por objeto establecer el andamiaje legal y organizacio-
nal mediante el cuál el próximo presidente dirigirá la
administración pública para hacer frente a sus compro-
misos e impulsar el proyecto de Nación que los mexi-
canos eligieron apoyar en las pasadas elecciones.

2. Dictamen de la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, que contiene proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal.
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El proyecto establece las Comisiones Consultivas,
Presidenciales e Intersecretariales. Las Comisiones
consultivas establecen puentes institucionales, trans-
parentes y de alcances previa y claramente definidos
para procurar la comunicación y colaboración con sec-
tores específicos, ya sea el sector académico, la socie-
dad civil organizada o los colectivos sociales, sin me-
noscabo a las facultades específicas de los entes
públicos que las compongan. Se avocarán al estudio de
situaciones y contextos específicos y llegarán a con-
clusiones que, aunque sin ser vinculantes, orienten el
sentido de las decisiones de la dependencia a la que se
adscriban. Las consultas tendrán como objetivo gene-
ral el dar soporte técnico especializado a la toma de
decisiones del Ejecutivo.

Además, las Comisiones Presidenciales se establecen
como mecanismo mediante el cual el sector público
abordará, junto con la sociedad civil, entes de otros ór-
denes o niveles de gobierno e incluso organismos in-
ternacionales, la atención o solución de cuestiones que
por su trascendencia deban ser consideradas asunto de
Estado. El propósito claro es dotar al Ejecutivo Fede-
ral, de elementos que, sin visiones partidistas, corto-
placistas o sesgadas, promuevan la mejor atención de
tales asuntos.

Estas comisiones se constituyen como grupos de tra-
bajo especial para cumplir con las funciones de inves-
tigación, seguimiento, fiscalización, propuesta o emi-
sión de informes que deberán servir como base para la
toma decisiones o el objeto que determine su decreto
de creación.

3. Dictamen de la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, que contiene con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 34 de la de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno nacionales.

El dictamen modificó el artículo 34 de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, específi-
camente define el color correspondiente a la franja su-
perior, determinando de este modo su orden. En su
momento, se argumentó que la banda presidencial de-
bía sujetarse a la forma y orden que establece el artí-
culo 3o. de la ley respectiva. Sin embargo, se conside-
ra que por congruencia normativa y por así
corresponder a su historia y tradición, debe establecer-
se el color verde en la parte superior.

4. Dictamen de la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, que contiene con proyecto de decreto que refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Guber-
namentales.

El dictamen tiene por objeto suprimir la edición im-
presa del Diario Oficial de la Federación para efectos
de distribución, así como regular la edición electróni-
ca como medio jurídicamente válido de difusión del
Diario Oficial de la Federación.

5. Dictamen de la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, que contiene con proyecto de decreto que decla-
ra al 2019 como “Año del Caudillo del Sur, Emiliano
Zapata”.

Decreta que 2019 será denominado como “2019, Año
del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”, reconocien-
do la vida de un luchador social, austero, humano,
ajeno a la búsqueda del poder, pero no indiferente e
insensible a la desigualdad social. El general Emilia-
no Zapata se encargó de luchar por la devolución de
las tierras al lado de su secretario Francisco Franco
que estudió con detenimiento los documentos de te-
nencia de tierras que en su momento le fueron con-
fiados por la gente de su pueblo, tratando de com-
probar los derechos establecidos en ellos, acudiendo
a abogados y consejeros entre los que destacan Ri-
cardo Flores Magón y el periodista revolucionario
Paulino Martínez, de quienes además de recibir ase-
soramiento legal tuvo gran influencia para el cambio
de un régimen político.

6. Con punto de acuerdo relativo a la conmemoración
de los 500 años de la fundación de la ciudad y puerto
de Veracruz.

La propuesta solicita adoptar los siguientes exhortos:

a) Al titular del Poder Ejecutivo federal, para emitir
una estampilla postal conmemorativa de los 500
años de la fundación de la ciudad y puerto de Vera-
cruz.

b) Al titular de la Lotería Nacional para la Asisten-
cia Pública para expedir un billete de lotería con-
memorativo de los 500 años de la fundación de Ve-
racruz.
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Además, el 11 de abril de 2019, se celebró una sesión
solemne en el Palacio Legislativo con motivo de la
conmemoración por los 500 años de la fundación de la
Ciudad y Puerto de Veracruz. 

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a di-
versas instituciones a contribuir a la conmemoración
de los 500 años del establecimiento del municipio en
México.

Aprobado, en el que se establecen los siguientes ex-
hortos:

a) Al titular del Poder Ejecutivo federal para emitir
una estampilla postal conmemorativa de los 500
años del establecimiento del municipio en México.

b) Al titular de la Lotería Nacional para la Asisten-
cia Pública para expedir un billete de lotería con-
memorativo de los 500 años del establecimiento del
municipio en México.

c) A la Cámara de Diputados, para autorizar la co-
locación de una placa conmemorativa en la plaza cí-
vica de este Recinto Legislativo, con motivo de los
500 años del establecimiento del municipio en Mé-
xico, con las características que determine la Junta
de Coordinación Política.

8. Con proyecto de decreto por el que se declara el ter-
cer miércoles de octubre como Día Nacional sobre la
Reconstrucción Mamaria.

Se establece la efeméride en los términos expuestos en
el título del decreto.

9. Minuta con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley Federal de Enti-
dades Paraestatales.

Adecua diversas disposiciones de la Ley, para garanti-
zar un lenguaje incluyente de manera que, se logre visi-
bilizar la contribución y el trabajo de las mujeres en los
organismos paraestatales, así como eliminar la discrimi-
nación motiva por origen étnico nacional, el género, la
edad, las discapacidades, la condición social, las condi-
ciones de salud, la religión, las opiniones, las preferen-
cias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra dignidad humana y tenga por objeto anular o me-
noscabar los derechos y libertades de las personas.

10. Minutas de efemérides. Que darán visibilidad a los
asuntos que las motiva, permitiendo generar y estable-
cer fechas de evaluación de programas, acciones y po-
líticas públicas, entre varios asuntos más.

11. Dictamen que contiene el proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal. 

Faculta a la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal
para determinar la dependencia en la que recaerá la re-
presentación para la defensa de la federación ante
cualquier tipo de juicios y procedimientos.

Esta facultad es necesaria, pues al transitar de una pro-
curaduría a una fiscalía general, su naturaleza autóno-
ma no le permite seguir representando a la Federación.

12. Dictamen a la minuta, proyecto de decreto que re-
forma los artículos, 20, 10 y 11 de la Ley Orgánica de
la Lotería Nacional para la Asistencia Pública en ma-
teria de requisitos para comercio de billetes de lotería,
para los efectos de la fracción d) del artículo 72 cons-
titucional.

La propuesta aprobada por la Cámara en la legislatura
pasada, señalaba que su objeto era dotar a la Lotería
Nacional para la Asistencia Pública de alternativas pa-
ra su inserción a nuevos mercados y obtener los recur-
sos necesarios para consolidar su objeto de creación,
sin embargo las normas propuestas no conseguían de
manera puntual y convincente ese objetivo, por lo que
el Senado consideró que no se justificaba la reforma.

Esta dictaminadora coincide en que no se justifica,
fundada y motivadamente, la necesidad de las disposi-
ciones legales que se reforman, por lo que acuerda
desechar definitivamente la minuta.

13. Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto
que abrogan la Ley de Seguridad Interior.

Se abroga la Ley de Seguridad Interior en virtud de ha-
ber sido declarada su invalidez por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación.

14. Dictamen con el que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto para inscripción de honor en la
Cámara de Diputados de la leyenda “Al Movimiento
Estudiantil del 68”. 
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Se desecha la iniciativa y se archiva como asunto to-
talmente concluido

VIII. Plan de trabajo

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 45,
numeral 6, inciso a), de la Ley Orgánica para el Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; 158,
fracción II, 161 y 213, numeral 1, fracción III del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, y con el fin de
dar cumplimiento a la función de la comisión, se con-
sideró necesaria la adopción de herramientas, meca-
nismos y procedimientos para garantizar que las labo-
res de la comisión se apeguen a reglas de parlamento
abierto, haciendo transparente y fiscalizable el ejerci-
cio de sus funciones y la información generada. Así
mismo y considerando que la conformación plural de
la Comisión constituye uno de los elementos de valor
para legitimar nuestros trabajos, se determinó privile-
giar la construcción de consensos y la discusión abier-
ta, respetuosa y exhaustiva de posiciones.

Asimismo, son objetivos de la comisión, presentándo-
se estos de manera enunciativa, más no limitativa, los
siguientes:

1. Construcción de consensos: La búsqueda de los
acuerdos necesarios para cumplir con la función dic-
taminadora de la Comisión, discutiendo a exhausti-
vidad las propuestas de cada diputada y diputado.

2. Respeto a la pluralidad: La convergencia de las
distintas visiones de las diputadas y los diputados
en las discusiones parlamentarias.

3. Participación ciudadana: El establecimiento de
mecanismos que permitan a la ciudadanía incidir en
los trabajos de la Comisión.

4. Apertura a la sociedad: La conducción de los
trabajos de la comisión en sujeción a reglas de Par-
lamento Abierto.

5. Rendición de cuentas: La máxima publicidad de la
documentación generada en los procesos de toma de de-
cisiones, conforme a las disposiciones legales aplicables.

6. Colaboración: El establecimiento de mecanis-
mos de colaboración y coordinación con las demás
comisiones en temas transversales.

Subcomisiones y grupos de trabajo

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 149,
numeral 2, fracción III, 152, 153 y 154 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, para la mejor conduc-
ción de sus trabajos, la Comisión de Gobernación y
Población constituirá las siguientes subcomisiones y
grupos de trabajo:

I. Subcomisión de Examen Previo (Instalación el 9
de enero de 2019)10

Se constituirá de conformidad con lo dispuesto en la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos y las normas internas de la Cámara de Dipu-
tados. Sus objetivos serán los definidos por la norma-
tividad aplicable.

Integrantes: Rocío Barrera Badillo, María del Pilar
Ortega Martínez, presidentas; Ivonne Liliana Álva-
rez, Rubén Cayetano García, secretarios; Jaime
Humberto Pérez Bernabe, Armando Contreras Cas-
tillo, César Agustín Hernández Pérez, María Eliza-
beth Díaz García, Marcos Aguilar Vega, Rubén Te-
rán Águila, Silvano Garay Ulloa, Esmeralda de los
Ángeles Moreno Medina, Carmen Julia Prudencio
González, Verónica Beatriz Juárez Piña.

II. Subcomisión de Diseño Institucional. Sus objeti-
vos serán el estudio y elaboración de anteproyectos de
dictamen relativos a la estructura, facultades y funcio-
nes de los entes públicos y la promoción de la gober-
nabilidad democrática;

III. Subcomisión de Igualdad Sustantiva (Instala-
ción 13 de febrero de 2019)

Sus objetivos serán el estudio y elaboración de an-
teproyectos de dictamen relativos a la erradicación
de cualquier forma de violencia hacia la mujer, el
avance en el reconocimiento progresivo y sostenido
de los derechos de la mujer y el establecimiento de
mecanismos para hacerlos justiciables.

Integrantes: Sandra Paola González Castañeda,
coordinadora; Rocío Barrera Badillo, María Lucero
Saldaña Pérez, Adriana Dávila Fernández.

IV. Subcomisión Electoral y de Partidos Políticos
(Instalación 26 de marzo de 2019)
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Sus objetivos serán el estudio y elaboración de an-
teproyectos de dictamen en materia electoral, de
medios de impugnación, de agrupaciones y partidos
políticos, y de régimen de responsabilidades en ma-
teria electoral.

Integrantes: Jorge Espadas Galván coordinador;
Marco Antonio Gómez Alcantar, Vicente Alberto
Onofre Vázquez, Martha Tagle Martínez, Alma De-
lia Navarrete Rivera, Flora Tania Cruz Santos, Ta-
tiana Clouthier Carrillo, Jorge Ángel Sibaja Men-
doza, Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, Beatriz
Dominga Pérez López, Felipe Fernando Macías Ol-
vera.

V. Subcomisión de Democracia Participativa (19 de
febrero de 2019)

Sus objetivos serán el estudio y elaboración de an-
teproyectos de dictamen relativos a los procedi-
mientos de participación y democracia directa o se-
midirecta previstos en diversos ordenamientos, los
mecanismos para la protección, defensa y progresi-
vidad de los derechos humanos y del Estado laico,
así como los asuntos relativos a grupos en situación
de riesgo o vulnerabilidad.

Integrantes: Martha Tagle Martínez, coordinadora;
José Ángel Sibaja Mendoza, Felipe Fernando Mací-
as Olvera, Lizeth Amayrani Guerra Méndez, Bea-
triz Dominga Pérez López, Adriana Dávila Fernán-
dez, Aracelí Ocampo Manzanares

VI. Subcomisión de Política Poblacional. Sus objeti-
vos serán el estudio y elaboración de anteproyectos de
dictamen relativos a las materias de migración, pobla-
ción y desplazamientos, desarrollo colectivo, así como
las materias afines.

VII. Grupo de trabajo para la promoción de la par-
ticipación ciudadana. Sus objetivos serán proponer a
la junta directiva los procedimientos de enlace, inci-
dencia y comunicación con la ciudadanía y verificar el
cumplimiento de los principios de parlamento abierto
adoptados por la comisión.

La información sobre la aplicación y destino final de
los recursos económicos asignados por el Comité de
Administración.

Durante el periodo del presente informe, se cumplió en
tiempo y forma con las comprobaciones respectivas
ante la Dirección General de Finanzas de la Secretaría
de Servicios Administrativos y Financieros en cumpli-
miento de los lineamientos que regulan la aplicación
de los fondos fijos para las comisiones ordinarias de
esta LXIV Legislatura.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
sa 23 de mayo de 2019.

La Comisión de Gobernación y Población

Diputados: Rocío Barrera Badillo (rúbrica), presidenta; Sandra

Paola González Castañeda (rúbrica), Aracelí Ocampo Manzanares

(rúbrica), Jaime Humberto Pérez Bernabe (rúbrica), Beatriz Do-

minga Pérez López (rúbrica), Jorge Ángel Sibaja Mendoza (rúbri-

ca), Jorge Arturo Espadas Galván (rúbrica), Felipe Fernando Ma-

cías Olvera (rúbrica), Luis Enrique Miranda Nava, Eudoxio

Morales Flores (rúbrica), Vicente Alberto Onofre Vázquez (rúbri-

ca), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica), Mauricio Alonso

Toledo Gutiérrez, Marco Antonio Gómez Alcantar, secretarios; Ri-

cardo Aguilar Castillo (rúbrica), Marcos Aguilar Vega, María Gua-

dalupe Almaguer Pardo, Ivonne Liliana Álvarez García (rúbrica),

José Guillermo Aréchiga Santamaría (rúbrica), Raúl Eduardo Bo-

nifaz Moedano (rúbrica), Miguel Ángel Chico Herrera (rúbrica),

Tatiana Clouthier Carillo (rúbrica), Flora Tania Cruz Santos (rú-

brica), Roberto Ángel Domínguez Rodríguez (rúbrica), Adriana

Dávila Fernández (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Lizeth

Amayrani Guerra Méndez, César Agustín Hernández Pérez (rúbri-

ca), Alma Delia Navarrete Rivera (rúbrica), Carmen Julia Pruden-

cio González (rúbrica), José Ángel Pérez Hernández, Valentín Re-

yes López (rúbrica), Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica),

Luis Fernando Salazar Fernández y María Lucero Saldaña Pérez

(rúbrica).
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DEL DIPUTADO JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS, RE-
LATIVO A LA TRIGÉSIMA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE

EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA, TECNOLOGÍA Y COMU-
NICACIÓN Y AL CUARTO CONGRESO INTERNACIONAL PE-
DAGOGÍA HOSPITALARIA: INNOVACIÓN EDUCATIVA, POLÍTI-
CAS Y FORMACIÓN DE PROFESIONALES DEL PARLAMENTO

LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO, CELEBRADOS DEL

MIÉRCOLES 15 AL DOMINGO 19 DE MAYO DE 2019 EN

CIUDAD DE PANAMÁ

Los días 15, 16, 17,18 y 19 de mayo, del presente año,
participé en el XXX Reunión de la Comisión de Edu-
cación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Comunicación,
así como en el IV Congreso Internacional Pedagogía
hospitalaria: innovación educativa, políticas y forma-
ción de profesionales del Parlamento Latinoamericano
y Caribeño (Parlatino), donde participaron expertos
académicos, parlamentarios de diversos países y líde-
res en materia de educación, cultura, ciencia, tecnolo-
gía y comunicación.

Los resultados de los programas para mejorar la cali-
dad de la educación en América Latina y el Caribe, en-
marcados en el Objetivo 4 de Desarrollo Sostenible
(ODS), fueron analizados por parlamentarios y acadé-
micos de la región en Panamá.

En este sentido, la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia, Tecnología y Comunicación del Parla-
mento Latinoamericano y Caribeño (Parlatino), de
la cual formé parte, se reunió para discutir temas
como los avances de la educación para la cultura de
la paz, derechos de los educadores y las proyeccio-
nes de la III Conferencia Regional de Educación
Superior, efectuada en junio del 2018 en Córdoba,
Argentina, para promover la modernización del
sector.

El diputado cubano Miguel Enrique Charbonet Mar-
tell, primer vicepresidente de la Comisión de Educa-
ción del Parlatino, señaló que “nos corresponde como
parlamentarios avanzar en las legislaciones” en cum-
plimiento del ODS 4 sobre la educación de calidad, el
cual establece garantizar una educación inclusiva, y
calidad para promover oportunidades de aprendizaje
durante toda la vida para todos.

Indicó que, en los próximos meses, los debates se cen-
trarán en aspectos relacionados con el cuarto estudio
regional comparativo de la educación que se realizará

con el auspicio de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) en la región, el cual permitirá conocer
cuánto se ha avanzado en el sector.

Otro de los puntos en discusión por nosotros los parla-
mentarios latinoamericanos tiene que ver con los re-
sultados y proyecciones de la segunda edición del diá-
logo continental sobre educación, que se realizó en el
marco de Pedagogía 2019 en febrero pasado en la Ha-
bana, Cuba.

2. Parlamento Latinoamericano y Caribeño (Parla-
tino)

El Parlamento Latinoamericano y Caribeño (Parlatino)
se creó el 7 de diciembre de 1964 y es un organismo
que busca mediar en los conflictos regionales, y ser un
defensor de los principios de integración, no interven-
ción, y autodeterminación de los pueblos. 

2.1. Comisiones

Está integrado por 13 Comisiones Permanentes res-
ponsables del análisis, estudio e investigación sobre
temas políticos, sociales, económicos, culturales, jurí-
dicos, laborales, derechos fundamentales, sanitarios,
ambientales, agropecuarios, servicios públicos, co-
rrupción y todos aquellos que en común interesan a
América Latina y el Caribe. 

Las comisiones son las siguientes: 

Directiva de Comisiones

Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca

Comisión de Asuntos Económicos, Deuda Social y
Desarrollo Regional

Comisión de Asuntos Políticos, Municipales y de la
Integración

Comisión de Derechos Humanos, Justicia y Políti-
cas Carcelarias

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnolo-
gía y Comunicación

Comisión de Energía y Minas
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Comisión de Equidad de Género, Niñez y Juventud

Comisión de Asuntos Laborales y de Previsión Social

Comisión de Medio Ambiente y Turismo

Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias

Comisión de Salud

Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y Pre-
vención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Or-
ganizado

Comisión de Servicios Públicos y Defensa del
Usuario y el Consumidor

2.2. Miembros

Actualmente, los miembros del Parlatino son Argenti-
na, Aruba, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Ri-
ca, Cuba, Curaçao, Ecuador, El Salvador, Guatemala,
Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Pe-
rú, República Dominicana, San Martín, Suriname,
Uruguay y Venezuela.

Los idiomas oficiales del Parlamento Latinoamericano
y caribeño son el español, francés, inglés y el portu-
gués. La lengua de trabajo es el español.

2.3. Principios rectores del Parlatino:

a. La defensa de la democracia;

b. La integración latinoamericana y caribeña;

c. La no intervención;

d. La autodeterminación de los pueblos;

e. La pluralidad política

f. ideológica como base de una comunidad latinoa-
mericana democráticamente organizada;

g. La igualdad jurídica de los Estados;

h. La condena a la amenaza y al uso de la fuerza
contra la independencia política y la integridad te-
rritorial de cualquier Estado;

i. La solución pacífica, justa y negociada de las con-
troversias internacionales; e,

j. La prevalencia de los principios de derecho inter-
nacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados;

2.4. Propósitos del Parlatino:

• Velar por el estricto respeto a los derechos humanos.

• Fomentar el desarrollo económico y social de la
comunidad latinoamericana.

• Oponerse a la acción imperialista en América La-
tina y el Caribe.

• Estudiar, debatir y formular políticas de solución
a los problemas sociales, económicos, culturales,
ambientales y de política exterior de la comunidad
latinoamericana y caribeña.

• Contribuir a la consecución de la paz, la seguridad
y el orden jurídico internacionales.

• Canalizar y apoyar las exigencias de los pueblos
de América Latina y el Caribe.

• Propugnar el fortalecimiento de los parlamentos
de América Latina y el Caribe.

• Mantener relaciones con parlamentos, organismos
internacionales y estados de todas las regiones geo-
gráficas.

• Fomentar y promover la formulación, el desarro-
llo e implementación de planes y políticas de cui-
dado, conservación y resiliencia del ambiente.

• Estrechar los vínculos y promover la interacción
constante con la Comunidad de Estados Latinoame-
ricanos y Caribeños (CELAC).

• Fomentar la igualdad de condiciones de acceso al
trabajo, la alimentación, la seguridad social, la sa-
lud, educación, al agua y demás recursos naturales.

• Promover el acceso a la información, la tecnología
y el conocimiento propiciando la movilidad e igual-
dad social y el desarrollo de la región.
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• Impulsar la armonización legislativa mediante la
elaboración de proyectos de leyes modelo.

3. México en el Parlatino

México ratifica el Tratado de Institucionalización del
Parlamento Latinoamericano, adoptado en la ciudad
de Lima, Perú, el 16 de noviembre de 1987, el 4 de di-
ciembre de 1987.

Ha presidido ese Parlamento en dos ocasiones (25 de
abril de 1997-16 de julio de 1979 y 18 de marzo de
2000-8 de noviembre de 2002).

4. Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tec-
nología y Comunicación

La comisión desarrolla las siguientes competencias:

a. La creación y desarrollo de valores culturales y la
producción y el acceso a los bienes culturales, así
como la defensa del patrimonio cultural de los pue-
blos y la protección de las diversidades culturales
autóctonas.

b. La formulación de recomendaciones en cuanto al
desarrollo de las identidades nacionales y el surgi-
miento de una identidad cultural latinoamericana y
caribeña.

c. El desarrollo de los sistemas educativos de la Re-
gión, escolarizados y no escolarizados, formales y
no formales, en todas las áreas y en todos los nive-
les, incluyendo lo relacionado con la erradicación
del analfabetismo.

d. El fomento de la vinculación de los sectores aca-
démico, investigativo, científico y tecnológico, con
los medios de comunicación social y con los secto-
res productivos;

e. El desarrollo de la ciencia y la tecnología.

f. El estímulo a la generación, adaptación, emula-
ción y transferencia de tecnología.

g. La promoción del intercambio cultural, educati-
vo, científico, tecnológico y deportivo entre los pa-
íses de América Latina y el Caribe y de éstos con el
resto del mundo. 

h. Todo lo relativo al estudio de los medios de co-
municación colectiva en América Latina y el Cari-
be, la protección del derecho a la intimidad, el de-
recho a réplica, el ejercicio ético de la actividad
mediática y la difusión de programas que en los pa-
íses latinoamericanos y caribeños refuercen la de-
mocracia, el respeto al pluralismo, la tolerancia y el
derecho a la diferencia.

4.1. Directiva de la comisión

Presidencia: Diputado Luis Eduardo Quirós – Pana-
má

Primera Vicepresidencia: Diputado Miguel Enrique
Charbonet Martell – Cuba

Segunda Vicepresidencia: Asambleísta Teresa Be-
navides – Ecuador

Secretario: Senador Curtley Obispo – Curacao

5. Temas que se abordaron en la reunión: 

5.1. Tema 1: Seguimiento de las actividades en cur-
so: Plan de Educación para el Desarrollo y la Inte-
gración de América Latina; Proyecto la Factibili-
dad Cultural en la Planificación del Desarrollo;
Red de Parlamentarios por la Educación para To-
dos, ParlaRED.

• ParlaRED, Red de Parlamentarios por una Educa-
ción para Todos y Todas, es un espacio de debate y
propuestas orientado a potenciar el rol de los Parla-
mentos en las políticas educativas. Se construye
permanentemente a partir de sus Comisiones Na-
cionales de Educación.

• La Oficina Regional de Educación para América
Latina y el Caribe (Orealc/UNESCO Santiago) y el
Parlamento Latinoamericano y Caribeño constitu-
yen la Secretaría de Operación y Enlace de la Red.

• Propósito: contribuir al mejoramiento de la cali-
dad de la educación y a la integración regional des-
de la perspectiva parlamentaria, mediante la armo-
nización legislativa en temas educativos y la
promoción de acciones que fortalezcan el rol de los
Parlamentos en la elaboración, seguimiento y fisca-
lización de políticas educativas.
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5.2. Tema 2: Resultados y proyecciones de la III
Conferencia Regional de Educación Superior de
América Latina y el Caribe.

CRES 2018. Córdoba, Argentina, 11 a 14 de junio
de 2018.

• CRES es un encuentro regional organizado por el
Instituto Internacional para la Educación Superior
en América Latina y el Caribe (IESALC), la UNES-
CO, la Universidad Nacional de Córdoba, el Con-
sejo Interuniversitario Nacional de Argentina (CIN)
y la Secretaría de Políticas Universitarias del Mi-
nisterio de Educación y Deportes de la República
Argentina (SPU).

• Fin de examinar y debatir las circunstancias ac-
tuales del sistema educativo en la región.

• El objetivo principal es poner en acción una pro-
puesta concreta que reafirme la educación como
bien social, derecho humano y responsabilidad del
Estado.

Ejes:

1. La Educación Superior como parte del sistema
educativo en América Latina y el Caribe.

2. Educación Superior, diversidad cultural e inter-
culturalidad en América Latina.

3. El rol de la Educación Superior de cara a los des-
afíos sociales de América Latina y el Caribe.

4. El papel estratégico de la Educación Superior en
el desarrollo sostenible de América Latina y el Ca-
ribe.

5. La Educación Superior, internacionalización e in-
tegración regional de América Latina y el Caribe.

6. La investigación científica y tecnológica y la in-
novación como motor del desarrollo humano, social
y económico para América Latina y el Caribe.

7. A cien años de la Reforma Universitaria de Cór-
doba. Hacia un nuevo Manifiesto de la Educación
Superior Latinoamericana.

5.3. Tema 3: Iniciativa relativa al apoyo técnico a la
formulación y aprobación de los presupuestos edu-
cativos de los países de la región. 

• La CECC, Coordinación Educativa y Cultural
Centroamericana, es una institución del SICA, Sis-
tema de Integración Centroamericana, que cumple
funciones de secretaría técnica en los campos de
educación y de cultura.

• Promueve la cooperación y la integración centro-
americana en educación y cultura.

• Facilita la comunicación, la información, la toma
de decisiones regionales y promueve diversos inter-
cambios entre los jerarcas y funcionarios de los Mi-
nisterios de Educación y de Cultura.

• Actualmente, la CECC se mantiene con las cuotas
anuales de los siete países de $15.000 aportados por
cada uno.

• El presupuesto se incrementa con los fondos que
recibe para proyectos y programas específicos re-
gionales, tanto de organizaciones como de países
cooperantes, entre los que podemos citar a la fecha,
con especial mención, a la Oficina Subregional de
la UNESCO para Centroamérica, la Organización
de Estados Iberoamericanos (OEI), y países coope-
rantes como la Republica de China en Taiwán, Ho-
landa, México y Japón. Con Francia y la OEA se
han iniciado relaciones de cooperación.

5.4. Tema 4: Resultados y proyecciones del “En-
cuentro de rectores”, organizado por la Asociación
de Rectores del Caribe y las Américas, ARCA. Pa-
namá, 25 y 26 de febrero de 2019. 

El “Encuentro de rectores” es un espacio convergente
de rectores de universidades del Caribe y América que
apuestan por la cooperación como instrumento de vin-
culación creativa, multiinstitucional y solidaria, vincu-
lando a las universidades de los diferentes países que
participan e impulsando su desarrollo.

5.5. Tema 5: Resultados y proyecciones de la se-
gunda edición del Dialogo continental sobre la edu-

cación, que se realizó en el marco de Pedagogía
2019, entre el 4 y el 8 de febrero de 2019, en la Ha-
bana, Cuba.
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El Congreso Pedagogía 2019, en la XVI edición, y ba-
jo el lema “Por la unidad de los educadores”, pretende
socializar resultados científicos y buenas prácticas del
quehacer de miles de profesionales de la educación
que dan respuesta a los apremiantes problemas relati-
vos a la educación para lograr una educación de cali-
dad desde una dimensión integradora, dirigida a con-
tribuir decisivamente en el cumplimiento de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

5.6. Tema 6: Avances en los planteamientos de
UNESCO sobre la educación para la cultura de la
paz.

Como parte de la meta de ODS para lograr: 

• El sistema educativo debe desarrollar, tanto sus
estructuras, como su cultura organizacional y los
mecanismos necesarios para generar confianza en
sus miembros.

• Asegurar que todas las niñas y todos los niños ter-
minen la enseñanza primaria y secundaria, que ha
de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir re-
sultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.

• Asegurar que todas las niñas y todos los niños ten-
gan acceso a servicios de atención y desarrollo en la
primera infancia y educación preescolar de calidad,
a fin de que estén preparados para la enseñanza pri-
maria

• Asegurar el acceso igualitario de todos los hom-
bres y las mujeres a una formación técnica, profe-
sional y superior de calidad, incluida la enseñanza
universitaria

5.7. Tema 7. Resultados y proyecciones de la Reu-
nión Regional del Grupo de Aliados para la Imple-
mentación del ODS – Educación 2030 en América
Latina y el Caribe.

Realizada en la ciudad de Panamá 11 y 12 de abril de
2019, grupo regional de aliados para la implementa-
ción del ODS - Educación 2030 en América Latina y
el Caribe. 

El objetivo es mejorar la colaboración y construir una
alianza de múltiples actores que apoye a los gobiernos
de ALC en la implementación de los planes de acción

nacionales en educación para el ODS4 y otros ODS de
manera coherente y de apoyo mutuo.

La reunión responde a un claro llamado de los minis-
tros de Educación de América Latina y el Caribe
(ALC), representantes gubernamentales de alto nivel,
representantes de organismos de las Naciones Unidas,
organizaciones regionales, organizaciones de la socie-
dad civil y otros aliados de la Agenda 2030 

Muchos actores en la región contribuyen significativa-
mente a las áreas prioritarias de educación (educación
de calidad, equidad e inclusión, docentes y trabajado-
res de la educación y aprendizaje a lo largo de la vida)
a través de diferentes medios y formas; no obstante,
muchos de estos esfuerzos podrían estar mejor inte-
grados al reunir a los actores y permitir un espacio pa-
ra el diálogo y el intercambio de información. 

El objetivo de la reunión se centra en proporcionar una
imagen clara de las estrategias, actividades y herra-
mientas relacionadas con la educación de cada parte
interesada e identificar los vínculos entre ellos, apro-
vechando la ventaja comparativa de cada organiza-
ción.

5.8. Tema 8: II Foro Abierto de Ciencias de Améri-
ca Latina y el Caribe, CILAC 2018.

Es un foro regional de debate e intercambio, organiza-
do cada dos años de manera itinerante en distintas ciu-
dades de la región.

Es un medio donde se generan estrategias regionales
que fortalecen las capacidades científicas y tecnológi-
cas para el desarrollo sostenible, llevando la voz de la
región al ámbito global del Foro Mundial de Ciencias.

Algunos de los temas que se discutieron fueron: cien-
cia abierta con mecanismos de cooperación conjunta,
cómo movilizar a la mujer científica, la producción de
ciencia con relación al desarrollo sostenible.

Atentamente
Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SU-
PERIOR DE LA FEDERACIÓN

A la quinta reunión ordinaria, que se llevará a cabo el
viernes 31 de mayo, a las 16:00 horas, en la zona C del
edificio G.

Atentamente
Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PESCA

A la séptima reunión de junta directiva, que tendrá ve-
rificativo el lunes 3 de junio, a las 10:00 horas, en los
salones C y D del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del
día.

3. Lectura, modificación y aprobación del acta co-
rrespondiente a la sexta reunión de junta directiva.

4. Discusión y, en su caso, aprobación de la opinión
respecto al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputado Maximiliano Ruiz Arias

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PESCA

A la séptima reunión plenaria, por llevarse a cabo el
lunes 3 de junio, a las 11:00 horas, en los salones C y
D del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del
día.

3. Lectura, modificación y aprobación del acta co-
rrespondiente a la sexta reunión plenaria.

4. Discusión y, en su caso, aprobación de la opinión
respecto al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputado Maximiliano Ruiz Arias

Presidente

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL

A la octava reunión de junta directiva, que se llevará a
cabo el martes 4 de junio, a las 8:00 horas, en la sala
de reuniones del órgano legislativo convocante en el
segundo piso edificio D.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta derivada de la sexta reunión de junta directiva.
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4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
solicitud de prórroga para iniciativas.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión a la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma, adiciona y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley
del Seguro Social, en materia de personas trabaja-
doras del hogar.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión que la Comisión de Seguridad Social, emi-
te en relación con el Plan Nacional de Desarrollo
2019-2024.

7. Asuntos generales.

Atentamente
Diputada Mary Carmen Bernal Martínez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA

A la novena sesión de junta directiva, que tendrá lugar
el martes 4 de junio, de las 8:30 a las 9:30 horas, en la
sala de reuniones del órgano legislativo convocante
(edificio F, cuarto piso).

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la sexta reunión plenaria.

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día para la séptima reunión plenaria.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputado Eduardo Ron Ramos

Presidente

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL

A la octava reunión ordinaria, que se llevará a cabo el
martes 4 de junio, a las 9:00 horas, en el salón E del
edificio G.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta derivada de la sexta reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión a la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma, adiciona y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley
del Seguro Social, en materia de personas trabaja-
doras del hogar.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión que la Comisión de Seguridad Social, emi-
te en relación con el Plan Nacional de Desarrollo
2019-2024.

6. Asuntos generales.

Atentamente
Diputada Mary Carmen Bernal Martínez

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA

A la séptima reunión plenaria, que se realizará el mar-
tes 4 de junio, de las 9:30 a las 11:30 horas, en la sala
de juntas del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano (edificio F, tercer piso).

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la sexta reunión plenaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión sobre el análisis del Plan Nacional de Des-
arrollo.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputado Eduardo Ron Ramos

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

A la novena reunión plenaria, que se realizará el mar-
tes 4 de junio, a las 10:00 horas, en el mezanine lado
norte del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta corres-
pondiente a la reunión plenaria del martes 23 de
abril de 2019.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del acta relati-
va a la reunión plenaria del martes 30 de abril de
2019.

5. Discusión y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de opinión sobre el Plan Nacional de Des-
arrollo 2019-2024.

6. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto
de dictamen en sentido negativo correspondiente a
diversas iniciativas con proyecto de decreto por las
que se reforman los artículos 3o., 26, 31 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia educativa.

7. Asuntos generales.

8. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputada Miroslava Carrillo Martínez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

A la quinta reunión ordinaria, que tendrá verificativo
el martes 4 de junio, a las 11:00 horas, en el mezanine
sur de edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura, y, en su caso, aprobación de las actas co-
rrespondientes a la segunda, tercera y cuarta reu-
niones plenarias.

4. Informe de los asuntos turnados a la comisión.
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5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión sobre el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acuerdo por el cual se establece el formato a fin de
realizar la reunión de trabajo con la encargada de
despacho de la Dirección General del Consejo Na-
cional para el Desarrollo y la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, ciudadana Alicia Loza
García Formenti.

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre

Presidente

DE LA COMISIÓN BICAMARAL DEL CANAL DE TELEVI-
SIÓN DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

A la tercera sesión plenaria, que se efectuará el martes
4 de junio, a las 12:00 horas, en la sala 3, piso 14, de
la Torre de Comisiones del Senado de la República.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Informe de recepción del plan anual de trabajo
correspondiente al lapso 2019-2020 del defensor de
audiencia del Canal de Televisión del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Designación del director general del Canal de Te-
levisión del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Senador Cruz Pérez Cuéllar

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO,
URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MOVILIDAD

A la octava reunión ordinaria, que se efectuará el mar-
tes 4 de junio, de las 14:30 a las 17:00 horas, en el sa-
lón B del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quorum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la séptima reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión de la Comisión de Desarrollo Metropolita-
no, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad
respecto al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y convocatoria para la siguiente reu-
nión. 

Atentamente
Diputada Pilar Lozano Mac Donald

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

A la séptima reunión ordinaria, que tendrá lugar el
miércoles 5 de junio, a las 9:00 horas, en el salón C del
edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la tercera reunión extraordi-
naria, de fecha 24 de mayo de 2019.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión sobre el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Miguel Prado de los Santos

Presidente

DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

A la séptima reunión plenaria, que se llevará a cabo el
miércoles 5 de junio, a las 9:00 horas, en la zona C del
edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la sexta reunión plenaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes asuntos:

a) Dictamen sobre la minuta con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un párrafo a la frac-
ción II del artículo 19 de la Ley General de In-
fraestructura Física Educativa; y

b) Opinión sobre el Plan Nacional de Desarrollo
2019-2024, que remite el Ejecutivo federal en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley de Planeación.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputada Adela Piña Bernal

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS

A la novena reunión plenaria, que tendrá verificativo
el miércoles 5 de junio, a las 12:00 horas, en el salón
E del edificio G.

Atentamente
Diputada Julieta Kristal Vences Valencia

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

A la octava reunión ordinaria, que tendrá verificativo
el miércoles 5 de junio, a las 15:00 horas, en el salón
B del Edificio G. 
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Orden del Día 

1. lista de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día. 

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
séptima reunión ordinaria de la comisión.

4. Lectura y, en su caso, aprobación de los siguien-
tes asuntos:

a) Opinión a la propuesta de Plan Nacional de
Desarrollo 2019-2024, remitida por el titular del
Poder Ejecutivo federal (turno D.G.P.L 64-II-8-
1559). 

b) Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad
(en materia de integración de alumnos con dis-
capacidad a la educación regular), a cargo del
diputado Irineo Malina Espinoza, integrante de
Morena (expediente 2963).

e) Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 35 del Código Civil
Federal y 32 de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Claudia Pérez Rodríguez, integrante de
Morena (expediente 2912). 

d) Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona el artículo 223 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, a cargo de la diputada Nohemí Alemán
Hernández, integrante del PAN (expediente
2795).

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada Martha Hortencia Garay Cadena

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SUSTENTABILI-
DAD, CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS NATURALES

A la reunión extraordinaria que se llevará a cabo el
viernes 7 de junio, a las 12:00 horas, en el salón E del
edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la cuarta reunión ordinaria de la Comisión
de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Cli-
mático y Recursos Naturales. 

4. Dictámenes a discusión y votación. 

5. Opinión de la comisión al Plan Nacional de Des-
arrollo. 

6. Asuntos generales.

Atentamente.
Diputada Beatriz Manrique Guevara

Presidenta

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A investigadores y estudiosos de la realidad mexicana,
al Premio Nacional de Investigación Social y de Opi-
nión Pública, novena edición, cuya convocatoria per-
manecerá abierta hasta el viernes 30 de agosto de
2019.

Bases completas: www.diputados.gob.mx/cesop

Atentamente
Maestro Ernesto Cavero Pérez
Subdirector de Opinión Pública
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DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Al Premio Nacional de las Finanzas Públicas 2019, cu-
yas bases y convocatoria completa se pueden consul-
tar en la página web del centro de estudios 

www.cefp.gob.mx

Atentamente
Licenciado Hugo Christian Rosas de León

Secretario de Servicios Parlamentarios

Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA

Al foro Consulta sobre el Plan Nacional de Desarro-
llo y el financiamiento, que se celebrará el viernes 31
de mayo, de las 10:00 a las 15:00 horas, en el mezani-
ne norte del edificio A, planta baja. 

Atentamente
Diputado Alfonso Ramírez Cuéllar

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA

Al foro Consulta sobre el Plan Nacional de Desarro-
llo y el financiamiento al desarrollo, que tendrá lugar
el martes 4 de junio, de las 10:00 a las 15:00 horas, en
el salón Legisladores de la República, situado en el
edificio A, segundo piso.

Atentamente
Diputado Alfonso Ramírez Cuéllar

Presidente

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la proyección de la película “La Pivellina”, que se
llevará a cabo el miércoles 5 de junio, a las 15:00 ho-
ras, en el marco del Día Mundial de las Madres y de
los Padres (1 de junio), y del Día Mundial de los Re-
fugiados (20 de junio).

La proyección, parte del ciclo Tardes de cineclub, se
efectuará en la sala José María Morelos y Pavón, si-
tuada en el edificio I, planta baja.

Esta emisión de Tardes de cineclub es organizada con
el Museo Legislativo Los Sentimientos de la Nación y
la Cineteca Nacional.

Atentamente
CESOP

DE LA COMISIÓN DE DEPORTE

A la Carrera de la LXIV Legislatura, que tendrá lugar
el domingo 9 de junio, a las 7:30 horas, en el Estadio
Olímpico Universitario México 68, situado en Insur-
gentes Sur sin número, Ciudad Universitaria, código
postal 04510, Ciudad de México.
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La carrera tendrá las modalidades de caminata de 2 ki-
lómetros, y carrera de 5 y 10 kilómetros.

Inscripciones en abril y mayo de 2019, en la página
web www.sportanius.com

Informes de 10:00 a 14:00 horas en los teléfonos 5036
0000, extensiones 55265 y 55263; y 55 4240 1959, así
como en la oficina del órgano legislativo convocante
(edificio F, planta baja).

Atentamente
Diputado Ernesto Vargas Contreras

Presidente

DE LA COMISIÓN DE CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA

Al diplomado Hacia la construcción de políticas públi-
cas en materia cultural: gestión y desarrollo integral,
que en coordinación con la Facultad de Ciencias Políticas
y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico, se llevará a cabo los jueves y viernes comprendidos
del 4 de julio al 13 de septiembre, de las 16:00 a las 21:00
horas, en instalaciones de este Palacio Legislativo.

El diplomado será presencial u online. Informes e ins-
cripciones del lunes 6 de mayo al viernes 28 de junio,
de 10:00 a 14:00 horas, en los teléfonos 50360000 ex-
tensiones 57040 y 57054; 0445523094730, 55519851
49 y 5584498561. En el e-m@il: diplomado.cama-
ra@outlook.com en http://www.diplomadocamara.
com así como en la oficina de la convocante, ubicada
en el tercer piso del edificio D.

Cupo limitado. Se otorgará constancia con valor curricular.

Dirigido a legisladores, asesores parlamentarios y po-
líticos, estudiantes e investigadores (de ciencia políti-
ca, administración pública, derecho, sociología, eco-
nomía, relaciones internacionales, artes, cultura,
cinematografía), funcionarios públicos de los tres ni-
veles, académicos y personas relacionadas con la in-
vestigación, el servicio público, la organización, la

participación ciudadana y en general, el estudio, dise-
ño, operación, gestión y evaluación de todos los ele-
mentos de las políticas públicas y las actividades diri-
gidas a la producción, fomento y creación cultural.

Objetivo general

Analizar y proponer una política integral eficaz en la
amplia y estratégica temática del desarrollo de la pro-
ducción, distribución, marco jurídico, presupuesto y
políticas públicas dirigidas al sector cultural, en el
contexto de las transformaciones nacionales y globales
que ocurren en el siglo XXI y que obligan a replante-
ar y repensar las políticas y estrategias necesaria para
darle viabilidad al desarrollo del país, mediante la ade-
cuada planeación, sistematización y rediseño de sus
políticas públicas.

Metodología

Se desarrollarán 6 módulos, con 120 horas de trabajo
en el Palacio Legislativo de San Lázaro.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discusión
multidisciplinaria sobre los temas antes descritos.

Evaluación: 80 por ciento de asistencia como mínimo
y las evaluaciones aplicadas en cada módulo.

* Modalidad online: estará disponible la plataforma los 7 días de

la semana, las 24 horas del día, consultará el material didáctico, vi-

deos por modulo, así como las presentaciones en power point o

PDF de los ponentes, más interacción permanente para consultas y

orientación docente con tutores especialistas. El participante debe-

rá ingresar mínimo 2 veces a la semana, el sistema estará abierto

los 7 días de la semana, las 24 horas del día, a efecto de computar

su asistencia.

En cuanto a las evaluaciones, se indicará con anticipa-
ción las características de éstas y el tiempo límite para
su entrega, cuyo promedio mínimo de aprobación es
8.0, al ser clasificado como un diplomado de excelen-
cia por la UNAM.

Programa

Ceremonia inaugural

Viernes 31 de mayo de 2019 Gaceta Parlamentaria147



4 de julio

Módulo I. Formulación de las políticas públicas. Aná-
lisis de su diseño y aplicación viable en el sector social
y cultural.

4, 5, 11 y 12 de julio.

• Fundamentos y teorías de las políticas públicas en
el desarrollo social y cultural

• Análisis causa-efecto, métodos y aplicaciones

• Identificación y selección de alternativas viables

• Desarrollo de estrategias

• Monitoreo y evaluación de impacto

• Análisis de riesgos y aspectos clave para una ade-
cuada implementación de las políticas públicas.

• Taller: Diseño de una política pública estratégica
sectorial

Módulo II. Siglo XXI. Un mundo pluricultural

18, 19, 25 y 26 de julio. 

1. Cultura e identidad

2. Migraciones e hibridación cultural

3. Globalidad y mexicanidad

4. Marco jurídico internacional cultural suscrito por
México

5. Las nuevas culturas urbanas

6. Medios digitales y transformación cultural

7. Pueblos indígenas y fortalecimiento cultural

8. El patrimonio cultural (tangible e intangible)

Módulo III. Análisis del sector institucional cultural
en México

1, 2 y 8 de agosto.

1. El marco jurídico de la política cultural

2. Patentes y derechos de autor

3. La estructura sectorial y paraestatal de la cul-
tura

4. El régimen de estímulos fiscales a la creación ar-
tística y cultural

5. Presupuesto y apoyo a los creadores culturales

6. Estímulos fiscales a los privados para inversión
cultural (Ley de Mecenazgo)

7. Infraestructura y acceso a la cultura

8. Educación artística y diversidad cultural 

9. El Plan Nacional de Desarrollo y la perspectiva
cultural

Módulo IV. Retos del desarrollo cultural

9, 15 y 16 de agosto. 

1. Actualización del marco jurídico. Armonización
legislativa y derechos culturales

2. La Economía Creativa (Ley de Economía Creativa)

3. Coordinación entre niveles de gobierno 

4. Participación social y cultura

5. Asociaciones público-privadas para la cultura

6. Financiamiento, difusión y apoyo para una nueva
era cultural

7. Industrias culturales en las redes digitales

8. La tasa cero a librerías

9. Parlamento Abierto, legislación y políticas públicas

Módulo V. Cinematografía: actualidad y perspectivas

22, 23, 29 y 30 de agosto. 

Gaceta Parlamentaria Viernes 31 de mayo de 2019148



a. El cine y su crecimiento competitivo

b. Cultura y presencia cinematográfica en el mundo

c. Fiscalidad y apoyo económico al cine mexicano

d. Formación de recursos humanos de alto nivel pa-
ra la cinematografía

e. Piratería y estrategias legales

f. Emprendedurismo y desarrollo del cine

Módulo VI (taller)

5, 6 y 12 de septiembre.

- Taller de casos prácticos

- Integración de propuestas de rediseño de las polí-
ticas públicas

- Gestión cultural: marketing y comunicación

- Mesas de discusión académica

Clausura

13 de septiembre.

Programación sujeta a cambios

Atentamente
Diputado Sergio Mayer Bretón

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PESCA

Al diplomado, presencial y en línea, Análisis y redise-
ño de las políticas públicas para la soberanía alimen-
taria y la pesca en México frente a la globalización,
que se llevará a cabo los jueves y los viernes com-
prendidos hasta el 2 de agosto, de las 16:00 a las 21:00
horas, en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 

Con la participación de la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Sociales, y la División de Educación Continua
y Vinculación de la Universidad Nacional Autónoma
de México, el diplomado está dirigido a legisladores,
asesores parlamentarios y políticos, estudiantes e in-
vestigadores (de ciencia política, administración pú-
blica, derecho, sociología, economía, relaciones in-
ternacionales, desarrollo rural, planificación
agropecuaria, antropología), funcionarios públicos
de los tres niveles, académicos y personas relaciona-
das con la investigación, el servicio público, la orga-
nización, la participación ciudadana y, en general, el
estudio, diseño, operación, gestión y evaluación de
todos los elementos de las políticas públicas y las ac-
tividades socioeconómicas dirigidas a la producción
de alimentos agropecuarios y pesqueros, en cualquie-
ra de sus ámbitos.

Sede: Palacio Legislativo de San Lázaro.

Fechas: del 23 de mayo al 2 de agosto de 2019. 

Sesiones: jueves y viernes de 16:00 a 21:00 horas.

Informes e inscripciones: del 25 de marzo al 17 de ma-
yo, de 10:00 a 14:00 horas, a los teléfonos 50360000,
extensiones 57187 y 57186, celulares 0445529212480,
0445551985149 y 0445525460221, correo electrónico
diplomado.camara@gmail.com, página web http://
www.diplomadocamara.com, así como en las oficinas
de la comisión, situadas en el cuarto piso del edificio D
del Palacio Legislativo de San Lázaro.

Cupo limitado. Se otorgará constancia con valor
curricular.

Objetivo general: 

Analizar y proponer una política integral eficaz en la
amplia y estratégica temática del desarrollo de la pro-
ducción, distribución, abasto, marco jurídico, presu-
puesto y políticas públicas dirigidas al sector agroali-
mentario y pesquero mexicano, en el contexto de las
transformaciones nacionales y globales que ocurren en
el siglo XXI y que obligan a replantear y repensar las
políticas y estrategias necesaria para darle viabilidad a
la economía, la salud, la alimentación y el desarrollo
del país, mediante la adecuada planeación, sistemati-
zación y rediseño de sus políticas públicas. 
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Metodología

Se desarrollarán 6 módulos, con sesiones de trabajo
los días jueves y viernes, de 16:00 a 21:00 horas.

* Modalidad en línea (on line): estará disponible la plataforma

los 7 días de la semana, las 24 horas del día, consultará el mate-

rial didáctico, videos por módulo, así como las presentaciones en

Power Point o PDF de los ponentes, más interacción permanente

para consultas y orientación docente con tutores especialistas.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior,
funcionarios públicos y responsables de organismos
no gubernamentales, con la idea de generar una dis-
cusión multidisciplinaria sobre los temas antes des-
critos.

Evaluación: 80 por ciento de asistencia como mínimo
y las evaluaciones aplicadas en cada módulo.

* Modalidad en línea (on line): deberá ingresar mínimo 2 veces

a la semana, el sistema estará abierto los 7 días de la semana, las

24 horas del día, a efecto de computar su asistencia. 

En cuanto a las evaluaciones, se indicará con anticipa-
ción las características de las mismas y el tiempo lími-
te para su entrega, cuyo promedio mínimo de aproba-
ción es 8.0, al ser clasificado como un diplomado de
excelencia por la UNAM.

Módulos y temario

Ceremonia inaugural: 23 de mayo

Módulo I. Formulación de las políticas públicas.
Análisis de su diseño y aplicación viable en el sector
económico y social.

23, 24, 30 y 31 de mayo

• Fundamentos y teorías de las políticas públicas en
el desarrollo social y económico.

• Análisis causa-efecto, métodos y aplicaciones.

• Identificación y selección de alternativas viables.

• Desarrollo de estrategias.

• Monitoreo y evaluación de impacto.

• Análisis de riesgos y aspectos clave para una ade-
cuada implementación de las políticas públicas.

Módulo II. Políticas públicas para la competitivi-
dad y la soberanía alimentaria. Tecnología, inver-
siones y productividad.

6, 7, 13 y 14 de junio

• Análisis de la situación y perspectivas de la com-
petitividad y soberanía alimentaria nacional.

• Factores estratégicos para la implementación de
políticas públicas para la productividad y la susten-
tabilidad del sector alimentario y pesquero.

• Avances de América Latina y el Caribe para la re-
alización del derecho humano a una alimentación
adecuada.

• Una tendencia emergente: la soberanía alimenta-
ria.

• Inversión, tecnología y productividad alimentaria
y pesquera en México.

• Diagnóstico de los efectos de los Tratados de Li-
bre Comercio en materia alimentaria.

• Apertura e integración económica. Retos para
construir un comercio alimentario internacional jus-
to, equitativo y sustentable.

Módulo III. La organización productiva nacional.
Evaluación del contenido y alcances de las políticas
nacionales dirigidas a la alimentación y la pesca.

20, 21, 27 y 28 de junio

• El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y los
programas sectoriales, regionales e institucionales.

• Marco jurídico, presupuesto, reglas de operación y
ejercicio de los programas dirigidos al campo y la
pesca. 

• Desempeño de las instituciones gubernamentales
y organización productiva.
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• Federalización y transferencia de atribuciones a
los estados y municipios.

• Sanidad e inocuidad alimentaria.

• Infraestructura de cuencas e hidroagrícola.

• El deterioro ambiental.

• Financiamiento e infraestructura.

• Fortalezas y debilidades de las grandes empre-
sas.

• Fortalezas y debilidades de las pequeñas y media-
nas empresas y las cooperativas.

Módulo IV. Análisis y propuestas de rediseño del
marco jurídico, presupuestal e institucional.

4, 5, 11 de julio

• El principio de la libertad de los mares.

• Convención del derecho del mar.

• Las organizaciones internacionales que regulan
los sistemas alimentarios y pesqueros.

• El papel de la FAO, la OCDE, OMC, FMI y BM.

• El derecho pesquero: marco jurídico y derecho
consuetudinario.

• El derecho que regula la producción de alimen-
tos.

• Alcance y reforma de las instituciones para el des-
arrollo agropecuario y pesquero.

Módulo V. ¿México, país pesquero? Realidad y pers-
pectiva de la pesca y la acuacultura sustentables.

12, 18, 19 de julio

• Los fundamentos teóricos de la economía pública
en la pesca y la acuicultura.

• La comunidad pesquera: realidad y expresión aso-
ciativa.

• Los recursos pesqueros: tipología y naturaleza
económica.

• La demanda de los productos pesqueros: recurso
alimentario y mercancía.

• La evolución de las capturas mundiales: distribu-
ción, cambio técnico y estado de los recursos.

• La acuicultura: técnicas, posibilidades y límites.

Módulo VI. Taller: Evaluación y diseño de proyectos
en materia de políticas públicas para la soberanía, la
competitividad agropecuaria, pesquera, el desarro-
llo y el bienestar colectivo. Marco lógico y PbR.

25, 26 de julio y 1 de agosto

• Taller de casos prácticos.

• Integración de propuestas de rediseño de las polí-
ticas públicas.

• Mesas de discusión académica.

Clausura: 2 de agosto

Programación sujeta a cambios

Atentamente
Diputado Maximiliano Ruiz Arias

Presidente
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